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Título. IV. f) Formar el Presupuesto de Entrada,s 
y Gastos del Consejo General; fijar los 
aportes a los Consejos Provinciales y 
aprobar los respectivos Presupuestos que 

De los Consejos Provinciales. 
I 

éstos presenten; Artículo 19.-Los Consejos Provincia-
g) Supervigilar el funcionamiento de los les serán elegidos por los contadores ins-

Consejos Provinciales; CritOR en la jurisdicción respectiva y esta-
h) Dictar normas relativas al ejercicio rán compuestos por cinco miembros, tres 

profesional y absolver las consultas técni- de los cuales, a lo menos, no han de ser em-
cas que los colegiados le formulen; pleados públicos ni semifiscales. 

i) Crear cursos de capacitación y per- Artículo 20.-Para ser miembro de los 
feccionamiento técnico profesional; Consejos Provinciales se requiere: 

j) Representar legalmente al Colegio de a) Estar inscrito en el Registro del Co-
Contadores, pero la representación en jui- legio durante cinco años, a lo menos; 
cio corresponderá al Presidente; b) Tener domicilio en la jurisdicción 

k) Otorgar premios y auxilios especia- respectiva, y 
les para estimular el perfeccionamiento c) Cumplir con los requisitos conteni-
profesional; dos en las letras b), c) y d) del artículo 10. 

1) Dictar el arancel profesional, con Artículo 21.-Serán aplicables a los Con-
acuerdo de los dos tercios de sus miembros sejos Provinciales las disposiciones conte­
y conocimiento de la Superintendencia de nidas en los artículos 11, 12, 14, 15 Y 16, 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni- para el Consejo General. 
mas y Bolsas de Comercio. Artículo 22.-Son obligaciones y atribu-

El arancel regirá a falta de estipulación ciones de los Consejos Provinciales: 
de las partes, y los Tribunales de Justicia·· a) Inscribir a los contadores en el Re­
no podrán regular el honorario de un con- gistro Provincial, cuando así lo ordene el 
tador en una cantidad inferior al mínimo Consejo General; 
del arancel; b) Las indicadas para el Consejo Gene-

m) Sugerir las reformas que fuere ne- ral en las letras b) e i) del artículo 17; 
cesario introducir en los planes de estudios c) Absolver las consultas técnicas que 
de la Enseñanza Comercial; los colegiados les formulen; 

n) Mantener y estrechar las relaciones d) Conocer en único y en primera ins-
con las institucion·es congéneres o extran- tancia de los asuntos a que se refieren las 
j eras y organizar convenciones, jornadas letras a) del artículo 32 y b) y c) del mis-
o congresos, y mo precepto, respectivamente; 

ñ) Designar miembros honorarios y e) Formar el Presupuesto de Entradas 
miembros correspondientes del Colegio. y Gastos con sujeción a los aportes que les 

El Consejo General podrá formar, con fije el Consejo General anualmente, y 
acuerdo de los dos tercios de sus miem- f) Resolver en única instancia de las 
bros, un fondo especial para cumplir cua- cuestiones de honorarios que se susciten 
lesquiera de las finalidades �c�o�n�t�e�n�i�d�a�~� en entre el contador y su clientl1, cuando és­
este artículo. te o ambos lo soliciten. En tales casos, el 

Artículo 18.-EI Consejo General publi- Consejo designará, conforme al turno que 
cará en el Diario Oficial, mensualmente, él mismo fij e, a uno de sus miembros pa­
una nómina de los contadores inscritos du- ra la tramitación, el cual procederá como 
rante el mes respectivo, llrbitra,dor. Para dictar fallo, el quórum 
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será la mayoría absoluta de sus miembros. 
Contra la decisión del Consejo, no habrá 
recurso alguno. La copia autorizada del 
fallo tendrá mérito ejecutivo. 

Título V. 

De las Reuniones Generales Ordinarias y 
Extraordinarias. 

Artículo 23.~Habrá reunión general or­
dinaria en la segunda quincena del mes de 
Abril de cada año. En ella el Consejo pre­
sentará una memoria de su labor durante 
el año precedente y un balance de su es­
tado económico. 

Este balance será sometido a la aproba­
ción de la Contraloría General de la Repú­
blica y publicado en el Diario Oficial den­
tro del término de 30 días de haberse da­
do cuenta en el Consejo. 

.4.rtículo 24.-En las reuniones genera­
les ordinarias, los contadores podrán pro­
poner a la consideración del Consejo las 
medidas que creyeren convenientes para 
el prestigio de la Orden o el ejercicio de 
la profe~ión. 

.4.rtículo 25.-Habrá reunión general ex­
traordinaria cuando lo acuerde el Consejo 
o lo pida por escrito al Presidente, indi­
cando su objeto, un número de contadores 
que repres~nte, a los menos, el 5 % de los 
inscritos en el Registro respectivo. En ella 
sólo podrán tratarse los asuntos incluídos 
en la convocatoria. 

Artículo 26.-En toda reunión general, 
el quórum será el 20% a lo menos, de los 
contadores inscritos. No habiendo quórum, 
se citará para dentro de los quince días si..; 
guientes, a una nueva reunión que se ce­
lebrará con los que concurran. 

Artículo 27.-La citación se hará por· 
medio de tres avisos publicados en un dia­
rio de la ciudad de asiento del Consejo, 
con indicación del día y lugar en que deba 
verificarse la reunión y su objeto, si fue­
re extraordinaria; y, además, por carta 
dirigida a los miembros del Colegio, al do­
micilio que hayan fijado en el Registro. 

El primer aviso será publicado y las 

cartas enviadas, a lo menos, con cinco días 
de anticipación al designado para la reu­
nión. 

Título VI. 

Del ejercicio de la profesión. 

Artículo 28.-Para ejercer la profesión 
de contador, es menester estar en posesión 
del título de contador, otorgado por la au­
toridad competente, y estar inscrito en el 
Registro Especial de la jurisdicción de su 
domicilio. 

Las Municipalidades otorgarán patente 
para el ej ercicio de la profesión, sólo a 
aquellos contadores que acrediten estar 
inscritos en el Colegio. 

Artículo 29.-Los que se creyeren per­
judicados con los procedimientos profe­
sionales de un contador, podrán recurrir 
al respectivo Consejo Provincial quien, en 
conocimiento de los antecedentes acompa­
ñados a la reclamación, exigirá como re­
quisito previo para darle curso, un depósi­
to a su orden, por la suma que estimare 
prudente para responder al pago de la mul­
ta que deberá imponer si la reclamación 
es desechada, a menos que, por la mayoría 
de los dos tercios, acuerde no aplicarla. Es­
ta multa será de quinientos a tres mil pe­
sos y se regulará habida consideración a la 
gravedad de los antecedentes. 

El Consejo apreciará la prueba en con­
ciencia y fallará en igual forma, de acuer­
do con lo dispuesto por el artículo 22, le­
tra f), oyendo al interesado. 

A rNculo 30.-Estas reclamaciones, con­
juntamente con el fallo que recaiga sobre 
ellas, no deberán ser publicadas sin acuer­
do expreso del Consejo General, bajo aper­
cibimiento de una multa de un mil a diez 
mil pesos, que aplicará sumariamente el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del lu­
gar en que se hiciere la publicación. Esta 
multa se duplicará en caso de reinciden­
cia, sin perjuicio de los derechos que otor­
guen las leyes correspondientes. 

Artículo 31.-Los nombramientos de 
empleados públicos, municipales, semifis-
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cales, de empresas, corporaciones, insti­
tuciones u organismos que dependan, di­
recta o indirectamente, del Estado y que 
deban desempeñar funciones de contabi­
lidad, sólo podrán recaer en personas que 
cumplan con todos los requisitos exigidos 
por la presente ley para el ejercicio pro­
fesional. 

Título VII 

De las Medidas Disciplinarias. 

Artículo 32.-Sin perjuicio de las fa­
cultades que corresponden a la Dirección 
General de Impuestos Internos y a los 
Tribunales de Justicia, los Consejos Pro­
vinciales, dentro del territorio de su res­
pectiva jurisdicción, podrán imponer al 
contador que en el ejercicio profesional 
incurta en cualquier acto desdoroso para 
la profesión, abusivo de su ejercicio o in­
compatible con la dignidad y cultura pro­
fesionales, algunas de las sanciones que 
se indican a continuación: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
e) Suspensión del ejerCICl(' profesional 

por un plazo no superior a seis meses. 
Las medidas disciplinarias que se apli­

quen, deberán comunicarse al interesado 
por el Presidente y el Secretario del res­
pectivo Consejo, en carta certificada que 
se expedirá, a más tardar, al día siguiente 
hábil al de tomarse la medida. 

La resolución del Consejo Provincial 
que imponga alguna de las medidas dis­
ciplinarias contenidas en las letras b) Y 
c), es apelable, dentro del plazo de quince 
días hábiles contado desde 18 fecha de la 
notificación, ante el Consejo General, 
quien resolverá en el plazo de treinta días, 
con audiencia del inculpado, y dejando 
testimonio escrito de su defensa. La ape­
lación podrá ser interpuesta aún por telé­
grafo. Mientras se resuelva el recurso, se 
suspenderá el cumplimiento de la medida. 

. La sanción a que se refiere la letra e), 

sólo podrá ser acordada por los dos tercios 
de los Consejeros en ejercicio 

Ejecutoriado el acuerdo que impone sus­
pensión, se comunicará a las autoridades 
correspondientes para su cumplimiento. 

Artículo 33.-El Consejo General, 'co­
nociendo de una reclamación, a requeri­
miento del Consejo Provincial respectivo 
o de oficio, podrá cancelar el título a un 
contador, siempre que concurran con sus 
votos los dos tercios del total de sus miem­
bros y que motivos graves 10 aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la 
Corte Suprema, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su notificaión. Este 
Tribunal, constituído en plena, deberá 
pronunciarse sobre ella dentro del' plazo 
de treinta días. 

Confirmada la resolución por este Tri­
bunal, el Contador será eliminado de los 
Registros del Colegio; se publicará la can­
celación en el Diario Oficial y se comuni­
cará esta determinación a cada uno de los 
Consejos Provinciales del país ya las auto­
ridades correspondiente, para su cumpli­
miento. 

A. rtículo 34.-Solamente se considera­
rán motivos graves: 

a) Suspensión del inculpado a 10 menos 
tres veces en el curso de cinco años, y 

b) Haber sido condenado por sentencia 
ejecutoriada por alguno de los delitos que 
contemplan los artículos 193, J 94, 196, 197, 
215, 246, 247 Y 248 del Código Penal o el 
artículo 39 de la presente ley o por cual­
quier otro delito que merezca pena aflic­
tiva. 

Artículo 35.-La cancelación del título 
profesional producirá, por ministerio de 
la ley, la vacancia del cargo y la termina­
ción del contrato de trabajo, en su caso, 
del afectado, cuando para ocupar un em­
pleo en alguna institución fiscal, semi­
fiscal, municipal, de administración autó­
noma o particular, se requiera la calidad 
de contador. La anterior es sin perjuicio 
del ejercicio de otros derechos que le eon~ 
fieran al afectado las leyes vigentes. 



SESION 72~, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4603 

, Artículo 36.-Cualesquiera de las per-
, sonas interesadas, podrá impugnar la com­
posición de los Consej os cuando éstos ha­
yan de resolver alguna reclamación o so­
bre aplicación de medidas disciplinarias, 
a fin de que dejen de intervenir en el co­
nocimiento y fallo del asunto, aquellos 
miembros que se encuentren en alguno de 
los casos siguientes: 

19-5er ascendiente o descendiente le­
gítimo, padre o hijo natural o ádoptivo de 
alguna de las partes, o estar ligado con 
ellas por parentesco de consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado inclusive; 

29-Ser socio de alguna de las partes, o 
sus acreedores o deudores, o tener de al­
guna manera, análoga dependencia o 
preeminencia sobre dicha parte; 

39-Tener interés directo o indirecto en 
.la materia de que se trata; 

49-Tener amistad o enemistad respecto 
de alguna de las partes, probada por he­
chos repetidos e irredargüibles, o antece­
dentes que permitan suponer falta de im­
parcialidad en la emisión de su juicio o 
dictamen, y 

59-Haber emitido opinión sobre el 
asunto. 

Conocerá de ellas un Tribunal compues­
to por tres miembros del Consejo General, 
elegidos por sorteo, con exclusión de los 
afectados, en su caso. 

Si, aceptadas las impugnaciones, el 
Consejo queda sin número para funcionar, 
se integrará, sólo para estos efectos, hasta 
su totalidad, por contadores elegidos por 
~orteo, de entre los que tengan los requi­
sitos necesarios para ser Consejeros, 
siempre que no estén comprendidos en al­
guna . de las causales señaladas en los in­
cisos anteriores. 

Para el evento de que, con la aplicación 
de las disposiciones precedentes, quedare 
algún Consejo Provincial en la imposibi­
lidad de conocer algún asunto por falta 
de quorum necesario, 10 reemplazará el 
Consejo General. 

Artículo 37.-Antes de aplicar cualquie-

ra medida disciplinada, los Consejos debe­
rán oír, verbalmente o por escrito, al con­
tador inculpado, citándolo al efecto con 
cinco días de anticipación, a lo menos, por 
medio de una carta certificada dirigida 
a su domicilio. Si el domicilio estuviere 
fuera del asiento del Consejo respectivo, 
el plazo para la comparecencia se am­
piará a quince días. 

Transcurrido el plazo indicado, proce­
derá el Consejo, comparezca o no el citado, 
salvo que en este último caso concurra 
causa legítima de excusa, cal1ficada por el 
Consejo. 
. Artículo 38.-Las facultades que se con­

ceden a los Consejos por los artículos 32 y 
siguientes, no podrán ser ejercitadas des­
pués de transcurrido un año, contado des­
de que se ejecutaron los actos que se trata 
de juzgar . 

Título V JI 1 

De las sanciones 

Artículo 39.-El que, sin ser contador, 
ejerciere la profesión en cualquiera de sus 
formas, incurrirá en la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo y multa de dos 
mil a diez mil pesos. En caso de reinciden­
cia, la pena se aumentará en un grado y 
la multa podrá duplicarse. 

En igual sanción incurrirá el contador 
que ejerciere su profesión hallándose sus­
pendido por resolución ejecutoriada de 
autoridad competente. 

Aquel que use distintivos, planchas, avi­
sos, membretes o cualquier otro medio de 
propaganda, mediante el cual se atribuya 
la calidad de contador u ofrezca servicios 
de tal, o expida certificados sin tener tí­
tulo, incurrirá en la pena señalada en el 
inciso primero. 

Artículo 40.-Encargado reo un infrac­
tor de la presente ley, por alguno de los 
delitos contemplados en este Título, se de­
cretará la clausura provisional de su ofi­
cina o del local en que ejerciere sus acti-
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vidades. Condenado por sentencia ejecu­
toriada, la clausura será definitiva. 

Título IX 

Del patrimonio. 

Artículo 41.-El patrimonio del Colegio 
se formará: 

a) Con todos los fondos y bienes acumu­
lados por el Registro Nacional de Conta­
dores; 

b) Por el pago de los derechos de ins .. 
cripción del título profesional en el Re­
gistro General, según el arancel que se 
fijará anualmente; 

c) Por los derechos anuales que deberán 
pagar sus miembros, y que serán determi­
nados por los respectivos Consejos Regio­
nales, y 

d) Con los demás bienes que adquiera a 
cualquier título. 

Artículos transitorios 

Artículo 1 Q-Se considerarán miembros 
de este Colegio todos los contadores inscri­
tos en el Registro Nacional de Contadores 
a la fecha de vigencia de la presente ley y 
los prácticos contadores cuyas solicitudes 
de inscripción estén aún pendientes. 

Artículo 2Q-El actual Consejo General 
del Registro Nacional de Contadores y la 
Mesa Directiva de la Sociedad Nacional 
de Contadores, deberá, dentro del término 
de seis meses, organizar la elección de Con­
sejeros Generales y Provinciales y la cons­
titución de los r~spectivos Consejos. 

Artículo 3Q-EI Colegio de Contadores 
se hará cargo del actual Registro N acio­
nal de Contadores y de sus bienes, docu­
mentación y archivo, pasando los bienes 
a ser dominio del Colegio, por quien serán 
administrados desde la vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 4Q-Deróganse las disposicio­
nes del Decreto NQ 5196, del Ministerio de 
Educación, de fecha 21 de julio de 1953, , 
publicado en el Diario Oficial de 24 de 

agosto de 1953, que refundió en un solo 
texto las leyes 5102, de 15 de abril de 
1932, 9583, de 23 de marzo de 1950 y 
11.139, de 31 de diciembre de 1952". 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité 
Liberal quien había cambiado su tiempo 
con el del Comité Radical. 

Usó de la palabra 'el señor Durán para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con la actualidad política nacional. 

. Se refirió, especialmente, a los últimos dis­
cursos de S. E. el Presidente de la Repú­
blica y al retiro del Ejército de cuatro ge­
nerales. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor Lira usó de la palabra para 
referirse a la misma materia abordada 
por el señor Durán, haciéndose cargo de 
algunos conceptos emitidos por' él. Hizo 
un llamado a la prudencia para tratar es­
tas materias y expresó su conformidad con 
el acuerdo adoptado recientemente por la 
Sala que in~idía en esperar los anteceden­
tes que debería proporcionar el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional acerca de los. 
hechos ocurridos en las Fuerzas Armadas 
y que dieron origen a la renuncia de algu­
nos generales de la República; 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usó de ia palabra el señor Undurraga 
para referirse, también, a la actualidad 
política nacional. Abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular, analizan­
do, en especial, los cargos que reiterada­
mente formulara S. E. el Presidente de la 
República :l los partidos políticos, a la Con­
traloría General de la República y al Con­
greso Nacional. 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden-. 
te) aplicó al señor Ojeda la medida disci-' 
plinaria d.~ "llamado al orden". 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

Con la venta del Comité, usó de la pala .. , 
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bra el señor Chelén para anunciar la par­
ticipa,ción de su Partido en el debate sus­
citado sobre política nacional. Expresó 
que el Partido Socialista Popular daríá a 
conocer sus puntos de vista en la sesión 
ordinaria de mañana. 

El señor Araneda manifestó que a fi­
nes del mes de enero del presente año ha­
bía entregado personalmente al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización un memo­
rándum en el que se exponían diversos pro­
blemas relacionados con esa Secretaría de 
Estado, que afectaban a la provincia de 
Malleco y en el que le solicitaba se les 
dieran una solución preferente. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio, 
en su nombre, a lo que adhirió el Comité 
Radical Doctrinario, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización con el objeto de que 
se sirya dar pronta respuesta al citado 
memorandum. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor 
Naranjo para señalar la gravedad del pro­
blema habitacional en la ciudad de Curicó. 
Expresó que tanto el Servicio de Seguro 
Social, la Corporación de la Vivienda, Ca­
ja de Empleados Particulares y la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, te­
nían ya estudiados sendos proyectos para 
construir diferentes poblaciones en dicha 
ciudad que, desgraciadamente, no se han 
llevado a la práctica. 

Solicitó se dirigieran oficios, a nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, por 
intermedio del señor Ministro de Salud 
Pública, a los señores Vicepresidentes del 
Servicio de Seguro Social, Caj a Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, con el objeto de que aceleren la cons­
trucción de las poblaciones que tienen pro­
yectadas en la ciudad de Curicó; del señor 
Ministro de Obrás Públicas, al señor Vice­
presidente de la _Corporación de la Vivien­
da con el mismo objeto, y, del señor Mi­
nistro del Interior, al señor Director Ge­
neral del Servicio Nacional de Auxilio y 
Bienestar Social, a fin de que se sirva pro-

porcionar materiales de construcción a 
los ocupantes de las llamadas "poblacio­
nes callampa s", ubicadas en las orillas de 
los caminos de acceso a Curicó. 

El señor Puentes Gómez usó de la pala­
bra para formular diversas observaciones 
sobre el peligro que encierra para las or­
ganizaciones sindicales de la provincia de 
Concepción y, en especial, de la zona car­
bonífera, los despidos de que están siendo 
objeto sus obreros y dirigentes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro del Trabajo trans­
cribiéndole sus observaciones sobre el par­
ticular. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

U só de la palabra el señor Meléndez pa­
ra comentar el acuerdo alcanzado entre 
la Corporación de la Vivienda y la Direc­
ción General de Prisiones, destinado a 
construir en la ciudad de San Antonio, 
una población para el personal en servicio 
activo de la prisión de esa localidad. 

Expresó que la importancia que tenía 
dicho acuerdo radicaba en la experiencia 
que se haría con respecto al trabajo que 
en esa población efectuarían los reos del 
propio penal de San Antonio, lo que se 
traduciría en diferentes beneficios para 
los penados: remisión de la pena mediante 
el trabaj o, salarios para los mismos con 
las regalías del Servicio de Seguro Social, 
regeneración del delincuente, etc. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que, por su intermedio, 
haga llegar a los señores Orlando Latorre, 
Hernán Lavanderos y Néstor García Ko­
wall, una nota de estímulo por esta labor 
de positivo interés social. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Araneda para dar término a 
sus observaciones anteriores sobre dife­
rentes problemas de la provincia de Malle­
co y solicitó se agregaran al oficio solici­
tado anteriormente por SSa. sobre la mis­
ma materia. 
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CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
ni~e se dieron por aprobados los siguien­
tes cambios en el personal de las comisio­
nes que se indican: 

Gobierno Interior. 

. Se aceptó la .renuncia del señor Errá­
zuriz Eyzaguirre y se designó en su reem­
plazo al señor RomanÍ. 

Investigadora del Campesinado. 

Se acept·) la renuncia del señor Gonzá­
lez Espinoza y se designó en su reemplazo 
al señor Araneda. 

Vías y Obras Públicas. 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Rivera Bustos y Von Mühlenbrock y 
se designaron en su reemplazo a los seño­
res Corral y Muñoz, respectivamente. 

Hacienda. 

Se aceptó la renuncia del señor Gonzá­
lez Espinoza y se designó en su reemplazo 
al señor Gumucio. 

Trabajo y Legislación Social. 

Se aceptó la renuncia del señor Acevedo 
y se designó en su reemplazo al señor 
Cueto. ¡ 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por asentimiento unánime se dió por 
aprobado el siguiente proyecto de acuer­
do de los señores Nazar, Benaprés, Rivera 
Bustos, Romaní e Ibáñez: 

De los señores Ibáñez, Romaní, Rivera, 
don Guillermo, Nazar y Beneprés, apoya-
dos por el Comité Radical. . 

"Que la Honorable Cámara celebre una 

seslOn mañana miércoles 23, de 3 a 4 de 
la tarde, con el objeto de preocuparse en 
forma preferente del proyecto que aparece 
desde hace mucho tiempo en la Tabla Ge­
neral y que trata del reajuste de las pen­
siones de los jubilados imponentes de la 
Caja' de Previsión de la Marina Mercante 
N acional y les otorga el beneficio de la 
asignación familiar". 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime se declaró sin discusión por ser ob­
vio y sencillo el siguiente - proyecto de 
acuerdo que, puesto posteriormente en vo­
tación, se dió por rechazado por 42 votos 

. contra 20, absteniéndose de votar 3 seño­
res Diputados, después de repetida la vo­
tación por falta de quorum. 

Del señ'lr Arellano, apoyaco por el Co­
mité Liberal. 

"Considerando: 
Que en la provincia de Curicó se han 

venido otorgando autorizaciones a tres­
cientas familias aproximadamente para 
que construyan viviendas en sitios adya­
centes a los caminos públicos; 

Que los lugares en que se encuentran 
estas habitaciones carecen de e1ementa­
les condiciones de higiene y ~alubridad, ya 
que no disponen de agua ni" urbanización, 
lo que constituye un peligro para. la salud 
de sus moradores; 

Que estas construciones entorpecen el 
ejercicio de la servidumbre de tránsito ha­
cia los caminos públicos, establecida en 
beneficio de los propietarios de predios 
agrícolas colindantes a ellas e impiden el 
adecuado aprovechamiento de las vías de 
comunicación; 

Que, por tratarse de bienes nacional .. 
de uso público, cuyo dominio y uso perte­
nece a todos los habitantes de la N ación, 
no es permitido a las autoridades adminis­
trativas darles esa destinación; 

Que todo lo anterior perjudica a los pro­
pietarios de predios agrícolas y crea un 
grave problema social y de higiene, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios a los señores Ministros 



SESION 72~, EN MARTES 29 DE MARZO DE 1955 4607 

del Interior y de Obras Públicas con el 
objeto de que, el primero, dé las órdenes 
pertinentes para dejar sin efecto las auto­
rizaciones referidas; y, el segundo, para 
que destine por intermedio de la Corpora­
ción de la Vivienda, la suma necesaria, 
con el objeto de adquirir terrenos urbani­
zados en la ciudad de Curicó, para des­
tinarlos a viviendas de las familias afec­
tadas". 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi­
cios: 

Del señor Aqueveque, al señor Minis­
tro de Economía, a fin de que le informe 
acerca de la posibilidad de qUé la Empre­
sa de Ferrocarriles del Estado transfiera 
el local que ocupaba la Estación de Mañil 
(Ramal LOR Angeles a Sanb Bárbara) al 
Ministerio de Educación, o ceda su uso 
para que funcione una Escuela Pública 
que serviría, entre otros, a~ grupo de obre­
ros ferroviarios de ese sector. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Educación para que si tiene a 
bien, se sirva informar sobre la posibili­
dad de crear Grado Vocacional en alguna 
Escuela Pública de Santa Bárbara. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización para que, 
si lo tiene a bien, se sirva informar sobre 
lo siguiente: 

l.-Reserva de terrenos hechas en las 
Colonias Agrícolas de Bío-Bío y destina­
das a la construcción de Escuelas; 

2.-Ubicación y extensión de dichos te­
rrenos; 

3.-Entrega de los mismos al Ministe­
rio de Educación para que éste proceda a 
la construcción de establecimientos en que 
funcionarán las Escuelas. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro de Hacienda con el objeto de que 
se sirva considerar la posibilidad de crear 

en Chonchi una Sección Agrícola del Ban­
co del Estado. 

Se fundamenta esta petición en el volu­
men de producción de la Comuna de Chon­
chi. 

Podría evitarse el mayor gasto median­
te el traslado de los funcionarios necesa­
rios de Castro. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Educación, a fin de que si lo tiene a bien, 
se sirva dejar sin efecto la resolución, 
transcrita por oficio N9 338, de 27 de ene­
ro del presente año de la Dirección Pro­
vincial de Educación de Santiago, por la 
que traslada de la sede del 89 Sector Esco­
lar de Santiago al pueblo de Talagante. 
Esta determinación, además de perjudicar 
los intereses educacionales de este Sector, 
infringe abiertamente lo dispuesto en el 
artículo 97 del D. F. L. N9 280, denomina­
do Estatuto del Magisterio, que establece 
la inamovilidad de los funcionarios del 
Ministerio de Educación, los cuales no 
pueden ser trasladados sino en los casos 
enumerados taxativamente en dicha dispo­
sición legal. Al disponer ese Ministerio el 
traslado de la sede del 89 Sector Escolar 
de Santiago con todo su personal, junto 
con infringir la Ley, perjudica gravemen­
te a estos empleados al desorganizar su 
vida familiar. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Justicia, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva ordenar que el Servicio 
de identifiración de la ciudad de Castro 
envíe, a la brevedad posible, un delegado a 
Queilén, a fin de otorgar cédulas de iden­
tidad a los pobladores. Esta comuna com­
prende varios distritos campesinos en que 
sus habitantes debido a la pobreza en que 
viven, no están en condiciones de costear 
un viaj e a Castro para proveerse de este 
documento tan esencial. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, para que si lo tiene a 
bien, se sirva disponer la construcción de 
un local adecuado para la Escuela NQ 120 
del Departamento de Castro, ubicada en 
Paildad. El local en que actualmente fun-
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ciona este establecimiento es absolutamen­
te inapropiado para una escuela. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva obtener del Vice­
presidente de la Corporación de la Vivien­
da que considere la construcción de habi­
taciones para obreros en la provincia de 
Chiloé. En esta región esta), obras resul­
tan a bajo precio, debido a la abundancia 
de madera. Por otra parte, podría facili­
tarse esta tarea otorgando a los interesa­
dos algun'Js recursos y permitiendo que 
ellos mismos construyan sus casas. 

'Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva instruir al Ingeniero Provincial de 
Vialidad de Chiloé con el objeto de que 
disponga la reparación y. mejoramiento de 
los caminos existentes en las islas de Me­
chuque, Añihué y ButachanQucs. Al Dipu­
tado que suscribe, le consta el pésimo es­
tado en que se encuentran estas precarias 
vías de comunicación. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Agricultura, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva disponer la bonifica­
ción para el abono que se emplea en Chi­
loé e.n el cultivo de la papa. Los pequeños 

. agricultores de esta provincia ya no pue­
den pagar el excesivo precio que está al-
canzando el abono, sobre todo si se consi­
dera, el bajo precio, que a su vez tiene la 
papa en el mercado consumidor. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva disponer la re­
construcción del puente Aqueldán, ubicado 
en la Comuna de Quellón (Chiloé). Esta 
obra es de imprescindible necesidad para 
los pobladores de esa parte de la comuna 
aludida, por cuya circunstancia ellos están 
dispuestos a proporcionar maderas y tra­
bajo personal para la ejecución de dicho 
puente. . . 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, a fin de que se sirva 
disponer la construcción de un local ade­
cuado para el funcionamiento de las es-

cuelas primarias en el puerto de Chaitén. 
Los locales en que actualmente se realiza 
la labor educacional no 'proporcionan ni 
las más mínimas condiciones para el fun­
cionamiento de los citados establecimien­
tos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva disponer la insta­
lación de un balsead ero entí"E' las islas de 
Mechuque y Añihué con el fin de facilitar 
el tránsito de los pobladores de ellas. Ellos 
son personas, por lo general, muy pobres, 
de modo que no pueden financiar comuni-

. caciones expeditas entre dichas islas. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro del Interior, a fin de que se sirva 
considerar la creación de la Comuna sub­
delegación de Chaitén, dependiente siem­
pre de la provincia de Chi!oÉ'. Poderosas 
circunstancias geográficas y económicas 
aconsej an esta medida. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva instruir al Ingeniero Provin­
cial de Vialidad de Chiloé para que dis­
ponga la reparación y mejoramiento del 
camino de N epué a Tranques, ubicado en 
la isla de Tranque, de la Comuna de Quei­
lén. Es un camino fiscal de suma impor­
tancia para los pobladores de esa isla. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, a fin de que tenga a 
bien disponer las reparaciones necesarias 
en el local que ocupa la Escuela de 2:.t cla­
se, N9 34 del Departamento de Quinchao, 
ubicada en Mechuque, mientras se resuel­
ve construir un nuevo local. Las condicio­
nes actuales en que funciona esta escuela 
son realmente penosas. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva obtener del señor Su­
perintendente de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comer­
cio que se otorgue al Cuerpo de Bomberos 
de Ancud una cuota extraordinaria de 
fondos en la distribución del excedente a 
que se refiere' el artículo 14 de la Ley 
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11.791, como un homenaje a su centenario 
próximo a celebrarse. Aparte de esta ra­
zón, eidsten muchas más de orden geo­
gráfico y económico que revisten de jus­
ticia esta petición. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva disponer la reparación y mejora­
miento de los caminos de Qaeilén a Pail­
dad y a Pureo, los cuales están intransita­
bles. Asimismo, es necesario construir un 
pequeño puente en el río Paildad, de un 
co"to aproximado de $ 500.000. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi­
nistro de Educación con el objeto de que, 
se sirva disponer la construcción de un lo­
cal adecuado para la Escuela N9 90 del 
Departamento de Castro, ubicada en Pail­
dad, comuna de Queilén. Si esto no fuera 
posible, que al menos, se hagan las repa­
raciones al local que actualmente ocupa. 
Esta escuela tiene una población esco~ar 
de 44 alumnos y los padres de familia vie­
nen solicitando el mejoramiento de su es­
cuela, año a año. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, a fin de 
que, si lo tiene a bien se sirva considerar 
la solicitud de amparo que se acompaña, 
en favor del señor Juan Guzmán Guzmán, 
ocupante de terrenos fiscales en el fundo 
"Las Cañas", comuna de Dalcahue (Chi­
loé). quien habna sido arbitrnl'"Íamente no­
tificado de Jesalojo por Car[l bineros, a pe­
tición de otro individuo que no tiene nin­
gún título para reclamar dichos terrenos 
y, mucho menos para utilizar indebida­
mente la fuerza de Carabineros. Junto con 
solicitar al señor Ministro que lo informe, 
sobre la situación jurídica de este Fundo 
y de los ocupantes que tienen mejoras en 
él, ruega también se ordene investigar 
acerca de cual fue la autoridad que dispu­
so esta notificación de desa!ojo por Cara­
bineros. 

Del señor Castro, al señor Ministro de 
Salud Pública para que, si lo tiene a bien, 
requiera del señor Vicepresidente del Ser­
vicio de Seguro Social un informe acerca 

de la cantidad que recibe anualmente de 
dicho Servicio. destinada a dar cumpli­
miento a las disposiciones contenidas en 
la L9Y N9 10.383, cada uno de los cuatro 
Departamentos en que se divide la provin­
cia de O'Higg-ins. 

Del. mismo señor Diputado, al señor 
Contralor General de la República, con el 
objeto de que se sirva enviar a esta Cor­
poración copias y demás antecedentes de 
los Decretos del Ejecutivo, por los Celales 
se entregan en concesión diversas tierras 
fiscales en la provincia de Magallanes. 

Del señor EIgueta, al señor Ministro de 
Educación, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva disponer la suspensión de la jor­
nada única en la Escuela N9 71 del Depar­
tamento de Quinchao, ubicada en la región 
fronteriza de Futaleufú. Los padres de fa­
milia han reclamado en contra de esta me­
dida, por estimar que ella constituye una 
corruptela que perjudica a la enseñanza 
y deprime el decoro profesional del maes­
tro. Las razones que sirven todavía de 
fundamento a esta modalidad de trabajo 
en las escuelas de Santiago no tienen nin­
guna validez en Chiloé, donde los locales 
escolares, con todas sus deficiencias, ab­
sorben a los alumnos matricu!ados. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Defema Nacional, a fin de que, 
si lo tiene a bien, solicite al señor Direc­
tor de Deportes del Estado que se sirva 
disponer la cooperación del organismo a 
su cargo en la reparaciones que es menes­
ter realizar en el Gimnasio Municipal de 
Ancud. El señor Director se impuso per­
sonalmente de este problema en una re­
ciente visita que hizo a esta ciudad. 

Del señor Osorio, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva oficiar al Congreso Na­
cional solicitando la urgencia en el des­
pacho del proyecto de ley elaborado por la 
Comisión Especial de Puertos de esta H. 
Cámara" de Diputados, por no admitir ma­
yores demoras las diversas e importantes 
obras que contempla esta iniciativa a tra­
vés del extenso litoral de nuestro país. 



4610 CAMAR~ DE DIPUTADOS 
~======~==~======~==========~======= 

Del señor Correa LeteIier, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de 
que se sirva considerar la inversión de 
fondos necesaria para prolongar el mue­
lle de Chonchi en Chiloé. Es del caso se­
ñalar que el actual muelle es del todo in­
suficiente para el movimiento de Chonchi, 
pues en las bajas mareas queda totalmente 
inaccesible a las embarcaciones. 

Del mismo señor Di¡putado, al señor Mi­
nistro de Economía con el objeto de que 
se sirva proporcionar los antecedentes que 
obren en su poder sobre la compra de 
cueros a los agricultores de Chiloé, y las 
disposiciones que ese Ministerio o la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios hayan dictado al respecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, con el fin de que se 
sirva informar sobre la causa de la falta 
de funcionamiento de la Escuela N9 91 del 
Departamento de Castro durante el año 
1954 y las medidas que se hayan tomado 
para que esos hechos no se repitan duran­
te el presente año. 

Pido, además, que se considere la inver­
sión de los fondos necesarios ($ 20.000 
aproximadamente) para la construcción 
de un galpón donde los niños pudieran ju­
gar en el invierno. Para esta obra los ve­
cinos éstarían dispuestos a proporcionar 
la madera necesaria. 

Del señor Santandreu, al señor Minis-
. tro de Salud Pública y Previsión Social, 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
dotar al Hospita~de Rengo de los elemen­
tos indispensables para la atención de los 
enfermos y del personal suficiente pal'a el 
normal funcionamiento de aquel estable­
cimiento' hespitalario que, actualmente, no 
puede sastisfacer las necesidades de la po­
blación por la carencia de los medios re­
queridos para tan esenciales labores. 

El señor Diputado hace presente, ade­
más, que la forma irregular en que fun­
ciona el Hospital mencionado ha origina­
do serias protestas de la población que, 
permanentemente, ha manifestado el pro-

pósito de colaborar en la solución del pro­
blema expuesto. 

El señor Santandreu destaca, finalmen­
te la urgente necesidad de proporcionar a 
ese Hospital los recursos adecuados para 
poner en funcionamiento el equipo de Ra­
yos X, que se encuentra instalado desde 
hace apreciable tiempo y que es de un ele­
vado costo, como, asimismo, construir un 
pabe~lón de infecciosos, todo lo cual re­
dundará en beneficio directo de la pobla­
ción de Rengo, que en épocas anteriores 
disfrutó de los eficientes servicios de dicho 
Hosiptal. 

Por haue1' llegado la hom de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas y 
30 minutos. 

Sesión 70l}, extraordinaria, en miércoles 23 de 

marzo de 1955. Presidencia del señor Castro. Se 

abrió a las 15.15, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Hcriberto 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Benaprés L., Raúl 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Cayupi C., José 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M .. Jorl!e 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
El!aña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmino 
Enríquez F~, Humberto 
E1Tázuriz E., Carlos J. 
Esp¡n~za V .. Ramón 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 

Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lobo B., Eudaldo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 

Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., A"elardo 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
SerranoV. Rigo, Enri-

que 
Silva Ulloa., RDmón 
Tamayo T., Hermin\o 
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Undurraga e., Luis 
Urrutia de la S., Igna-

nio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 

Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, seíior Goycoolea Cortés, Ernesto 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a que había citado el señor Pre-' 
sidente en virtud de un acuerdo de la Cá­
mara, correspondía ocuparse del proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje e infor­
mado por las Comisiones de Trabajo y Le_ 
gislación Social y de Hacienda, que rea_ 
justa las pensiones de jubilación de los 
imponentes de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional y que les otor­
ga el beneficio de la asignación familiar. 

Puesto en discusión el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Silva (Diputa­
do informante de la Comisión de Hacien­
da), Benaprés, Nazar, Romaní, Ibáñez, 
Rivera Bustos, Alegre, Meléndez y Serra­
no. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el !)royecto en discusión, se dio por apro­
bado en general por asentimiento unanÍ­
me. 

A indicación del señor Nazar y por 
asentimiento unánime se acordó eximir al 
proyecto del trámite reglamentario de 29 

informe. 
A indicación del señor Castro (Presi­

dente) y por asentimiento tácito se die­
ron por aprobados los artículos 19, 49 59, 

69 Y los transitorios 29 y 49. 

Se habían formulado las siguientes in­
dicaciones : 

De los señores Oyarzún, Palestro, Be­
naprés , Lobo, Cisternas, Alegre y Rivera 
BUf3tos, para agregar el siguiente artícu­
lo nuevo: 

"Artícnlo ... -Los valores en moneda 
extranjera que perciba la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional para el fondo co­
mún de beneficios no quedarán afectos 
a las prohibiciones, limitaciones o regla­
mentaciones que rigen las operaciones de 
cambio internacionales"; 

Del señor Serrano para modificar en 
la letra a) del artículo 99, la frase "dos 
por ciento", por "uno y medio por ciento," 
y 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 29 

Agregar la siguiente frase final: " ... y 
por lo que respecta a las mismas cargas". 

Artículo 39 

Suprimirlo. 

Artículo 79 

En el inciso primero, sustituir la ex­
presión "25 años de edad" por "23 años 
de edad". 

Artículo 89 

Reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"El beneficio de asignación familiar 
que se concede por la presente ley será' 
incompatible con toda otra asignación fa­
miliar que pueda percibir el pensionado". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

\ 

En el inciso primero, suprimir la frase: 
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"a contar desde el 19 de enero de 1953." 

En el inciso que sigue inmediatamente 

a la letra c), suprimir la frase: "a contar 

desde el 19 de enero de 1953." 

En el inciso penúltimo, intercalar des_ 

pués de "Valparaíso" la expresión: "en 

1953." 
Consultar como incisos finales, los dos 

siguientes: 
"Las pensiones a que se refieren los in­

cisos anterio"res se aumentarán, además, 

en 20';' del valor a que asciend¡m después 

de hechas las operaciones a que ellos se 

refieren. 
Igual aumento del 20 % tendrán las 

pensiones de jubilación y montepío conce­

didas durante el año 1953. 
Todos los aumentos que establece el pre­

sente artículo regirán desde el día 19 del 

mes siguiente al de promulgación de esta 

ley" . 

Artículo 39 

Suprimir los dos primeros incisos. 

En el inciso tercero, que pasaría a ser 

el único de este artículo, sustituir la fra_ 

se: " de este fondo correspondiente al año 

1953" por esta otra: " del fondo de asigna_ 

ción familiar correspondiente al año 

1955':. 

Artícula 39 

Suprimirlo. 
Los señores Oyarzún, Palestro, Bena­

prés, Lobo, Cisternas, Alegre y Rivera 

Bustos retiraron la indicación que habían 

formulado y como ningún señor Diputado 

~;Ja hizo suya, la Mesa la dio por retirada. 

Sin debate y por asentimiento unánime 

se dio por aprobado el artículo 29, con_ 

juntamente con la indicación de la Comi­

sión de Hacienda. 
En la misma forma anterior, se dio por 

rechazado el artículo 39. 

Puesto en discusión el artículo 79, usó 

de la palabra el señor Benaprés. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 

por asentimiento unánime se aprobó con­

juntamente con la indicación de la ComL 

si~n de Hacienda. 
Sin debate y por asentimiento tácito se 

dio por aprobado el artículo 89, conjunta­

mente con la indicación formulada por la 

Comisión de Hacienda. 
Puesto en discusión el artículo 99, usa­

ron de la palabra los señores Serrano, SiL 

va (Diputado informante de la Comisión 

de Hacienda) y Benaprés. 
Cerrado el debate y puesta en votación 

la indicación del señor Serrano, por 35 

votos contra 9 se dio por rechazada. 

Puesto en votación el artículo 99, por 

asentimiento unánime se dio por aproba­

do. 
Sin debate, en forma sucesiva y por 

asentimiento unánime, se dieron por 

aprobados los artículos 19 Y 39 transito­

rios, conjuntamente con las respectivas 

indicaciones de la Comisión de Hacienda 

formuladas a dichos artículos. 
En la misma forma anterior se dio por 

rechazado el artículo 59 transitorio. 

'Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá_ 

mite constitucional y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado en los térmi­

nos siguientes: 

Proyecto de ley 

"A 1'tículo 1 Q.~Derógase en el artículo 

52 de la ley N9 10.343, de 28 de mayo de 

1952, y a contar desde el 19 de enero de 

1953, la frase "y jubilados de la Caja de 

la Marina Mercante Nacional." 

ATtículo 29.-Establécese en favor de 

los jubilados y de los pensionados de la 

Caja de Previsión de la Marina Mercan­

te Nacional el beneficio de asignación fa­

miliar de monto igual al fijado anualmen­

te por esa institución para los que se en­

cuentre:1 en servicio activo y por lo que 

)'especto a las mi"mas car~as. 

ATtículo 39.-Cuando los hijos no vivan 

a expensas o cuidado del jubilado o del 
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cónyuge sobreviviente con derecho a mon_ 
tepío, la asignación familiar de aquéllos 
será entregada directamente a la persona 
o institución que tenga a su cargo a dichos 
menores, ~in perjuicio de lo dispuesto en 
la ley NQ 11.051, de 18 de noviembre de 
1952. 

Artículo 49.-Esta asignación familiar 
se costeará con los siguientes recursos. 

a) Con un tres por ciento de las pensio­
nes de jubilación y montepío que pague 
la Caja a sus asegurados; 

b) Con el veinte por ciento de lo qt,<, 

produzca anualmente el mayor impuesto 
al flete que se establece en la presente ley, 
y 

c) Son el uno por ciento de los sueldos 
sobre los cuales hagan imposiciones a la 
Caja los imponentes en servicio activo. 

Estos aportes se ingresarán al fondo de 
compensación de asignación familiar que 
la Caja recauda anualmente para la de­
terminación y pago de este mismo benefi­
cio para sus imponentes en servico acti­
vo de acuerdo con lo establecido en las le­
yes NQs 6.315 y 7.295. 

Artículo 5Q.-Los pesionados que es­
tán gozando del incremento del diez por 
ciento de sus pensiones bases por cada 
hijo menor de 18 años de edad de acuerdo 
con lo establecido en el inciso cuarto del 
artículo 24 de la ley Orgánica de la Caj a, 
sólo tendrán derecho a percibir como 
asignaclOn familiar la diferencia hasta 
completar el valor fijado por esta ley pa-­
ra cada carga. 

Artículo 6Q.-La asignación familiar 
que 'corresponda a los beneficiarios de 
montepío se extinguirá con la pérdida de 
este beneficio, salvo que el hijo que los 
perciba siga cursos regulares universita-­
rios o de especialidad técnica, en cuyo .ca­
so se prolongará el pago de la asignación 
familiar hasta que cumpla 23 años de edad. 

Se extenderá también hasta los 23 años 
de edad el pago de la ,asignacion familiar 
a los hijos del jubilado que reúna las con­
diciones indicadas en el inciso anterior. 

Artículo 7Q.--E1 beneficio de asignación 

familiar que se concede por la presente 
ley será incompatible con toda otra asig­
nación familiar que pueda percibir el pen­
sionado. 

Todo pensionado que oculte datos o los 
proporcione falso para gozar de asigna­
ción familiar indebidamente respondeni 
con su pensión de jubilación o montepío 
(le las sumas que hubiere percibido inde­
bidamente y será sancionado por la Caja 
con una multa hasta el monto de dos pen­
biones que pasarán a incrementar el fon­
do de asignación familar. 

A 1'tículo 8Q.-Introdúcense las siguien_ 
tes modificaciones en la ley N9 6.037, de 
5 de mayo de 1937, Orgánica de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional, reformada por la ley NQ 7.759, de 
7 de febrero de 1944, cuy texto definitivo 
fue fijado por el Decreto Supremo NQ 606, 
de 2 de julio de 1954: 

a) Reemplázase en la letra f) del artícu_ 
lo 4Q, modificado por el artículo 31 Q de la 
ley NQ 9.689, de 20 de septiembre de 1950, 
la frase "tres cuartos por ciento" por "dos 
por ciento." 

b) Reemplázase el NQ 9 del artículo 15 
por el siguiente: 

"Dictar los decretos para el cobro de 
imposiciones, descuentos e impuestos es­
tablecidos en la presente ley y demás le­
yes sociales aplicables a la Caja y sus im­
ponentes, o que se dicten en el futuro. co­
mo, asimismo, los decretos de multa por 
infracciones de las mismas." 

e) Agré-gase al artículo 58 el siguiente 
inciso terceró: 

"Sin perjuicio de lo disp'uesto en los in­
cisos anteriores, la Caja podrá examinar 
los libros correspondientes al flete del em_ 
pleador, armador, agente de naveg, fleta­
dor o consignatario de la carga, para la 
debida fiscalización de la regulación y pa­
go de las imposiciones e impuestos sobre 
los fletes que deben hacerse y verificación 
de la exactitud de las liquidaciones que le 
sirvan de base. Este examen sólo podrá 
efectuarse para los fines estrictamente 
necesarios a la apljcación de las leyes de 
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prevlslOn cuando lo autorice por escrito 
el Vicepresidente Ejecutivo cada tres me­
ses y en la oficina del dueño de los libros 
o documentos, o en otro lugar . señalado 
por la Caja de acuerdo con el afectado. 
Sin embargo, en las condiciones expresa­
das podrán decretarse inspecciones ex­
traordinarias a requerimiento escrito de 
empleados que estimen vulnerados sus de .. 
rechos". 

Queda estrictan;¡ente prohibido al Vice­
presidente Ejecutivo y a los demás fun­
cionarios de la Caja divulgar a personas 
extrañas que no tengan relación directa 
con la materia, detalle acerca de cuales­
quiera hechos, negocios o situaciones que 
hubieren tomado conocimiento con motivo 
de la inspección, salvo en lo que fuere ne­
cesario para el cumplimiento de lo que en 
ella se persigue. 

La infracción a esta prohibición será 
castigadal con arreglo a los artículos 246 
y 247 del Código Penal." 

d) Reemplázase el inciso segundo del 
articulo 66, por el siguiente: 

"Los decretos que expida el Vicepresi­
dente Ejecutivo para los efectos indica­
dos en el N9 9 del artículo 15, tendrán mé­
rito ejecutivo, y en su contra no se podrá 
hacer valer otra excepción que la de pa­
go." 

e) Sustitúyese en el inciso primero del 
artículo 69 la frase "con más de 3 años 
de vigencia" por "anualmente, a contar 
desde el 19 de enero de 1955." 

Agrégase en el mismo artículo, el si­
guiente inciso: 

"Las pensiones que, después de aplica­
do el reajuste anterior, resulten de un 
monto inferior al 75j~ del sueldo vital vi­
gente en el departamento de Valaparaíso 
serán elevadas d ese valor. Este mínimo 
será del 50 'j,) de dicho sueldo para las pen_ 
f',iones de montepío que tengan un solo be­
neficiario. " 

Artículos transitorios 

. Artículo 1 <).-Las pensiones de .i u bila_ 
ción y montepío concedidas por la Caja de 

Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal hasta el 31 'de diciebre de 1951, se au_ 
mentarán, en los siguientes porcentajes: 

a) En un 40?(la pensión o parte de 
pensión igualo inferior a un sueldo vital 
para el departamento de Val paraíso en 
1953. 

b) En un 25 % la parte de la pensión 
comprendida entre uno y dos sueldos vi. 
tales; 

c) En un 15% la parte de pensión 
comprendida entre dos y tres sueldos vita_ 
les. 

Las pensÍlones concedidas durante el 
año 1952, aumentarán, por una solo vez, 
en la diferencia por aumento del sueldo 
vital del departamento de Val paraíso, en­
tre los años 1952 y 1953. 

Las pensiones que, después de aplicado 
el reajuste anterior, resulten de un monto 
inferior al 75% del sueldo vital vigente 
en el departamento de Valparaíso en 1953, 
serán elevadas a ese valor. Este mínimo 
será el 50 ji, de dicho sueldo para las pen­
siones de montepío que tengan un solo be­
neficiario, 

La escala de reajustes se aplicará so­
bre los valores de las pensiones previa­
mente aumentadas por la aplicación del 
artículo 52 de la ley N9 10.343 en los ca­
sos que corresponda. 

Las pensiones a que se refieren los in­
cisos anteriores se aumentarán, además, 
en 20 j: del valor a que asciendan después 
de hechas las operaciones a que ellos se 
refieren. Igual aumento del 2070 tendrán, 
las pensiones de jubilación y montepío 
concedidas durante el año 1953. 

Todos los aumentos que establece el pre .. 
sente artículo regirán desde el día 19 del 
mes siguiente al de promulgación de esta 
ley. -

Artículo 29.-Este reajuste será incom­
tibIe con el que pudieren percibir los jubi­
lados de la Caja en virtud de lo estableci­
do en los artículo 56, inciso 39 y 64 de la 
de la ley N9 10.343 y artículo 79 de los. 
transitorios de la ley N9 10.317, de 18 de 
abril de 1952, que aumentó los sueldos y 
jubilaciones del personal dependiente de 
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la Dirección del LitorÍal y de la Marina 
Mercante. 

ATtículo 3Q.-AutorÍzase a la Caja pa­
ra rectificar, por una sola vez, la compen­
sación del fondo de asignación familiar 
correspondiente al año 1955, si dicha com_ 
pensaClOn estuviera ya hecha en el mo­
mento de entrar en vigencia la presente 
ley. 

Artículo 4Q.-La modificación estable­
cida en la letra a) del artículo 11 empe_ 
zará a regir 60 días después de la fecha 
de vigencia de la presente ley, y no afec­
tará a los contratos de fletamento celebra­
dos con anterioridad a su promulgación." 

Por haberse cumplido el objeto de la se­
sión se levantó ésta a las 15 horas y 52 
minutos. 

Sesión 71"', extraordinaria en miércoles 23 de 

marzo de 1955. Presidencia de lo~ señores Correa 

Le.telier y MonÍ/lOé. Se abrió a las 16.15, y asis­

tieron los señores: 

Ahumada P., Rermes 
Alegre A., Reriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
Arellano M., Rernán 
Bart R., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés L., Raúl 

Benavides Del V .. René 
Bolados R, Rumberto 
Brücher E., Rernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 

Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Chelén R, Alcjandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David 1,.. Alfonso 
He la Fuenie M., Jorge 
Del Río G .• Humberto 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 

Echavarri K, Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríqucz F., Rumbcrto 
Errázuriz E., .Jorge 
ErrRzllriz E.. Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espínoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fnelltcalba O., Juan 
GaUcguilks e., VÍd1J!' 

GaHeguilIos V., Floren-
do 

González E., Sergio 
'Gollzález F., Pedro 
Guzmán c., Lui~ A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
Tháñez C., Arturo 
manes ~., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
LarraÍn V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfrcllo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., H~rnán 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 

MartÍnez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R, Rugo 
Montané c., Carlos 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 
Musalem S., José 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
OlavarrÍa G,. Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Palma Vicuña, Ignacio 
Pañafiel l., Juan 
Pinto D.. Humberto 
Pizarro R., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Réctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivlls F., Rolando 

Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
RomanÍ V., Rernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Rugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marc~ A. 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., ·Jacobo 
Sepúh'eda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva Ulloa., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Rerrainio 
Ulldurraga C., Luis 
Urcelay R, Santiago 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R" Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Rugo 
Zúñiga F., Aníba! 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de Minería, don Diego Lira. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 65', 661,\, 67\1-
y 681,l, celebradas el miércoles 2 y jueves 
3 de febrero y miércoles 2 de marzo de 
] 955, de 16,15 a 19,40 horas, de 11,4& a 
13,30 horas, de 18,45 a 0,45 horas y de 
17,15 a 17,20 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no ser objeto de 
observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q.-Un oficio de S. E. el Presidente 

de la República, con el que pone en cono­
cimiento de la Corporación las Recomen­
daciones aprobadas en 1M reuniones de la 
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Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizadas en Ginebra. 

Se mandó tener presente y'agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

29.-Un oficio del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, con el 
(lue contesta el que se le envió por acuer­
no de la Cámara acerca de la elaboración 
del pan en la ciudad de Talca. 

39.-Un oficio del señor ~inistro de 
Obras Públicas con el que contesta el que 
se le envió por acuerdo de la Corporación, 
sobre elección de terrenos para la cons­
trucción de la Escuela Unificada de San 
Carlos. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

49.-Dos mociones, con las que los se­
ñores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyeetos de ley: 

El señor Gallegúillos Vera, que modifi­
ca el actual sistema de otorgamiento del 
Certificado de Antecedentes. 

Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Loy01a, que autoriza a la Uni­
versidad de Chile para que venda al Fis­
co 45 hectáreas de terrenos ubicadas en 
la .Quinta Normal de Agricultura. 

Se mandó a Comisión de Educación PlL 
blica y a la de Hacienda, 

59.-Cuatro Comunicaciones. 
Con la primera, el señor Rodríguez La­

zo solicita se consulte a la Comisión de 
Constitución, Legü.lación y Justicia si le 
afectaría la causal de cesación en el cargo 
si acepta el patrocinio de la reforma a es­
tatutos de la cooperativa que indica. 

-Se mandó a Comisión de Constitución,' 
Legislación y Justicia. 

Con las dos siguientes, loE' señores AL 
dunate y Campos solicitan permiso cors_ 
tibciona1 para ausentarse del país por 
más de treinta días, 

Con la última, el Comité Socialista ha 
quedado constituído ,~e la siguiente for­
ma: Propietario: señor Mallet y Suplen­
te: señor Galleguillos. 

--Quedaron en Tabla. 

PERMISOS CONSTITUCIONALES 

A indicación del señor Correa Letelier 
y por asentimiento unánime, se acordó 
conceder los permisos solicitados por los 
señores Diputados Aldunate y Campos, 
para aUf'entarse del país por un plazo su­
perior a treinta días. 

ORDEN DEL D1A 

Correspondía entrar a considerar las 
observaciones formuladas por el presi· 
dente de la República al proyecto de ley 
que reforma el régimen tributario de la 
gran minería del cobre. 

Las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo son las siguientes: 

"Intercalar en el artículo 39 a continua_ 
ci6n de la palabra "productoras" y antes 
de la frase "una amortización especial", lo 
sigui,>nte: "dentro del plazo de dos años 
contado desde la ~igencia de esta ley." 

Reemplazar la letra c) del artículo 99 
por la siguiente letra c) : 

"Las Compañías productoras factura­
rán el precio indicado en el inciso anterior 
con un descuento hasta del lOro cuando 
'le tr~te de ventas destinadas al consumo 
interne. En el mes de noviembre de cada 
año el Presidente de la República fijará 
el monto único de este descuento que regi­
rá para todo el año siguiente. El cobre 
destinado a las exportaciones de produc­
tos elaborados tendrá también el mismo 
de'lcuento hasta la cantidad de 20,000 
toneladas métricas anuales. Los descuen­
tos i rdicados en esta letra no importarán 
mayor tributación para las Compañías 
productoras de' cobre." 

En el artículo 11, inciso primero elimi­
nar la frase "a que se refiere el artículo 
29." 

Vetar en el inciso primero del artículo 
18 del Proyecto de ley, la frase "Dos re­
presentantes elegidos por el Directorio del 
Banco Central de Chile." 

Aceptado el veto en esta parte, el Eje­
Cl1tiYO propone que en el lugar correspon­
diente del inciso primero del artículo 18 
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se introduzca la siguiente nueva disposi. 
ción: "El Director de Minas y CombustL 
bls'3 y dos Directores del Banco Central 
de Chile designados por el Presidente de 
la República." 

Súprimir los incisos 19, 29 Y 39 del aro 
tículo 21 y todo el artículo 22. 

Reemplazar el inciso 49 del artículo 23 
del proyecto por el siguiente: 

"Las escalas móviles de remuneracio­
nes cuya aplicación se haya limitado a la 
vigencia del respectivo fallo arbitral, ac_ 
ta de avenimiento o contrato colectivo. re· 
girán, no obstante cua]quiera estipulación 
en contrario, aún después del vencimiento 
de los correspondientes plazos de dura. 
ción; pero no regirán dichas escalas en 
caso de huelga durante los días que ésta 
dure." 

Suprimir en el artículo 33 la frase "un 
Director designado por la Sociedad N a­
cional de Minería" y agregar en la parte 
final del inciso primero de este artículo 
riespl)és de la conjunción "y", lo siguiente: 
"dos representantes de Jas actividades 
mineras: uno designado por el Con_ 
sejo de la Sociedad Nacional de Mine­
ría y otro, designado en la forma a~.le Pi' 

ñale el Reglamento, por los prodt;cb,': 
de de la Pequeña Minería." 

Agregar como inciso final del artículo 
33, lo siguiente: "Autorízac:e al Presiden-, 
te de la República para conceder la garan­
tía del Estado a los empréstitos o crédito:' 
que contrate en el exterior la Empres,~ 
Nacional de Fundiciones, hasta por la su­
ma de US$ 40.000.000.-,moneda de lm~ 

Estados Unidos de Norteamérica". 
Intercalar al final del artículo 38 entre 

las palabras "de 5 de febrero de 1953" y 
las palabras y las demás disposiciones" la 
siguiente frase: "y las de la letra g) del 
artículo 37 de la ley N9 6.640 de fecha 10 
de enero de 1941, el artículo 4Q de la ley 
N9 7.046, de 22 de septiembre de 1941". 

Suprimir los incisos primeo y segundo 
del artículo 39. 

Puesta en discusión la observación del 

artículo 39, usaron de la palabra los seño­
res Correa Larraín y Silva. 

Cerrado el debate y puesta en votaciárt, 
por 29 votos contra 28 se dio por apro_ 
bada, después de repetida dos veces la vo­
tación por tener la Mesa dudas sobre su 
resultado. 

Puesta en discusión l~ observación al 
artículo 9Q, usaron de la palabra los seño­
res Larraín y Silva. 

El señor Silva pidió que se votara sepa_ 
radamen.te la frase final: "Los descuen­
tos indicados en esta letra ... etc." 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación con exclusión de la frase 
final, por la unanimidad de 54 votos se dio 
por aprobada. 

Por 31 votos contra 23 se dio por apro­
bada la indicada frase final, después de 
repetida la votación por haber tenido la 
Mesa dudas sobre su resultado. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dieron por aprobadas las observaciones 
al artículo 109. 

Puesta en discusión la observación al 
artículo 11, usaron de la palabra los seño_ 
res Correa Larraín y González Espino­
za. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se aprobó por 44 votos contra 13.' 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vice-presidente) y por asentimiento 
unánime, se acordó tratar en el primer 
lugar del Orden del Día del martes pró­
ximo el proyecto de ley, en tercer trá!1li­
te constitucional, que autoriza la enajena. 
ci ón de di versos terrenos fiscales ubica. 
(los en Arica, con el objeto de destinar su 
producto a la ej(>('ución de obras públi.cas 
en dicha ciudad, y que en conformidad al 
artículo 203 del Reglamento debería ha­
berse despachado en la sesión de hoy. 

Puesta en discusión la observación al 
::rtículo 18, usaron de la palabra los se­
ñores Palma Vicuña, Larraín, Lira (Mi­
nistro de Minería), Salinas. Durán. Gon-
zález Espinoza y Silva.' . 
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Los señores Larraín y Durán solicita­
ron s~ votara separadamente cada una de 
las siguientes frases de la segunda parte 
de la observación al artículol8: "El Direc_ 
tor de Minas y Combustibles y", "dos Di­
rectores del Banco Central de Chile"y "de­
signados por el Presidente de la RepúblL 
ca". 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la primera parte de la observación, por 
asentimiento unánime se dio por aprobada. 

Puesta en votación la frase "El Direc­
tor de Minas y Combustibles y", por 53 
votos contra 16 se dio por rechazada. 

Por 46 votos contra 33 se aprobó la fra_ 
se "dos Directores del Banco Central de 
Chile". Por 51 votos contra 19, se dio por 
rechazada la frase "designados por el Pre_ 
sidente de la República." 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día quedó pendiente el de-
bate. . 

El señor Correa Letelier (Vicepresi 
dente suspendió la sesión por quince mL 
nutos. 

INCIDENTES 

En los tiempos de los turnos correspon­
dientes a los Comités Conservador Tradi-

'cionalista, Radical Doctrinario, Socialis­
ta, Socialista Popular y Unido, usaron de 
la palabra, respectivamente, los señ0res 
Valdés Larraín, Bart, Salinas, Corbalán 
y Palma Vicuña, para formular diversas 
observaciones relacionadas con la actuali­
dad política nacional y, en especial, sobre 
el ret~ro de las filas del Ejéricto de varios 
oficiales de alta graduación. 

Durante las palabras del señor Palma 
Vicuña la Mesa aplicó la medida discipli­
naria de "llamado al orden" a los señores 
De la Fuente y Vial Freire. 

Por no contar con la unanimidad re._ 
querida no prosperó una indicación del se­
ñor Montané (Vicepresidente) para con-

ceder quince minutos al Comité Indepen­
diente al término de la presente sesión. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime 
se dlo por aprobada la renuncia del señor 
Barrueto y sus reemplazo por el señor 
\Veber, como miembro de la Comisión es­
pecial Investigadora del Campesinado. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Montané (Vi­
ce-presidente) y por asentimiento unáni­
me, se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y puestos posteriormen­
te en votación se dieron por aprobados 
en igual forma: 

Del señor Aqueveque, apoyado por el 
Comité Socialista: 

"Teniendo presente: 
El creciente número de obreros de la 

construcci.ón cesantes en la provincia de 
Bío-Bío; 

Las ventajas que para la zona y el país, 
tiene la pronta terminación de las obras 
de regadío en los canales Bío-Bío Sur y 
Quillaileo; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigirse al señor Ministro de Obras 
Públicas, manifestando su deseo de que se 
inicien de inmediato las faenas en los ca­
nales indicados, con los fondos que para 
cada uno señala el Presupuesto de la Na­
ción". 

Del Comité Conservador: 
"Considerando: 
1 '.l.-Que la 1. Municipalidad. de Taita] 

cedió la administración y explotación de 
la Planta Eléctrica de esa ciudad, de que, 
era dueña, a la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas; 

29.-Que desde la fecha en que intervi-
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no dicho Servicio la Dirección aludida no 
ha rendido cuenta a la 1. Municipalidad 
de ~,u administración y ahora pretende que 
esta Corporación pague con sus fondos 
obligaciones que tiene para con los traba­
jadores de esa Planta Eléctriea, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro del Interior a 

fin de quc remita a la Honorable Cámara 
todos los antecedentes sobre la forma co­
mo la Dirección General de Servicios Eléc­
trkos ha explotado y ,u1ministrado la 
Planta Eléctrica de TaItal y cómo está 
dando cumplimiento a las obligaciones pa­
ra con los trabaj adores de dicha I>lanta". 

Del señor Romaní y otro señor Diputa­
do, apoyados por el Comité Conservador: 

"Considerando: 
1 9.--Que es de conocimiento público que 

el Hospital Santo Tomás de Limache, fue 
destruído en su mayor parte por un vio­
lento incendio, causando da~os por más 
de cnatro millones de pesos; 

29.-Que este siniestro ha provocado un 
grave problema a los habitantes de esta 
ciudad .va que carecen de los servicios de 
este establecimiento hospitalario que tan­
tos beneficios proporciona a toda esa rc­
gión, y 

39 .--Que es indi"pensahle procurar a la 
mayor brevedad se consulten fondos pa­
ra habilitarlo en forma que pueda cum­
plir su misión social, 

L:1 Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a lOS señores Ministros 
de Hacienda y de Salud Púhlica y Previ­
sión Social a fin de que destinen fondos 
en la ejecución y reparación de las diver­
sas dependencias del Hospital Santo To­
más de Limache". 

De los señores Mallet y Barra, apoyados 
por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que en reiteradas oportunidades la 

Compañ ía Carbonífera de Lota ha proce­
dido a impedir la libertad de o~ganización 
que contempla nuestra Constitución Polí­
tica pura obreros y empleados, que conse-

'cuente con esta posición, actualmente 
. mantiene fuera de sus cargos a cuatro di­
rectores del Sindicato de Técnicos de di­
cha Compañía; 

Que siendo de nuestro deber defender 
las prerrogativas que nuestras leyes otor­
gan a obreros y empleados, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al seüor Ministro del Tra­

b~i.iO para que, si lo tiene a bien, se sirva 
informar a e:sta Corporaci6n sobre las me­
didas que loara adoptado para lograr la 
reincorpor'1C.ión a sus tareas, con todos 
sus derechos, a los cuatro dirigentes que 
nertenecen a la directiva del Sindicato de 
Técnicos y que actualmente están suspen­
didos de sus labores". 

De los señores Mallet y Barra, apoyados 
PQr el Comit? SoCialista: 

"Considerando: 
Que la Escuela Huachipato, ubicada en 

San Vicente, en la Comuna de Talcahua­
no" no está en condiciones de atender co­
mo corresponde a la numerosa población 
escolar que a ella asiste, notándQSe espe­
cialmente la falta de dos salas más de cla­
ses, a la ve'?, que, de bancas y escritorios 
para los alumnos de los distintos cursos, 
:T teniendo presente que la Compáñía de 
Acero del Pacífico se ha negado en este 
último tiempo a seguir prestando su coo­
peración para dotar de útiles de trabajo 
a dicha Escuela, siendo ella de carácter 
fiscal. 

La Honorable Cámara acüerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­

cación para qt;e, si lo tiene a bien, dispon­
ga los med:os económicos que sean nece­
sarios para dotar !le dos salas más de cla­
ses, de banCélf\ ~' sillas a la Escuela fiscal 
Hnachipato, ul,icada en San Vicente, co­
muna de Talcahuano". 

Se enconi raba en trámite de segunda 
c¡~cusión el ~igujente proyecto de acuer­
do: 

De los señores Ibáñez y Araneda, apo­
;ndos .por el Comité Agrario Laborista: 

"Considerando: 
Que la franquicia otorgada para adqui-
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rir pasajes en los ferrocarriles, a mitad 
de su valor de que gozan los empleados 
jubi'ados de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, ha sido limitada y tenien­
do presente que este derecho es el justo 
premio a sus años de pesadas labores, en 
beneficio de la Empresa y ~o irrogando 
perjuicio económico directo alguno, la 
condición de otorgarlos en forma liberal, 
me permito proponer a la Honorable Cá­
mara el siguiente, 

Proyecto de acuerdo 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda solicitar a la Dirección General 
de los Ferrocarriles del Estado, se esta­
blezca en su Reglamento el derecho para 
que los empleados jubilados y sus familias 
adquieran libremente los pasajes a mitad 
de s~ valor, sin limitaciones de ninguna 
especie". 

Puesto én discusión, no usó de la pala­
bra ningún señor Diputado. 

Puesto en votación, por tres veces con­
secutivas no hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento se llamó a los Diputados por dos 
minutos. 

Puesto nuel'amente en votación, se dio 
por aprobado por 26 votos contra 11. 

PO?' habc/' llegado la hora de término de 
la scs'Íón, que se encontraba 'reglamenta­
riamente prm'rogada, se levantó ésta a las 
19 horas !J 47 m~nutos. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo 136 de la Ley N9 11.764, es­
tablece que los empleados de las Institucio­
nes Semi fiscales y de Administración Au­
tónoma que han modificado su régimen 

de previsión en virtud de las disposicio­
nes de las Leyes N9s. 9.698, artículo 3<'> 
transitorio; 10.490, artículo 8<'>, y D. F. L. 
N9 232, artículo 14 y que tenían aproba­
dos, por acuerdos de los respectivos Con­
sejos, préstamos hipotecarios o de inver- ' 
siones, ampliaciones de éstos o aplicacio­
nes de fondos, y que no alcanzaron a fi­
riiquitar dichas operaciones· mantendrán 
el derecho a continuar la tramitación de 
esas op.eraciones hasta su término en las 
Instituciones de origen, las cuales estarán 
obligadas a tramitar y extender los ac­
tos correspondientes, considerando a los 
interesados como verdaderos imponentes 
de ellas para este solo efecto". 

En la disposición anteriormente men­
cionada no se especifica al D. F. L. N<'> 
209, de 5 de agosto de 1953, por el cual 
el personal de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército pasó a ser imponente de 
la Caja de retiro de la Defensa Nacional, 
dejando el régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Como este personal quedó al margen de 
la disposición legal ya citada, el Ejecutivo 
ha estimado de' justicia concederle este 
mismo beneficio, por este motivo se permi­
te proponer una modificación al artículo 
136 de la Ley N9 11.764, que contemple es­
ta situación. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a la consideración de vuestras Se­
ñorías, para que sea tratado en el actual 
período extraordinario de sesiones, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Agrégase como inciso 
tercero del artículo 136, de la Ley N9 
11.764, el siguiente: "El personal de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército que 
cambió su régimen de previsión de acuerdo 
con lo establecido en el D. F. L. N<'> 209, de 
5 de agosto de 1953, gozará de los mismos 
beneficios establecidos en los incisos 19 
Y 29 de egte artículo. 

Santiago, 26 de marzo de 1955. 
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(Fdos.) : Carlos Ibáfíez del Campo,-Jor­
ge Aravena C.". 

2.--OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 620.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

Pongo en cOnocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual legis­
latura extraordinaria, el proyecto de ley 
que "Crea una persona jurídica denomi­
nada Grupo O'Higginiano". Boletín NQ 
96) . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáfíez del Campo.- Osear H erre­
ra P.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 676.-Santiago, 23 de marzo de 
1955. 

Por oficio NQ 2336, de 14 de marzo en 
curso, la Dirección General de Carabine­
ros dice a este Ministerio lo siguiente: 

"En atención a lo dispuesto por esa Se­
cretaría de Estado en sus providencias 
NQs. 395 y 1.228, de 13 de enero y 1 Q de 
febrero, respectivamente, relacionadas con 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Mario Palestro, sobre 
actuación funcionaria de Carabineros de 
"El Volcán", se informa lo siguiente: 

La Prefectura Rural de Santiago pudo 
establecer que se ha desarrollado una cam­
paña tendenciosa en contra del personal 
del referido destacamento, auspiciada por 
el Sindicato "Merceditas", a raíz de la de­
tención del obrero Eduardo Ríos Figue­
roa, por agresión a Carabineros de servi­
cio. 

Con respecto a la panadería que exis­
te en esa localidad, funciona actualmente 
con patente obtenida a nombre de la cón-

yuge del Jefe del Retén, Vicesargento 1 Q 
Juan de Dios Nova Peña. Por este moti­
vo, se ha procedido al traslado de este 
funcionario a la base de la Unidad. 

Igualmente será trasladado el resto del 
personal de dicho Destacamento, con el 
fin de evitar nuevos reclamos de los obre­
ros de la localidad". 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento y- con relación a su 
oficio NQ 1.539, de 29 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Carlos 
Montero Schmidt". 

4.-- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRd DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 390.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

Acuso recibo del oficio de V. E. NQ 
1.875, de 25 de marzo en curso, con el que 
tiene a bien invitarme a la sesión espe­
cial que celebrará esa Corporación el día 
de mañana, de 19.45 a 22 horas, con el 
objeto de tratm' lo relacionado con la eje­
cución de las obras de agua potable de 
Antofagasta. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que asistiré a dicha sesión. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergam". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 389.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 1.786, de 
27 de enero último, en el que se sirvlO 
transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don José Oyarzún Descouvieres, 
relacionada con la terminación del puen­
te carretero en el camino de Guangalí a 
Hijuelas Grandes, de la Comuna de Villa 
Alemana, tengo el agrado de manifestar a 
V. E., que, con fecha reciente, se ha en­
viado al señor Ingeniero de la Provincia 
de Valparaíso, la suma de $ 221.340, con 
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el objeto de que sea financiada la obra que 
. queda por ejecutar. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín V idela V ergara". 

'6.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 453.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. N9 1.540, 
de fecha 29 de diciembre de 1954, me per­
mito transcribirle lo informado por el 
Servicio Nacional de Salud, en nota N9 
6.320, de 22 de marzo en curso, que dice 
lo siguiente: 

"En contestación al oficio N9 38, del 
13 de enero de 1955, en que USo se refie­
re a observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Jorge Meléndez E.. 
sobre problemas y necesidades asistencia­
les de algunas comunas de Santiago, po­
demos manifestar a US., de acuerdo con lo 
informado por las respectivas Jefaturas 
Zonales, lo siguiente: 

"Instalación de una Policlínica para 
. adultos y niflOs y de una Cl,ínica Dental en 
la Comuna de Conchalí: 

"Para la atención de esa comuna exis­
ten actualmente los siguientes servicios: 
el Consultorio de Quinta Bella, en Recoleta 
2675, que atiende embarazadas y niños y 
que funciona diariamente de 8 a 12 y de 
13 a 17 horas. La Posta de Conchalí, que 
atiende a los habitantes de la Viña del mis­
mo nombre. La Policlínica Municipal, ubi­
cada en Colombia esquina Las Torres, que 
atiende adultos y niños y el Consultorio 
del Centro de Salud, en Negrete N9 29, 
que atiende a toua clase de consultantes, 
con el mismo horario que el Consultorio 
de Quinta Bella. Recientemente se ha ins­
talado un Gabinete Dental en la Escuela 
Consolidada El Salto. Se espera el Con­
curso reglamentario para la designación 
de un profesional que atenderá en ese lo­
cal, tanto a adultos como a menores. 

"Dotación de un establecimiento hos­
pitalario y de una Asistencia Pública en 
La Cisterna: 

"En la Comuna de Cisterna funciona 
un Centro de Salud creado el año pasado 
y que presta atenciones médicas y denta­
les completas, con excepción únicamente 
de la atención hospitalaria. El Servicio 
tiene proyectada una ampliación del Hos­
pital Barros Luco, que a'3tualmente se ha­
C2 insuficiente para atender la demanda 
de prestadones que se le formula, deman­
da (pe comprende también el Sector de 
La Cisterna-La Granja. Se estima prefe­
rible una concentración de las atenciones 
en un establecimiento de capacidad técni­
ca integral, a la dispersión en pequeños 
centros con dotaciones insuficientes para 
toda clase de emergencias. 

"Sobre Practicante de la Costa de Chiap­
pa, Tarapacá: 

"Hasta la fecha no se ha encontrado per­
sona interesada en ocupar el cargo crea­
do en el presupuesto del presente año". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
A 1'avena Carrasco" . 

7.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 454.- Santiago, 28.' de marzo de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. N9 1.727, 
de 20 de enero próximo pasado, en el cual 
solicita se adopten las medidas necesarias 
para que el personal de Visitadoras So­
ciales, del Servicio de Seguro Social, efec­
túen las inscripciones para los postulan­
tes a ocupar las casas de esa Institución 
en las poblaciones "Lorenzo Arenas N9 
3", de Concepción y "Perú", de la comu­
na de Penco, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que dicho Servicio ha in­
form:;¡do que la Visitadoras Sociales pro­
cedieron a hacer las encuestas respectivas 
en su debida oportunidad, y estos ante­
cedentes fueron considerados por la Co­
misión de Poblaciones de la Institución 
para hacer la distribución de las casas. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorg6 
Aravena Carrasco". 
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S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 518.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La -Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio NQ 465, de fecha 18 de 
enero de 1955, dice a esta Secretaría de 
Estado lo que sigue: 

"Por acuerdo de Consejo NQ 3.267, de 
2 de noviembre de 1953, se autorizó al Vi­
cepresidente Ejecutivo de esta Corpora­
ción, para invertir la suma de $ 7.500.000, 
con el objeto de tender una línea eléctrica 
en los primeros 15 kilómetros del Valle 
de Azapa, la que recibirá energía de la 
planta que la Empresa del Ferrocarril de 
Arica a La Paz acaba de terminar en la 
primera de estas ciudades. 

"La suma antes indicada fue entrega­
da a la Caja de Colonización Agrícola pa­
ra realizar el proyecto, y en este momen­
to están colocando los postes y tendiendo 
las líneas, por lo que s'e estima que estará 
terminada la instalación, a mediados del 
presente año. 

"Para electrificar el resto del Valle de 
Azapa, esta Corporación inició, por inter­
medio de la Empresa Nacional de Electri­
cidad, S. A. (Endesa), los estudios para el 
aprovechamiento de las aguas del río Lau­
ca, los que deberán estar terminados du­
rante el presente año. 

Lo que transcribo a Ud. para su cono­
cimiento, en contestación a su oficio NQ 
1.388, de fecha 5 de enero del presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rafael Tarud Súvady". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 519.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N9 353, de fecha 13 de 
enero de 1955, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

"En contestación a su oficio NQ 39-A-2, 

que se refiere a ejecución de obras de re­
gadío mecánico y captación de aguas sub­
terráneas de la Provincia de Tarapacá, me 
es grato informar a Ud. que la única in­
tervención de la Corporación de Fomento 
de la Producción ha sido la construcción 
de un pozo profundo en la Estación Agrí­
cola Experimental de Canchones y otros 
dos en la Quebrada de Checa, propiedad 
del señor Darío Lisboa. 

"Ambas obras si bien han tenido direc­
tiva técnica de la Corporación, han sido 
ejecutadas por la Dirección de Riego que 
es la única Entidad Fiscal que posee son­
das para aguas subterráneas en la Pro­
vincia de Tarapacá. 

"Además, los estudios de posibles rega­
dios en la citada Provincia los ha ejecuta­
do todos la Dirección de Riego de Obras 
Públicas, pues ha pedido expresamente a 
la Corporación de Fomento por oficio de 
hace años atrás, que queden los estudios 
en Tarapacá reservados a esa Oficina. 

"En consecuencia, la Corporación de 
Fomento de la Producción no puede acti­
var como lo ha oficiado la Honorable Cá­
mara de Diputados, estudios que nunca ha 
comenzado" . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en respuesta a su oficio NQ 
1.591, de fecha 6 de enero en curso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Rafael 
Tarud Siwady". 

IO.-OFICIO DEL SFÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 508.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio NQ 1.707, de 2 de mar­
zo del presente año, dice a este Ministerio 
lo que sigue: 

"N os referimos a su oficio NQ 89, de fe­
cha 22 de enero próximo pasado, por el 
que nos solicita diferentes datos relacio­
nados con el movimiento de fondos de es­
ta Corporación durante el año 1954, el 
que a continuación indicamos: 
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1) Ingresos l'ecibidos durante el año 1954 

Aporte consultado Ley Pre-
supuesto 1954 . .. " " $ 2,242.063.644 
Entradas Propias . , .. 1.074.355.119 
Saldo Aporte 1953. . " 598.668.000 
Contrato venta acciones 

Banco del Estado , . , 
Avance Banco del Estado 
Descuento letra por US$ 

8.000.000 en el Bco. Cen-
tral , .. 

108.000.000 
105.000.000 

902.229.208 

Servicio créditos externos. $ 1.572.050.324 
Sel'vicio créditos internos. 178.940.484 
Sobregiros en Bancos al 

31[12
1
53 " .. .. .. 104.662.199 

$ 5.578.201.199 

"En realización con el plan de inversio­
nes y gastos consultados para el año 1955 
adjuntamos un ejemplar del Presupuesto 
aprobado por el Consejo de esta Corpo­
ración. 

Entradas por cuenta de 
terceros , .. .. .. 

Sobregiro en Bancos al 
493.862.832 6.-Aportes a rirmas y sociedades y prés­

tamos otorgados dur'ante 1954 
31¡XIl,54 ...... . 

Utilización de empréstitos 
contratados en el ex-

54.022.376 

$ 5.578.201.199 

tranjero .. .. " .. US$ 19.265.875.45 

5) Detalle de gastos e inversiones para 
1954 

Aportes: 

Cía. Azufrera Volcán Co-
piapó ... .,. '" ... $ 7.031.749 

ENAP " .. .. .. .:.. 1.332.979.834 
Cía. Carbonera Victoria de 

Lebu ............ . 
Los Copihues de Pupuna-

hue ' ......... . 
Sociedad Abastecedora de 

la Minería ..... , .. , 

13.053.545 

1.211.450 

2.151.210 
Gastos de administración $ 311.153.224 Galerías Industrias Polpai-

Inveniones pOl' Deparat­
mentas: 

Departamento de Minería 1.378.546.029 
Departamento de Agricul-

tura '. .. '" ... . ... 216.755.597 
Departamento de Indus-

trias .. . .. , ., '" 
Departamento del Norte. 
Varios ..... , ... " '" 

Estudios varios y otros 
por Depal·tamento : 

Departamento de Minería 
Departamento de Agricul-

tura .. " " ..... . 
Departamento de Indus-

trias '" " " .. .. 
Varios ............ . 
Fondo Habitación . 

1.680.425.235 
36.243.318 

1.396.812 

24.188.261 

22.692.790 

33.166.665 
4.825.946 

13.154.315 

co. " ....... " ... . 
SEAM ... , ...... , ., 
Sociedad Forestal .. .. .. 
Sociedad Concón Bajo 
Industrias Pesqueras . 
Frigoríficos .. 
IANSA ...... . 
ENDESA .. 

Pl'ésta11ws : 

Para obras de regadío. 
Para forestación · . · . 
CITAL .. . . . . . . " . 
Impregnadora de made-

ras .. . . . . . . · . · . 
Industrias pesqueras 
Sociedad Austral de Elec-

tricidad' ... ... · . · . 
Hoteles .. ... . . '" . 
Fábrica miel de betarra-

ga ... .. . . .. . . . .. 

1.000.000 
143.605.737 

382.570 
2.841.469 

31.616.140 
43.317.490 

232.176.965 
1.228.459.869 

45.592.760 
282.992 

2.000.000 

10.000.000 
2.300.000 

1.820.900 
11.700.088 

5.000.000 
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Inversiones; 

Estudios Regadío mecáni-
co .............. . 

Maquinaria agrícola. . . 
Mantención fundos propios 

de la Corfo.. .. .. .. 
Mecanización faenas des­

carga carbón .. .. . .. 
Compra materiales equipo 

eléctrico para conexión 
Cipreses . .... ... . .. 
Operaciones comerciales . 
Instituto del Norte. . .. 
Inversiones Varias 
Fondo Habitación . . 

45.653.430 
64.066.012 

8.192.852 

1.007.942 

246.434.931 

9.485.265 
36.243.318 

1.396.812 
8.154.315 

$ 3.559.217.628 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y en contestación a su oficio 
N9 1.669, de 13 de enero de 1955. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.); Rafael 
Tarud Siwady". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 517.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N9 479, de fecha 18 
de enero del año en curso, dice a esta Se­
cretaría de Estado lo que sigue; 

"Acusamos recibo de su Oficio de fe­
cha 11 de enero de 1955, en que esa Se­
cretaría de Estado nos transcribe un pro­
yecto de acuerdo de la Honorable Cámara 
de Diputados, que consta de 2 consideran­
dos por medio del cual solicita a la Cor­
poración de Fomento que adopte las me­
didas necesarias para la terminación de 
los trabajos para la habilitación del Fri­
gorífico de Arica. 

Con fecha 23 de julio de 1954, la Corpo­
ración puso en marcha 2 cámaras Garrier, 
de 10 m3. ciu. las cuales han estado en 
servicio desde esa fecha hasta ahora. 

"Paralelo con la habilitación de estas 
cámaras, la Corporación comenzó a cons-

truir en el mes de marzo un Frigorífico de 
180 tons. de carne de capacidad y 27 tons. 
de productos varios, l",s cuales fueron ha­
bilitadas parcialmente en el transcurso creí 
mes de noviembre próximo pasado y pu­
di2ndo en este momento recibir aproxima­
damente el 50510 de su capacidad máxima, 
en el transcurso del mes de enero quedará 
totalmente habilitada. 

"La Corporación tiene programado en 
1955, ampliar la capacidad del Frigorífi­
co para cubrir no sólo la capacidad en cá­
ffi:1raS frigoríficas de Arica, sino que tam­
bién de su zona de influencia, lo cual re­
presenta una inversión de $ 4.800.000. 

"La ejecución de estas obras de amplia­
ción, se consulta ejecutarlas en un plazo 
de 14 meses" . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en contesación a su oficio N9 
1.598, de fecha ~ 6 de enero del año en 
curso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.); Rafael 
Tcmtd Siwady": 

12.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 513.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Subsecretaría de Transportes, por 
Oficio N9 150, de 22 de febrero del pre" 
sente año, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"N os es grato dar respuesta al ofieio 
de USo N9 16, de fecha 3 de enero último, 
por el cual tiene a bien transcribir el pro­
yecto de acuerdo aprobado por la Honora­
ble Cámara de Diputados, en sesión cele­
brada el día 22 de diciembre de 1954, en 
el que se solicita de USo se sirva adoptar 
las medidas necesarias para reemplazar el 
equipo ferroviario del ramal Saboya a Ca­
pitán Pasten e y efectuar reparaciones en 
la estación de esta última localidad. 

"Sobre el particular puedo informar a 
USo que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, ha comunicado a esta Subsecre­
taría de Transportes, que el equipo dispo­
nible en el aludido ramal lo ha reforzado 
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con material proveniente de la supresión 
de la línea Linares a Colbún; igualmente 
informa que ha ordenado realizar las re­
paraciones necesa-.rias, a fin de dejar la 
estación indicada en buenas condiciones". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en contestación a su oficio 
N9 1.490; de 23 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Rafael 
Ta?"ud Siwady". 

13.-0FICIO DEL SE"SlOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 514. - Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio N9 1.526, de 22 de fe­
brero del presente año, dice a este Mi­
nisterio lo que sigue: 

"Tenemos el agrado de contestar el ofi­
cio de ese Ministerio N9 17, de 3 de enero 
próximo pasado, en que nos transcribe 
un acuerdo de la Honorable Cámara de 
Diputados, de fecha 23 de diciembre úl­
timo, por el cual se solicita que la Empre­
sa Nacional de Electricidad (ENDESA) 
proceda a instalar los servicios eléctricos 
de los pueblos de Lumaco y Capitán Pas­
tene, del Departamento de Traiguén, para 
lo cual se han prop'orcionado los recur­
sos suficientes a dicha Empresa. 

"Puesta esta petición de la Honorable 
Cámara de Diputados, en conocimiento de 
la Endesa, nos ha informado esta Em­
presa, qU{i actualmente tiene en ejecución 
un programa de dotación de energía eléc­
trica al Departamento de Traiguén, el que 
consulta, en su primera etapa, el abasteci­
miento de Traiguén, Los Sauces y Purén, 
para proseguir más tarde con Lumaco y 
Capitán Pastene. Este orden de prioridad 
está fijado por compromisos contraídos 
con mucha anterioridad por Endesa con 
las respectivas Municipalidades. 

"Nos informa, además, dicha Empresa, 
que la I. Municipalidad de Lumaco le en-

I 

tregó el 30 de junio de 1954, la cantidad de" 
$ 1.300.000 como aporte al valor de los 
trabajos de electrificación de la comuna, 

suma que ha invertido en materiales para 
las futuras obras. 

"Endesa no ha confeccionado todavía el 
presupuesto definitivo de estas obras, pe­
ro se puede afirmar que la suma aportada 
por la Municipalidad de Lumaco, que es 
la única contribución recibida para estos 
trabajos, cubrirá sólo una pequeña parte 
del costo de ellos, contrariamente a lo que­
se expresa en el acuerdo en el sentido de 
que se han proporcionado a la Empresa 
los recursos suficientes". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, y en contestación a su oficio N9 
1.490, de 23 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Rafael 
Tarud Si'Wady". 

14.-0FICIO DEL SE"SlOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 515.- Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 1.608, 
de 5 de enero último, por el cual se soli­
citó de esta Secretaría de Estado la adop­
ción de las medidas tendientes a otorgar 
al Cuerpo de Bomberos de Tocopilla las 
divisas que requiere para efectuar adqui­
siciones en el extranjero, me es grato co­
municar a V. E. que con fecha 15 del pre­
sente mes, el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior ha dirigido oficio N9 909, a 

. este organismo, en el cual se expresa so­
bre la' referida materia lo que sigue: 

"Señor Subsecretario, damos respuesta 
al oficio N9 73 de ese Ministerio, transcri­
biendo oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, relacionado con necesidades del 
Cuerpo de Bomberos de Tocopilla. 

"Sobre esa materia podemos informar 
que esa Institución presentó solicitud pa­
ra importar un carro bomba de Estados 
Unidos, la qu.e fue rechazada, en sesión de 
Comisión Lo,~al, porque el Presupuesto 
de Divisas, consideraba asignación única­
mente de área Otras Monedas. 

Esta situación fue comunicada oportu­
namente a los interesados por telegrama 
de fecha 6 de octubre de 1954, pero aún 
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no se ha recibido nueva solicitud para es­
ta operación". 

Lo que transcribo para coñocimiento de 
esa Honorable Corporación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael 
TaTud Súuady". 

15.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 516.- Santiago, 22 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento dé la Pro 
ducción, por oficio N9 664, de fecha 24 de 
enero del año en curso, dice a esta Secre­
taría de Estado lo que sigue: 

"Tengo el agrado de referirme a su ofi­
cio N9 2.090, de fecha 13 de diciembre del 
año próximo pasado, en el q~e se nos 
transcribe una consulta de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre la fecha en 
que se realizará la instalación y funciona­
miento de la Fábrica de Cenizas de Soda 
en Iquique. 

"El estudio del proyecto en referencia 
comprende d.Os aspectos fundamentales, 
que son: abastecimiento de materias pri­
mas y sistema de elaboración. El primero 
lo estamos abordando en base a los yaci­
mientos calizos de Santa Rosa, en Iqui­
que, para cuyos fines se está haciendo la 
cubicación del depósito mediante sondajes; 
dicho estudio se completará a mediados del 
presente año. 

"Para decidir sobre el sistema de ela­
boración, estamos ensayando un nuevo 
procedimiento, en colaboración con una 
firma especialista· extranjera, que se ha 
manifestado interesada en financiar nues­
tro proyecto. Posiblemente estas investi­
gaciones demandarán un plazo no menos 
de un año. 

"En consecuencia, la fecha de instala­
ción de la planta, puede estimarse dentro I 

del primer semestre del próximo año, 
siempre qúe los resultados de las inves~i­
gaciones que se están desarrollando sean 
favorables" . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono-

cimiento y en contestación a su oficio N9 
1.344, de fecha 2 de diciembre de 1954. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Rafael 
Tarad Siwady". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NI? 520. - Santiago, 28 de marzo de 
1:;55. 

El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, por oficio N9 00770, de fecha 7 de 
fe1)rera del año en curso, dice a esta Se­
cretaría de Estado lo que sigue: 

"Referente a su oficio N9 37, de fecha 
11 de enero próximo pasado, que dice re­
lación con solicitudes presentadas por los 
Cuerpos de Bomberos de San Carlos, Bul­
lleS y Chillán, me es grato dar el detalle de 
su aprobación ocurrida ell1 de octubre de 
1954: 

"Cnerpo de Bomberos de San Carlos.­
Salic. 60.503.- Una bomba centrífuga y 
accesorios, US$ 9.063.50. Alemania. 

"Cuerpo de Bomberos de Bulnes. - So­
lle. 50.476.- Una bomba centrífuga con 
accesorios y materiales, US$ 8.431. -
Alemania. 

"Cuerpo de Bomberos de Chillán.- So­
lic. 55.921.- Una bomba automóvil y un 
carro escala, US$ 16.440.- Alemania" . 

Lo que me permito poner en su conocí" 
miento en contestación a su oficio N9 
1.577, de fecha 30 de diciembre de 1954. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rafael TaTud Siwady". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 509.-Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
(~·lcción por Oficio N° 818 de fecha 28 
de enero del año en curso, dice a esta 
Secretaría de Estado lo que sigue: 

"Acusamos recibo de su Oficio NQ 2067, 
de 10 de diciembre de 1954, mediante el 
cual ti'ansCl·ibc Oficio N9 1268\ de 24 de 
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noviembre de 1954, de la Honorable Cá­
mara de Diputados, en el que se da CUAnta 
de las observaciones .formuladas en la Cá­
mara el 9 de d'iciembre de' 1954, por el 
Diputado señor José Foncea Aedo, acer­
ca de la conveniencia de qUe la ENDESA 
consulte en su presupuesto de 1955 la 
cantidad de $ 100.000.000 para ejecutar 
la construcción de una Planta hidroeléc­
trica en la "Isla" de la ciudad de Talea. 

Hecha la consulta correspondiente a la 
ENDESA, esta nos ha respondido lo que 
transcribimos a Ud. a continuación: 

"Al respecto debo manifestar a Ud. 
que, a pesar de estar consultado en el pro­
grama de obras por ejecutar en el plan 
aprobado por el CQnsejo de esa Co:rpo­
ración, la construcción óe la central "Is­
la", de constituir una de las obras que con 
mayor necesidad se requieren para el 
abastecimiento de la 3" Región Geográfi­
ca, 'y de ser de gran conveniencia el apro­
vechamiento de las actuales instalaciones 
de construcción de la Central Cipreses 
que se encuentra próxima a terminarse, 
no ha sido posible consultar en el Pre­
supuesto de la ENDESA para el año 1955 
ninguna suma para la construcción de la 
Central "Isla", en atención a que, con el 
aporte de esa Corporación de mil millones 
de pesos recientemente acordado han de­
bido suprimirse en el programa la eje­
cución de numerosos trabajos importan­
tes. 

Lo que transcribe a V. E. para su' co­
nocimiento y en contestación a su Oficio 
N9 1268 de 26 de noviembre de 1954. 

Dios guarde a V. E.--(Fdo.): Rafael 
Tarud Siwady". 

1S.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 510.-Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
óucción por Oficio NQ 1183, de 10 de fe­
brero del presente año, ha enviado a este 

Ministerio la carta N° 979 de 9 del mismo 
mes de la Empresa Nacional de Electri­
cidad S. A. Endesa, que dice lo siguiente: 

"Me es muy grato dar respuesta a su 
Nota NQ 1083 de 7 de febrero, referente 
a una petición de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Aún cuando el Oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados no especifica los 
cargos o supuestas irregularidades que se­
ría necesario investigar, creemos que ellos 

. se refieren a lo manifestado por el Ho­
norable Diputado Palestro, en la sesión NQ 
61 Extraordinaria de fecha 26 de enero. 
En esa oportunidad, el señor Palestro, des­
pués de reconocer la importancia de la 
labor realizada por la ENDESA en sus 
cortos años de vida -en conceptos que 
honran a esta Empresa- señaló "algu­
nas anormalidades administrativas y téc­
nicas" qu'c él agrupó en tres cargos a sa­
ber: 

a) Mantención de equipo motorizado. 
b) Relaciones entre empresa y asala­

riados. 
c) Relaciones entre empresa y emplea­

dos. 
A continuación analizaremos las obser­

vaciones del Honorable Diputado señor 
Palestro respecto de cada uno de estos 
tres puntos. 

a) Mantención de equipo motorizado. 
Las observaciones a este respecto se 

refieren fundamentalmente al Garage de 
la ENDESA en Santiago, pues en cuanto 
a la M:testranza ella realiza actualmente 
los trabajos que le han sido habituales, sin 
modificación. 

El Jefe de la Sección Construcciones 
señor Santiago Bonhomme habría intro­
ducido modificaciones de tal orden en el 
Garage que tendría a éste al borde del des­
calabro. Estas modificaciones, que serían 
la supresión de la Sección Pintura y Des-

• abolladura, la realización de ciertos tra­
baj os como los aj ustes de motores y la 
r'cparación de carrocerías en talleres par­
ticulares, y el desarme del equipo moto­
rizado en el garage de la Empresa para 
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su reparación por partes afuera, signifi­
carían atraso en los trabajos, mayor cos­
to de los arreglos y la ociosidad de los 
150 obreros del garage que temen por este 
motivo, quedar cesantes. 

La verdad, es que durante el año 1954 
el ,Garage de Santiago ha atendido apro­
ximadamente el doble de órdenes de tra­
bajo que el año 1953, disminuyendo el per­
sonal ocupado en él. La Sección Desabo~la­
dura y Pintura, que tiene sólo 5 operarios, 
no ha sido suprimida, sino que redente­
mente se eliminó el sistema de tratos, que 
resultaba excesivamente oneroso para la 
empresa y se mantuvo el mismo personal 
al día, en carácter experimental. 

Todos los ajustes de motores de vehícu­
los se continúan haciendo en la Empresa, 
después que un estudio realizado en los 
garages particulares hace unos seis me­
ses atrás, comprobó que los costos de la 
Empresa eran aceptables y nuestros pla­
zos ~e ejecución menores. Ninguna carro­
cería se ha reparado afuera y los traba­
jos continúan haciéndose en la ENDESA, 
controlando de tiempo en tiempo nues­
tros costos con precios cotizados afuera. 
Es efectivo que algunos trabajos mecáni­
cos, tales como rectificación de· cigüeñales 
o de blocks se hacen en talleres particula­
res, pero ello se debe a que la ENDESA 
no tiene ni ·ha tenido nunca la maquina­
ria de alta precisión requerida ni tampo­
co se justifica la adquisición de este equi­
po para el número de trabajos que nosotros 
realizamos. 

De lo dicho se desprende que ni hay 
atraso excepcionales en el trabajo, ni hay 
ociosidad de los obreros del garage, que 
son 42 y no 150 como equivocadamente se 
ha informado al señor Palestro. Puede si 
suceder que más adelante, si la ENDESA 
no dispone. de mayores fondos para ini­
ciar trabajos en nuevas obras, sea nece­
sario introducir una reducción de perso­
nal, pero ella sería motivada por razones 
ajenas a nuestra voluntad. 

b) Relaciones entre Empresa y asala­
riados. 

A este respecto expresa el Honorable 
Diputado señor Palestro que nuestro Ge­
rente General ofreció a los obreros agru­
pados en el Sindicato de la Provincia de 
Santiago un alza de 35 % exigiendo "el 
retiro del Pliego de Peticiones y sin ulte­
rior reclamo de ninguna especie". La ver­
dad es de que a este respecto también ha 
sido mal informado el señor. Palestro, pues 
el ofrecimiento de la Gerencia fué ante­
rior a la presentación en forma del pliego 
del Sindicato y a cuenta del futuro reajus­
te para el presente ~año, mientras se co­
nocía el crit·erio del Supremo Gobierno so­
bre los reajustes de sueldos y salarios para 
el año 1955, pues en 'el momento del ofre­
cimiento pendían de la consideración del 
Congr·eso los proyectos de ley del ex Mi­
nistro de Hacienda don Jorge Prat, en los 
cuales se legislaba sobre estas materias. 
Posteriormente, al ser retirados estos pro­
yectos, los obreros presentaron un Pliego 
de Peticiones y en ese momento la Geren­
cia les expresó de que no estimaba perti­
nente la presentación de un Pliego crean­
do un conflicto legal, cuando existía el 
deseo de la Gerencia de arreglar directa­
mente las peticiones como había quedado 
demostrado con el ofrecimiento volunta­
rio hecho anticipadamente por la Empre­
sa. En ningún momento se ha pensado no 
discutir las peticiones de los obreros. 

En este sentido la Gerencia ha sido par­
ticularmente cuidadosa en fomentar las 
buenas relaciones con su personal obrero 
como 10 demuestra el hecho de que en tres 
días de conversaciones directas se esta­
bleció un avenimiento con el Sindicato Pro­
vincial que fué firmado el 2 del presente 
mes y que ha motivado recientes declara­
ciones por la prensa de la directiva del 
Sindicato expresando sus agradecimientos 
a ~a Gerencia de la Empresa. 

c) Relaciones entre Empresa y emplea.­
dos. 

El Honorable señor Palestro considera 
que el aumento de 50 % de las rentas del 
personal de empleados, acordado por la 
unanimidad del Directorio de la ENDESA, 
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sólo beneficia efectiv~mente al personal 
que goza de altas rentas y en especial a 
los que tienen sueldos sobre $ 46.000. 

Desde luego el acuerdo del Directorio 
establece un aumento parejo para el per­
sonal de 50%, de acuerdo con la fijación 
provisoria del vital para Santiago en di­
ciembre de 1954. El aumento mínimo na­
turalmente es el correspondiente al vita! 
de la localidad donde trabaja cada unn 
de los empleados de la Empresa. Sobre es' 
te aumento de 50% se propondrá más ade­
lante al Dir'ectorio los reajustes a que ha­
ya lugar por mérito o ascensos a cargos 
de Ipayor responsabilidad. 

Es natural que cualquier aumento qUE' 
se proponga debe también significar una 
mayor renta para los altos jefes de la 
Emnresa, pero esta consideración no pue­
de inhibir a estos altos jefes para estu­
diar y proponer al Directorio una mejora 
de las rentas del personal, máxime cuando 
es el Directorio en último término quién 
decide sobre el total del problema y en 
especial sobre los sueldos del personal su­
perior. 

Los suedos sobre $ 45.000 incluso los 
Gerentes, representan sólo ellO % del to­
tal, de los sueldos pagados por la ENDESA 

/ de modo que las posibles economías que se 
realicen sobre los aumentos de nmta de 
este personal representan cifras insigni­
ficantes que sólo se traducirían en una 
grave distorción de la escala de remune­
raciones de la empresa, con la pérdida del 
debido aliciente del personal· que ingresa 
y en perjuicio de la carrera del personal 
más antiguo, más eficiente y de mayor 
resDonsábilidad. Es en atención a estos 
hechos que nuestro Directorio ordenó el 
aumento parejo de las rentas del personal, 
como por lo demás lo ,hacen todas las 
grandes empresas industriales del país. 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en contestación a su Ofi­
cio NQ 1903 de 27 de enero del presente 
año. 
. Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Ra.fael 

Tarud Siwady". 

19.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 256. - Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

En atención al Oficio de V. E. NI;) 1,393, 
de fecha 16 de diciembre último, relativo 
a la petición del H. Diputado don Alfonso 
David Lebon, quien solicitó antecedentes 
relacionados con la Dirección General de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, tengo el agrado de remitirle nómina 
de las Planta,s a Contrata y a Jornal del 
Ferrocarril Transandino, con indicación 
de ClWgOS y grados, y estaciones que ac­
tualmente tiene en servicio ese Ferroca­
rril. 

Se incluye además, nómina de los em­
pleados a Contrata y a Jornal de las Sec­
ciones Transportes de Coquimbo, Alame­
da, Concepción y Valdivia, como, asimis­
mo, del total de Estaciones en actual ser­
vicio en cada zona. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafael 
Tarud S." 

20.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 507. - Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, .por Oficio NQ 169, de 22 
de marzo último, dice a este Ministerio 
10 que sigue: 

"Cúmpleme acusar recibo de su Oficio 
NQ 187, de fecha 4 de febrero del presen­
te año, Ém el que transcribe el NQ 1.788, 
de 27 de enero ppdo., de la H. Cámara 
de Diputados, relativo a la petición for­
mulada por el señor Diputado don Gus­
tavo Aqueveque Castro, sobre precios a 
que se habrían vendido las frutas, verdu­
ras y carne en las comunas de Viña del 
Mar, Santiago, Temuco y Los Angeles en 
el curso del mes de Enero de 1955. 

Para informar a Ud. sobre el particu­
lar, esta Superintendencia de Abasteei­
mieIlltos y Precios solicitó de las res:pec-
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tivas Delegaciones Provinciales los co­
rrespondientes antecedentes, los cuales me 
permito remitir adjuntos. 

En el anexo correspondiente a Los. An­
geles, puede observarse que wlgunas hor­
talizas y productos dechacarería, como, 
asimismo, ciertas frutas son adquiridas en 
otras localidades lo cua'l justifica el ma­
yor precio de venta de estos artículos. 

La Carnicería "Mayorga" de Los An­
geles vende la .carne de cordero a $ 180 
el kilogramo y no a $ 160, según expresa 
el señor Delegado Provincial de Bío-Bío. 

Finalmente, cábeme hacer presente que 
la carne, producto del beneficio de los dis­
tintos tipos de ganado, se mantiene de 
libre precio, a objeto de mantener el re­
gular abastecimiento de este artículo a 
través del país. 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en contestación a su Oficio 
NQ 1,788, de 27 de enero último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafael 
Tarud S." 

21.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 511. - Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

En respuesta a los Oficios N .os 1,782 
y 1.785, de enero del presente año, de esa 
H. Corp'Oración, relacionados con la peti­
ción formulada por el H. Diputado señor 
José Oyarzún Desc'Ouvieres, en orden a 
que se ad'Optaran las medidas tendientes 
a 'Obtener que se autorizara a la Segunda 
C'Ompañía de Bomberos de La Calera la 
importación desde Alemania de un chassis 
marca Ford, tengo el agrado de transcri­
bir a V. E. lo que sobre el particular ha 
inf'Ormado a esta Secretaría de Estad'O el 
C'Onsejo Nacional de Comercio Exteri'Or, 
por Oficio NQ 917, de 15 de l'Os corrien­
tes, que dice com'O sigue: 

"Acuso recibo de su Oficio NQ 186, de 
fecha 4 del mes en curso, en el cual se 
refiere a la solicitud previa presentada 
por la Segunda Compañía de Bomberos 
de La Calera, en la que solicita autoriza-

ción para importar desde Alemania un 
cha's'sis marca F'Ord, c'On dólares preferen­
ciales. 

Sobre el particular cúmpleme comuni­
car a Ud. que según informe del departa­
mento respectivo, la solicitud NQ 61.476 
fué apr'Obada por la H. Comisión Local 
con fecha 20 de octubre y retirada por 
la firma representante el 7 de noviem­
bre pasado". 

Di'Os guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafael 
Tarud S." 

22.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 512. - Santiago, 28 de marzo de 
1955. 

La C'Orporación de Fomento de la Pro­
ducción por Oficio NQ 1.523, de 22 de fe­
brero del año en curso, dice a este Minis­
teri'O 1'0 que sigue: 

"Contestam'Os su Oficio NQ 2.030, de 
4 de diciembre último,en que se sirvi6 
transcribirnos la petición hecha por el H. 
Diputado don José Foncea Aedo, en la. 
sesión de la H. Cámara de fecha 23 de 
n'Oviembre, en el sentido de que en el pre­
supuesto de 1955 se consulten los fondos 
necesarios para la pr'Osecución de las obras 
de embalse de la Laguna del Maule. I 

Al respecto, la Empresa Nacional de 
Electricidad, que tiene a su cargo la eje­
cución de esas obras, nos informa que de­
bid'O a las reducciones en los presupues­
t'Os, tanto de la' Dirección de Riego corno 
de La Endesa, la suma total disponible 
durante el presente año, para las obras de 
embalse de la Laguna del Maule, ha sido 
rebajada a $ 100.000.000, valor que será 
financiado en c'Onjunto por ambos 'Orga­
nismos c'On aportes de $ 50.000.000 cada 
u.no. 

N os agrega Endesa, que de acuerdo con 
los últimos estudios, se necesitarían en to­
tal $ 200.000.00 para reaHzar todos lo~ 
trabajos programados para el presente 
año, y que como' se contará sólo con la. 
mitad de esa suma, no se alcanzará a cum­
!pUr ni siquiera al plan fijado para la ae-
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tual temporada que se extiende hasta 
principios de invierno". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
'cimiento, y en contestación a su Oficio 
N9 1.257, de 24 de noviembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Rafa,el 
Tarud S." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 13.299._Santiago, 25 de marzo de 
1955. 

En conformidad a lo dispueso en el ar­
tículo 139 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General,el 
infrascrito acompaña a esa H. Cámara la 
nómina de los decretos supremos y reso­
luciones que durante su tramitación en 
este Servicio han excedido el plazo de 30 
días contemplados en el mencionado pre­
cepto legal. 

\ 

La nómina en referencia contiene 109 
decretos y 247 resoluciones, correspondien­
tes al lapso comprendido entre el 1 Q de ju­
lio y el 31 de diciembre de 1954, y su nú­
mero, que asciende a un total de 356 pie­
zas, representa, en relación con la canti­
dad de piezas que se recibieron en esta 
Repartición durante el mencionado perío­
do, ascendente a 57.133, un 0,63% de esta 
última cifra. 

J unto con poner en conocimiento de 
V. E. lo anteriormente expuesto, me es 
grato manifestarle que durante el segun­
do semestre de 1954, disminuyó conside­
rablemente el porcentaje de decretos y re­
soluciones tramitados fuera del plazo de 
30 días, ya referido. Como dato ilustrati­
vo puedo expresar a V. E. que en el pri­
mer semestre de ese mismo año el núme­
ro de piezas atrasada's representó un 
2,89 % del total de las recibidas y, ahora, 
dicho porcentaje sólo ha alcanzado, como 
se informa, al 0,62%. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ru'iz". 

24.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 270. - Santiago, 24 de marzo de 
1955. 

En sesión de ayer, el Honorable Sena­
dor señor Exequiel González Madariaga 
formuló diversas observaciones acerca de 
la,s irregularidades que últimamente se ha­
brían producido en la internación de man­
tequilla argentina # y pidió al Senado se 
enviara oficio, en su nombre, a <la H. Cá­
mara de Diputados dándole a conocer el 
texto de s'u discurso a fin de que esa Cor­
poración, impuesta de estos antecedentes, 
ejercite, si lo tiene a bien, las facultades 
fisca'lizadoras que le confiere la Constitu­
ción Política del Estado. 

El Senado acordó dirigir el presente 
oficio, en nombre del expresado señor Se-. 
nador a esa H. Cámara, remitiendo ad­
junta la parte pertinente de la versión 
oficial de las sesiones de esta Corpora­
ción publicada en el diario "El Mercu­
rio" . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Ferrtan­
do Alessandri R.-H. Hevia" 

25.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyec~o de ley, originado en 
una moción de los señores Cueto, De la 
Presa, J aramillo, Jus.tiniano, Olavarría, 
Pizarro, don Fernando, Recabarren, Ro­
maní y Zárate, por el cual se modifican 
los artículos 5Q y 6Q de la Constitución 
'Política del Estado, con el objeto de per­
mitir la nacionalización de las personas 
nacidas en España y en estados latinoame­
ricanos, sin cumplir con la exigencia de la 
renuncia de su nacionalidad anterior y 
siempre que en dichos países se otoI'lgue 
igual beneficio a los chilenos. 

Nuestra Carta Fundamental legisla so­
bre la naturalización individual vol unta-
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ria en el NC> 3Q del artículo 59 y dice que 
"son chilenos: 39 Los extranjeros que ob­
tuvieren carta de nacionalización en con­
formidad a la ley, renunciando expresa­
mente su nacionalidad anterior". En con­
cordancia con el precepto transcrito, el 
artículo 29 del decreto ley N9 747, sobre 
Nacionalización de Extranjeros, cuyo tex­
to refundido se fijó por Decreto N9 3.690, 
de 16 de julio de 1941, establece, entre los 
requisitos para otorgar la carta de nacio­
nalización, la renuncia por instrumento 
otorgado ante N otario Público, a la nacio­
na'lidad de origen o a cualquiera otra ad­
quirida. 

La exigencia de la renuncia de la na­
cionalidad anterior ha sido motivo de re­
sistencia para que el español y el lati­
noamericano adquieran la nacionalidad 
chilena, porque su temperamento y senti­
II!ientos los inhiben a dar ese paso. 

Por otra parte, los propósitos de soli­
daridad latinoamericana, que tienen su 
fundamento en la circunstancia de tratar­
se de naciones hermanals, del mismo ori­
gen, idioma, cultura, costumbres y desti­
no, hacen aconsejable prescindir de la exi­
gencia señalada, cuando se trata de paí­
ses tan estrechamente vinculados. Simi­
lares consideraciones señalan la conve­
niencia de adoptar igual criterio con res­
pecto a los nacidos en España, si se tie­
ne presente que la raza española' es una 
de las que mejor se adapta a nuestra odio-

, sincrasia. 
La Comisión estudió esta materia en 

tres sesiones, y, para mejor pronunciar­
se, designó una Subcomisión compuesta 
por los señores De la Presa, Galleguillos, 
don Florencio, y Ríos, la que evacuó un 
estudio que sirvió de base a su resolución 
definitiva. 

De acuerdo con la modificación consti­
tucional que se os propone por el presen­
te informe, el beneficio- explicado se re­
fiere exclusivamente a los nacidos en Es­
paña o en cualquier estado latinoamerica­
no, es decir, a aquellas personas que tienen 
la restpectiva nacionaJ.idad por los que se 

conoce con el nombre de "jus SdUs". Ade­
más, se exige reciprocidad, es decir, que 
én esos países se otorgue igual franquicia 
a los chilenos. 

Concordante con la reforma anterior, se 
introduce una enmienda al artículo 69 de 
la Constitución Política, que se refiere a 
la pérdida de la nacionalidad chilena, y 
se establece una excepción al N9 19, que 
sanciona la naciona:lización en país extra n 
jero con la pérdida de nuestra nacionali­
dad, respecto de aquellos chHenos com­
prendidos en los N.os 1Q Y 29 del artículo 
59 que se hubieren nacionalizado en Espa­
ña o en cualquier estado latinoamericano, 
sin renunciar a la nacionalidad chilena. 

La modificación a que se refiere la le­
tra b) del artículo 29, y por la cua~ se 
agrega al artículo 69 de la Constituci6n 
Política del Estado, en su N9 29, la frase 
"de la que podrá reclamar,se ante la Cor­
te Suprema", tuvo su origen en una indi­
cación formulada por el señor Correa Le­
teHer. 

En la actuaUdad, la revoC'ación de la 
carta de nacionalización, es un acto de 
autoridad del Poder Ejecutivo, que no se 
encuentra sujeto a la revisión de ningún 
otro Poder del Estado; sus causales se 
encuentran establecidas en el artículo 89 

del Decreto Supremo N9 3.690, de 16 de 
ju'lio de 1941, antes referido, y, en cuan­
to a las formalidades, se exi~e un De­
creto Supremo, firmado por e'l Presiden­
te de la República, previo el acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

La importancia de la resolución que se 
adopta y las graves consecuencias que; pa­
ra el afectado, se siguen por la cancela­
ción de la carta de nacionalizción, hacen 
necesaria su revisión por el Poder Judi­
cial. De ahí que vuestra Comi.sión apro­
'bara la idea propuesta por el señor Correa 
Letelier, de establecer un recurso de re· 
clamación para ante el más alto Tribunal 
de la República, similar al estrublecido en 
la Ley de Residencia de Extranjeros, NQ 
3.446, de 12 de diciembre de 1918. 

Por las razones expuestas, y por las 
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que, en su oportunidad, os dará a conocer 
el señor Dipuntaq.o Informante, vuestra 
Comi,sión os somete a su aprobación el si­
guiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

Artículo 1Q-Agrégase all NQ 3Q del ar­
tículo 5Q de la Constitución Política del 
Estado, en punto seguido, suprimiendO' la 
"y", la siguiente frase: "N o se exigirá es­
ta renuncia respeoto de los nacidos en Es­
paña y en estados latinoamericanos, y 
siempre que en esos países se conceda es­
te mismo beneficio a los chilenos, y". 

Artículo 2Q- Introdúcense al artículo 
6Q de la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase al NQ 1Q, en punto segui­
do, la siguiente frase: "A excepción de 
aquellos chilenos comprendidos en lo.s 
N.os 19 Y 2Q del artículo anterior, que hu­
bieren obtenido la nacionalidad en Espa­
ña y estados latinoamericanos, sin renun­
ciar a su nac'ionalización chilena", y 

b) AgrégaSle en el N9 2Q,. a continua­
ción de la palabra "nacionalización", su­
primiendo la "y", la siguiente frase: "de 
la que podrá reclamarse ante la Corte Su­
prema, y". 

!Sala de la Comisión, a 28 de marzo de 
1955. 

Acordado en sesiones de fechas 11 y 18 
de enero y 22 del presente mes, con asis­
tencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente), Aqueveque, De la Presa, Espi­
noza, Foncea, Gallegui'llos, don Florencio, 
JaramiHo, Martínez, don Juan, Martones, 
Ríos, Rosende y SandovaI. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor De la Presa.-Eduardo Me~ 
na A., Secretario de la Comisión". 

26.-MOCION DEL SE~OR PUENTES, DON 

roAN EDUARDO 

"Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de la Comuna de 

Panguipulli, en sesión especial de fecha 5 

de enero de 1955, acordó la contratación 
de uno o más empréstitos hasta por la 
suma: de cuatro millones de pesos, con el 
objeto de destinarlos a obras de adelanto 
local, y me ha autorizado para presentar 
el proyecto de ley respectivo, conjuntac 
mente con el Honorable Diputado don 
Juan Eduardo Puentes. 

Correspondiendo esta iniciativa a la Ho­
norable Cámara de Diputados, pongo a su 
disposición este proyecto y documentos 
para su tramitación y despacho. 

Proyecto de ley: 

.Artículo 1Q.-Autorízase a la Municipa­
lidad de Panguipulli para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos hasta 
por la suma de ($ 4.000.000) cuatro millo­
nes de pesos, a un inter'és no superior al 
12 % anual y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo máximo de 
6 años. 

Artícu,lo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré-. 
dito bancario para tomar el o los emprés­
titos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
y-es orgánicas o reglamentos. 

A1'tículo 39.--EI producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad en las siguientes obras: 

a) Para la iniciación de las 
obras de instalación y cons-
trucción de la red de alum-
brado e!,éctrico en la ciu-
dad de Panguipulli y em-
palme con la línea Máfil­
Panguipulli -Pu!linque .... $ 2.000.000 

b) Aporte para la Construc­
ción de la Casa Consisto-
rial ................................ $ 1.000.000 

c) Para la construcción del 
Mercado Municipal .......... $ 1.000.000 

Artículo 49.-Para atender el servicio 
de los intereses y amortización del o de 
los empréstitos a que se refiere esta ley, 
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establécese una contribución adicional, de 
un tres por mil anual, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contrata­
ción del o de los empréstitos y que regirá 
hasta el pago total de los mismos. 

En el caso de no contratarse el o los 
empréstitos, la Municipalidad podrá in­
vertir directamente el producto del em­
préstito establecido en el inciso anterior, 
de acuerdo con el orden de prelación fija­
do en el artículo 39. , 

Artículo 59.-El pago d·e intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Pangui­
pulli, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá a disposi­
ción de dicha Caja, los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
te servicio, de acuerdo con las normaf 
estab!ecidas por ella para el pago de la 
Deuda Interna. 

Artículo 69.-La Municipalidad depo­
sitará en la cuenta Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esa ley al servicio 
del o de los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Panguipulli deberá consultar en su Pre­
supuesto anual, en la Partida de Ingresos 
Extraordinarios, los recursos que produz­
ca l,a contratación del o los empréstitos, y 
en la partida de Egresos Extraoridnarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 49 de 
esta ley. 

Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
pubHcar en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico de la cabece­
ra del Departamento, un estado del ser­
vicio del o de los empréstitos y de las in~ 

versiones' hechas de acuerdo con el plan 
consultado en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 89.-Autorízase a la Munici­
palidad de Panguipulli para permutar, 
vender o donar, parte o el todo de un pre­
dio de tres hectáreas, de su propieda<,l, 
adquirido por escritura pública al señor 
Felipe Barthou Corbeaux. 

A1'tículo 99.-Facúltase al Servicio de 
Seguro Social para donar a la 1. Munici­
palidad de Panguipulli, un predjo de pro­
piedad de ese Servicio, cedido por escri­
tura pública, por la firma Echavarri y 
Bravo Ltda., a la entonces Caja de Se­
guro Obligatorio, en 1939, de un mil seis­
cientos metros cuadrados de superficie, 
ubicado dentro de la ciudad, calle Martínez 
de Rozas esquina de Manuel Antonio Mat­
tao 

Artículo lO.-Se autoriza a la Munici­
palidad de Lanco para que, con el voto fa­
vorable de los tres cuartos de sus reg;do­
res en ejercicio, ceda a título gratuito a 
la Municipal,idad de Panguipulli, todos los 
bienes de propiedad de esa Corporación 
que poseía dentro del territorio jurisdic­
cional de esa Comuna, que pasó a formar 
parte de la Comuna de PanguipulM, por 
ley N9 8.721. 

Artículo H.-Queda facultada la Mu­
nicipalidad de Panguipu!.li para modificar 
la distribución de los fondos que consulta 
el artículo 39 de la presente ley, debiendo 
contar para eHo con el voto favorable de 
las tres cuartas partes de sus miembros 
en ejercicio. 

(Fdo.) : Juan E. Puentes G". 

27.-MOCION DEL SEÑOR HERNANDEZ 

"Honorable Cámara: 
La situación geográfica de la provincia 

de Magallanes, ubicada en el extremo sur 
del País, que se extiende desde el parale­
lo 48 hasta el Cabo de Hornos, próximo 
al paralelo 55 por el, sur, y entre los me­
ridianos 68 hasta el 769 puede calificarse -
como la quinta parte del Territorio Na­
ciona1. 
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Está demás hablar de la densidad de su 
población, pues, diverso.s antecedentes de­
muestran que en lo.s último.s diez año.s, lo.s 
departamentos poblado.s de Punta Are­
nas, Po.rvenir y Natales, han disminuído. 
su po.blación en un do.ce por ciento.. 

Pese a la superficie de 135.418 kilóme­
tro.s cuadrado.s, la mayo.r del País, la 
Provincia de Maga!.lanes cuentaso.lamen­
te co.n 55.000 habitant,es, y es mayo.r que 
la superificie de Rumania, Bélgica, Dina­
marca, Ho.landa y Suiza, que agrupan a 
millo.nes de habitantes. 

Es de do.minio. público. que, esta pro.vin­
cia co.linda co.n!~ Patago.nia Argentina, la 
que tiene una superfación evidente, dado. 
a la atención de lo.s secto.res so.ciales de la 
zona. 

En cambio., la República Argentina, 
desde el: paralelo. 42 al sur, está liberado. 
del pago. de derecho.s aduanero.s, lo. que le 
ha permitido. surgir en gran escala, y a 
muy co.rto. plazo.. Es necesario., ento.nces, 
que la Pro.vincia de Magallanes, !¡€vante 
nuevas industrias, apro.vechando. en fo.rma 
intensiva, sus riquezas naturales, las que 
hasta aho.ra no. tienen incentivo. alguno., 
debido. a las trabas y dificu!,tades que so.­
po.rtan, de carácter legal. 

Es nec~sario., también, chilenizar aun 
más este territo.rio. austr'al, to.mando. Co.­
mo. base l:a po.sicfón estratégica en que se 
halla, ya que dentro. de uno.s cuanto.s año.s, 
con su inmensa riqueza petro.lera, po.r lo.s 
grandes mantos carbo.nífero.s y su indus­
tria ganadera; eno.rmes bo.sques; cante­
ras de mármo.l; pesca, lavadero.s de o.ro. y 
vario.s más, harán to.mar aHí un auge im­
previsto., y que el Go.bierno. tiene la o.bl; 
gación de arraigar el mayo.r número. de 
habitantes, y afianzar la so.beranía I).a­
cio.nal. 

En co.nsecuencia, po.r éstas y o.trás co.n­
siderario.nes, el Parlamento. chileno. debe­
ría entregar las herramientas necesarias 
'que le permitan a la Pro.vincia de Maga­
llanes, liberarla de derecho.s de interna­
ción a todos los productos importados y 

aplicar el mismo sistema de liberalidad, 
existente en Arica. 

Al ap!:icarse el artículo. tercero, de la 
ley Arancelaria NQ 4.321, dispuso, que las 
mercaderías o. producto.s que se internen 
en el Territo.rio. de Magallanes y Aisén, 
a~ sur del paralelo. 42, serán libres de de­
recho.s de internación, co.n excepción de 
algunas partidas enumeradas en las letras 
a) y b) de dicho decreto., hasta mientras 
-el Presidente de la República, las declare 
!:ibres en el arancel arriba indicado.. 

En el año. 1933, po.r decreto. NQ 950, del 
20 de abril de ese año., el Presidente de la 
República, haciendo. uso. de las facultades 
que Ie o.to.rgaba la dispo.sición transcrita, 
suspendió, a co.ntar desde el 1Q de julio. de 
1933, la aplicación de lo.s derecho.s d r 

aduana a las mercaderías enumeradas el1 
las Ietras a) y b) de la misma dispo.sición, 
que se internaba para el Territorio. de 
Magallanes y Puerto. Aisén. 

Sin embargo., aparte de lo.s derechos de 
internación que se co.bran para lo.s pro­
ducto.s impo.rtado.s en la zo.na, se aplica 
una tasa general de derecho.s "ad-valo.­
rem" o estadístico.s, de un 28% a un 55%, 
de acuerdo. a la ley NQ 5.786., 

De co.nsiguiente, y por las co.nsideracif'" 
nes ano.tadas más arriba, so.meto a co.nsi­
deración el siguiente 

Pro.yecto. de ley: 

Artículo 1'!.-Aplíquese para la Pro.vin­
cia de Magallanes el D. F. L. NQ 303, del 
25 de julio de 1953, so.bre liberación de 
impuesto.s en el Departamento. de Arica. 

Artículo 2Q.-El Presidente de la Repú­
blica dictará en el plazo. de 60 días de la 
promulgación de la presente ley, un regla­
mento. que adapte las dispo.sicio.nes del 
D. F. L. mencionado., a la Pro.vincia de 
Magallanes. 

Artículo 3Q.-Esta ley empezará a re­
gir desde su publicación en el Diario. Ofi­
cial. :;:::,~ 

(Fdo.); Alfredo Hernánde~ Ba,rrien­
tos", 
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28.-MOCION DE LOS SEÑORES FLORES Y 

AQUEVEQUE 

Proyecto de ley: 
~~}~1:j~~ 

Artículo único.-Concédese al escritor 
don Antonio Acevedo Hernández, una pen­
sión de gracia equivalente a dos sueldos 
vitales reajustables, a contar desde el 1 Q 

de enero de 1955. 
., (Fdo.): Roberto Flo1'es Alvarez.-Gus­
tavo Aqueveque. 

29.-COMUNICACIONES 

Del Diputado señor Gumucio, en que 
manifiesta que ha ingresado al Comité de 
Partidos Unidos. 

Del Diputado señor Olavarría, en que 
hace presente que ha ingresado al Comité 
Radical Doctrinario. 

De la Sociedad Nacional de Minef'Ía, en 
que se refiere al proyecto de ley que es 
tablece el seguro obligatorio para acciden­
tes del trabajo. 

30.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva te~ 
ner a bien recabar del señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Corporación de la 
Vivienda, el envío, en el carácter de ur­
gente, de los siguientes datos: 

19) Nómina de los socios de la Coope­
rativa de Huertos "José Maza" que resi­
den en el pr'edio de les fué asignado; 

2Q) Nómina de los socios que arriendan 
el huerto o tienen cuidadores o medieros 
en él, y, 

39) Nómina de los socios que están 
atrasados en sus dividendos con la Cor­
poración, por espacio de más de un año. 

Del señor Galleguillos, don Víctor, al 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
para solicitar su intervención y ayuda 
frente al siguiente problema: 

Obra en poder del solicitante una comu­
nicación cablegráfica, en que los colonos 
del fundo Chifoa Maile. solicitan ayuda 
al señor Ministro del Interior ante el asal-

to de que han sido víctimas sus casas y la 
destrucción de las mismas, causadas por 
matones que, según los colonos en referen­
cia, están actuando bajo las órdenes dr 
un señor Deeveber Echeñique. Concordará 

cel señor Ministro que un hecho como el in­
dicado no puede quedar impune, de manera 
que es un problema que requiere solución 
inmediata. 

El señor Diputado hace presente al se, 
ñor Ministro que el Fundo citado, fue ex' 
propiado por Decreto N9 1041 de fecha 
21 de junio de 1954. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior sobre el problema ma"' 
teria dela petición de oficio anterior, soli­
citando de este Secretario de Estado jus 
ticia y amparo para los citados colonos del 
fundo Chifoa Maile, ante el asalto de que 
han sido víctimas. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 69~, 70~, y 71' 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
_El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA· 

CION A UN EQUIPO PARA MEDICOS RADIO· 

LOGOS.- ARCHIVO DEL PROYECTO 

RESPECTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Por 
haber perdido su oportunidad el Mensaje 
que propone la liberación de derechos de 
mternación a un equipO para médicos ra­
diólogos" en razón de haberse legislado so­
bre esta materia en la Ley N9 11.791, so­
bre prórroga de impuestos, me permito 
solicitar el asentimiento unánime de la Sa-
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la para enviar al archivo el proyecto res­
pectivo . 

. Si le parece a la HonlOrable Cámara, así 
se procederá. 

Acord<Uio. 

2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DIRI· 

GENTE SINDICAL SEÑOR GONZALO NARAN· 

JO AIÍARCA, FALLECIDO TRAGICAMENTE.-

NOTA DE CONDOLENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor GalleguHlos, don Víctor 
ha solicitado cinco minutos para rendir 
homenaj e a la memoria del señor Gonza­
lo Naranj:o, Presidente del Sindicato Chi­
le, de Tocopilla, muerto trágicamente en 
un accidente de aviación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- (Poniéndose de pie) .- Señor Pre_ 
sidente, quiero rendir un sencillo y bre­
ve homenaje, antes esta Honorable Cor­
poración, al que fuera en vida gran lu­
chador sindical, Gonzalo Naranjo, que fa­
lleció trágicamente el sábado 26 de mar­
zo de 1955, cuando viajaba a Tocopilla pa­
ra informar a sus compañeros sobre el 
desarrollo del con~licto del cobre que aún 
está sin resolver. 

Gonzalo Naranjo Abarca hizo caso omi-
50 de todas las calumnias y vituperios 
lanzados por ciertos sectores interesados 
en contra del movimiento que con justeza 
sostienen los trabajadores de Chuquica­
mata, y dio hasta su vida por cumplir 
conSllS compañeros. Igualmente hizo ca­
so omiso del manoseado estribillo del "an­
ticomunismo" con que se pretendió y se 
pretende frenar el justo movimiento rei­
vindicatorio de llOS trabajadores. Gonzalo 
Naranjo Abarca comprendió que la defen­
sa de los trabajadores sólo corresponde 
a ellos mismos, y a esto dedicó todos sus 
esfuerzos. Comprendió, tal como lo en­
tienden la mayor parte de la clase traba-

jadora, que mientras a los obreros del mi­
neral se 'les pretende negar las más ele­
mentales conquistas, a ,las grandes com­
pañías extranjeras, se les conceden mayo­
res y más grandes franquicias, tales como 
el "nuevo trato" y otra. 

,El Gobierno, y esto lo digo con firmeza, 
ni siquiera proporcionó los medios nece­
sarios para el traslado de IÜ's obreros que 
intervenían en las discusiones del conflic­
to. Fué así como el malogrado dirigente 
sindical debió viajar en un avión civH del 
club aéreo de Tocopilla, piloteado por el 
señor Hilario Schau, quien por sus condi­
ciones humanas gozaba de la estimación 
general de todo el pueblo de Tocopilla, y 
quien también encontró la muerte en este 
desgraciado accidente. 

Gondalo Naranjo Abarca, mártir de la 
clase obrera, ha caido como los mejores 
hombres de sus filas :' luchando por su cla­
se, por su patria, por el progreso y por 
el sagradlO derecho a la vida y a la feli­
cidad que tienen todos los hombres. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
solicitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se haga llegar su con­
dolencia al Sindicato Chilex y a las fami­
lias de los señores Naranjo y Schau. 

El señor CASTRO (Pre~!idente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar una nota de condolencia al 
Sindicato Chilex, de la Chile Exporation 
Company, y a las familias de los señores 
Naranjo y Schau. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI. 

PUTADO SEÑOR OSCAR QUINA PIEPER, FA. 

LLECIDO TRAGICAMENTE. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder ,la palabra al Honorable se­
ñor Zárate, quien desea rendir un home­
naje a la memoria del ex Diputado señor 
Osear Quina . 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZARA TE.- Señor Presidente, 

el Partido Radical, en especial el radica­
lismo de Tarapacá, rinden, por mi inter­
medio, su más sentido homenaje a la me­
moria de nuestro colega, el ex Diputado 
Oscar Quina Pieper, faHecido trágicamen­
te en febrero del presente año. 

El señor Quina nació en Tacna, cuando 
aún no se apagaban, en el ambiente cal­
deado de la zona, las pasiones que, como 
secuela, dejara la Guerra del Pacífico. 

Solicitado por los afectos y los recuer­
dos, pudo abrazar quizás la causa de la 
República hermana del norte, pero int" 
fluyeron más en él, nuestra cultura, nues­
tro amor a la libertad, nuestro sentimien­
to democrático que ya desde la escuela, 
por intermedio de' los labios de los maes­
tros y a través de nuestro himno nacional, 
fueron formando su alma generosa de buen 
chileno,que había de inspirar todos sus 
pasos en la vida. 

J unto con su amor a Chile, sentía un 
,dedo especial por su tierra, por su bella 
Arica, motivo por el cua,l le dedicó todos 
sus esfuerzos juveniles y los de su edad 
madura. 

Regidor y Alcalde de Arica, ligó su nom_ 
bre a todas las obras de progreso del de­
partamento. Las escuelas, los hospitales, 
los caminos, el ferrocarril, llevan aJgo de 
sus ansias de servir y de contribuir al 
mejoramiento de su pueblo. . 

Durante dos períodos, representó, en la 
Cámara a la' provincia de Tarapacá, des­
arrollando su fecunda labor en benefic10 
de esa zona a veces olvidada del poder 
central. 

Vale Ia pena recordar, en estos instan­
tes, algunos de los problemas que abordó 
su labor parlamentaria. El 4 de junio de 
1946, se refirió a los últimos cabildos 
¿¡biertos, realizados en el norte, como tam­
bién a la falta de productos de primera 
necesidad que ha:bía 'en esa región, debido 

a la escasez de cabotaje que atendía la 
zona. 

El 16 de julio de 1946, se refirió al 
acuerdo adoptado por el Gobierno de Bo­
livia para suspender el embarque de mer­
caderías por el ferrocarril de Arica a La 
Paz. 

El 27 de agosto de 1946, presentó una 
moción sobre la creación de una Corpo­
ración de Fomento del Norte. 

El 11 de febrero de 1947, solicitó del 
Ministerio de Agricultura que enviara 
instrucciones a la Caja de Crédito Agra­
rio de Arica, con el objeto de que Obl~­
gara facilidades a los agricultores para 
la siembra de caña de azúcar, de algodón 
y de otros productos. 

Igualmente, solicitó del Ministerio de 
Obras Públicas que obtuviera un pronun­
ciamiento de la ENDESA, respecto de 
una planta de energía eléctrica en la zo­
na norte, y que el Departamento de Hi­
aráulica pusiera término a las obras de 
agua potable. 

Pidió al Ministerio de Economía que 
«-cordara dar preferencia a los embarques 
de artículos de primera necesidad para 
la zona norte. 

Solicitó al Ministerio de Defensa que 
destinara transportes de la Armada para 
la movilización de los productos agríc~las. 

El 14 de octubre de 1947, solicitó del 
Ministerio ed Economía que otorga,ra pre­
ferencia al embarque de artículos de pri­
mera necesidad para Iquique. 

El 28 de octubre de 1947, pidió al Mi­
nisterio de Educación que se encargara 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, ,la construcción de 
un grupo escolar en la ciudad de Arica. 

Pidió al Ministerio del Trabajo que ins­
truyeraala Caja de la Habitación Popu­
l:tr, para que se iniciara un plan de cons­
trucciones en Arica e Iquisue. 

Pidió al Ministerio de Defensa informes 
relacionados con la situación de las Fuer­
zas Armadas en la zona norte. 

Solicitó del Ministerio de Obras Públi­
cas que 'se envien a la Corporación los 
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antecedentes relacionados con la expro­
piación del Ferrocarril Salitrero de Tara­
pacá, decretado por el Gobierno, hace pre­
sente la conveniencia de autorizarla por 
medio de una ley. 

Presentó una moción para autorizar 
a la Municipalidad de Arica para contra­
tar un empréstito. 

Pidió que se envíe un oficio al Minis­
terio de Economía para que autorice la 
instalación de faenas de extracción de sal 
.::n la Provincia de Tarapacá a una dis­
tancia inferior a cinco kilómetros de las 
guaneras de la isla del Alacrán y del islo­
te de Patillos. 

Fina,lmente, en 1947, contestó las ob­
servaciones formuladas por el señor Un­
durraga acerca de la cuota asignada a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta en 
el presupuesto de divisas para 1949 y se 
refiere especialmente a la 'cuota de dó­
lares asignada para la adquisición de tu­
bos de luz fluorescente, cuyo comercio 
ejercía el señor Diputado desde antes de 
llegar al Parlamento. 

Desde el año 1948 al 1951 siguió preo­
cupándose por bu¡¡,car solución a los pro­
blemas de la Provincia que representaba 
en el Parlamento. 

Por la labor que realizó como Diputa­
do y como Alcalde de Arica, el radicalis­
mo tarapaqueño siente y llora la muerte 
trágica de Osear Quina Pieper. 

Como Diputado de la zona y en nombre 
ce mis colegas del Partido Radical, rindo 
un sentido homenaje al que fuera Dipu­
tado por Tarapacá, don Osear Quina Pie­
pero 

He dicho, señor Presidente. 

4.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA PARA ENAJENAR TERRENOS 

FISCALES EN ARICA Y DESTINAR EL PRO· 

DUCTO DE DICHA VENTA A LA EJECUCION 

I"\E OBRAS PUBLICAS EN ESE DEPARTAMEN· 

TO.- MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-, En­
trando en el Orden del Día, corresponde 

ocuparse del proyecto en tercer trámite 
constitucional, que autoriza la enajenación 
de diversos terrenos fiscales situados en 
Arica, con el objeto de destinar su pro­
ducto a la eJecución de obras pÓJblicas en 
dicha ciudad. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El inciso único de este artículo ha pasa-
00 a ser inciso primero redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 19- Autorízase al Presiden­
te de la República para enajenar, en ven­
ta directa, los terrenos fiscales ubicados 
en el departamento de Arica, a condición 
de que se les destine a la instalación de 
industrias, a,l desarrollo de la agricultura 
o a la edificación. Los plazos para la ini­
ciación de 'las obras, explotación o faenas 
respectivas serán fijados, en cada caso, 
por Decreto Supremo". 

Como inciso segundo de este artículo, 
el Senado ha consultado el ar~ículo 39 del 
proyecto de esa Honorable Cámara, re­
dactado en los términos siguientes: 

"A tal fin deb~rá confeccionarse, pre­
viamente, por el Ministerio de Tierras y 
Colonización, un Plan general o parcial 
de los terrenos cuya venta se ordenará, 
que contenga el o los respectivos planos 
y los antecedentes sobre loteamientos y 
urbanización en ca'so de que se trate de 
terrenos afectos a dicho trámite". 

El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, el Honorable Senado ha consultado 
el artículo 39 del proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara como inciso segun­
do del artículo 19. 

Esta última disposición se refiere a la 
venta de terrenos fiscales en el departa­
mento de Arica. En realidad, la venta se 
circunscribirá a los terrenos que actual­
mente posee ,la Caja de Colonización Agri-
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cola y a aquellos que se expropien en vir­
tud de la autorización que 'Otorga al Eje­
cutivo el proyecto de ley en debate. 

En opinión del Diputad'O que habla, los 
terrenos que tiene la Caja de Coloniza­
ción Agrícola en ese departamento de­
tieran ser adjudicados a los actuales 
arrendatarios, que son pequeños agricul­
tores y <¡ue pagan subidas sumas por 
concepto de arriendo. Esperaba que el Ho­
norable Senado c'Orregiría la iniciativa del 
Ejecutivo, ya aprobada por la Honorable 
Cámara en su primer trámite constitu­
cional, por cuanto la amplísima autoriza­
ción que el Congreso Nacional otorga al 
Presidente de la República podría ser des­
virtuada por diversos convenios que nues­
tro país ha celebrado en el exterior. 

En efecto, señor Presidente, algunos 
Ministros de Estado, durante sus viajes 
.por Europa, celebraron algunos convenios 
con diversos países europeos para traer 
emigrantes. De acuerd'O con estas nego­
ciaciones, se entregarían ter,renos fisca­
les a sociedades holandesas, aIemanas e 
:talianas. En consecuencia, existe el peli­
gro de que lá ley en proyecto se desvirtúe 
y que no sean los campesinos chilenos que 
actualmente trabajan esos terrenos sus 
propietarios en definitiva. 

Creo, señ'Or Presidente, que ésta sería 
una terrible injusticia. Además, con una 
medida de esta naturaleza se dejaría sin 
cumplir la promesa que se hizo al .país du­
rante la campaña presidencial de realizar 
la reforma agraria. 

Señor Presidente, ¿ cómo se va a llevar 
a cabo una reforma agraria si estos te­
rrenos fiscales van a pasar a poder de 
Eociedades extranjeras? Lamento que, por 
encontrarse este proyecto en su tercer 
trámite constitucional, no sea posible in­
troducirle las modificaciones que necesita. 
Estimo que el Congreso Nacional no ha 
sido acucioso para examinar a fondo esta 
~niciativa del Ejecutivo. 

Desde luego, se dan facilidades excesi­
vas a los .propietarios agrícolas como aque­
ila que consiste en préstamos, a través 
del Banco del Estado, amortizables en un 

rJazo de diez años. Esto nunca se había 
hecho con los colonos naci'OnaIes, con los 
ocupantes de tierras fiscales, ni con los 
que poseen título de dominio de los terre­
uos que adquirieron en venta directa. 

Aprovecho la oportunidad de mi rein­
tegro al Parlamento para manifestar que, 
así como me opuse a este proyecto en el 
seno de la Comisión de Agricultura, cuan­
do se inició su discusión, me opondré aho­
ra a las modificaciones de que ha sido 
objeto y que permite que subsistan las 
objeciones que hice en aqueHa oportuni­
dad. 

N a:ela más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie· 

r·e la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presi~ 

<.~ente, he pedido la palabra con el fin de 
levantar el cargo que el Honorable señor 
Araneda ha formulado contra el Congre­
so Nacional al manifestar qlle no ha sido 
acucioso en el estudio ele este proyecto de 
;ey. 

Debo manifestar a la Honorable Cáma­
ra que en el seno de la Comisión de Agri­
cultura, durante la discusión de esta ini­
ciativa, recibimos las informaciones que 
nos proporcionó dentro de las rotativas 
ministeriales, acostumbradas por el ac­
~ual Gobierno, el entonces Ministro de 
Agricultura, señor Montero. Dichas in· 
formaciones, que fueron muy precisas, nos 
llevaron a la conclusión de que la únca 
manera de .promover el progreso del de­
partamento de Arica, dentro de las con­
diciones que convenían al país, era la apro­
bación de este proyecto de ley que es de 
un articulado más o menos vago, pero que 
puede ser eficazmente aplicado por el pa­
triotismo de nuestros gobernantes. 

Es efectivo lo que ha manifestado el Ho­
:"orable señor Araneda en el sentido de 
que hubo resistencia de parte de los miem­
bros de la Comisión de Agricultura .para 
dar, en principios, por medio de este pro­
yecto de ley, una autorización tan amplia 
al Ejecutivo. Pero, oídas las explicacio-
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nes del señor Montero, la Comisión com­
prendió que el interés nacional estaba en 
despachar es,te proyecto en la forma en 
que la Honorable Cámara lo hizo. 

En seguida, el hecho de que se otor­
guen préstamos por intermedio del Depar­
tamento Agrícola del Banco del Estado a 
!os propietarios agrícolas de esa zona, en 
condiciones tan extraordinariamente fa­
vorables, se debe a la situación que im­
pera en esa región, que. es muy explica­
ble, pues tienen necesidad de practicar 
cultivos intensivos, para poder entrar en 
competencia con los productores de los 
países vecinos. 

Por lo demás, las reformas introduci­
das por el Honorable Senado al artículo 
19 del proyecto, consisten sólo en agregar 
('omo inciso segundo, las ideas contempla­
das en el artículo 39 del proyecto de la 
Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor WEBER.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor WEBER.- Señor Presidente, 

de'seo poner en conocimiento de la Hono­
rable Cámara que el señor Ministro de 
Tierras y Colonización, don Enrique Ca­
sas, no ha podido estar presente en la dis­
cusión de este proyecto de ley debido a 
que se encuentra imposibilitado para ha­
cerlo, por razones de salud. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este proyecto, sin en­
trar en detalles, tienden, en general, a 
aclarar algunos conceptos contenidos en 
él y al perfeccionamiento de sus disposi­
ciones, sin alterar las ideas matrices que 
aprobó la Comisión de Agricultura, de la 
(;tial formo parte. 

Por este motivo, mi Partido votará fa­
vorablemente todas las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado a~ 
proyecto en debate. 

El s'8ñor CASTRO (Presidente).­
Ofrezeo la palabra. 

Ofrezco la palrubra. 
Cerrado el debate. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al aro 
~ículo 19• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afi1'mati'va, 42 votos, 

El s'2ñor CASfl'RO (Presidente).­
A probadas las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 19. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 29 del proyecto, 

El señor GOYCOOLEA (Prosecreta­
rio).- El Senado ha redactado el artícu­
lo 29 en los siguientes términos: 

"Artículo 29~La enajenación de los 
terrenos a que se refiere el artículo an­
terior se efectuará previo Decreto Supre .. 
mo que así lo ordene,expedido por el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización y en 
él se señalarán las condiciones de la ven­
ta. Para proceder a la dictación del De­
creto Supremo respeetivo será indispt)n-

,sable el informe pertinente de la DH'ec­
ción de Tierras y Bienes Nacionales en el 
que se debe contener, además de la indi­
vidualización exacta de los terrenos, el va_ 
lor de la compraventa, el que, en ningún 
caso, podrá ser inferior a la tasación efec­
tuada por la Dirección de Impuestos In­
ternos. 

En todo caso, la Oficina de Bienes Na­
cionales de Arica informará, necesaria­
mente, sobre el precio que estimeconve­
niente para cada venta. 

Los gastos de escritura, derechos nota­
riales, inscripciones e impuestos de trans­
ferencias serán de cargo del adquirente 
comprador". 

El s'8ñor CASTRO (Presidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no pide votación se darán por apro­

bada la modificación del Honorable Se­
r.ado. 

Aprobada, 
El artículo 39 del proyecto aprobado 

_ por la Honorable Cámara ha pasado a ser 
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inciso segundo del artículo 19, con la re­
dacción ya señalada. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 49, que ha pasado a ser substituí­
do por un artículo 39, nuevo. 

El señor GOYCOOOLEA (Secretario). 
--Dice el artículo 39, nuevo: 

El Presidente de la República aproba­
rá, mediante Decreto Supremo, los plapes 
para el adelanto de la zona de Arica, fo­
mento de su producción y construcción 
ele viviendas para empleados y obreros, 
c,ue los organismos técnicos respectivos ha­
yan formulado. 

El producto de las enajenaciones auto­
rizadas en la presente ley, se aplicará ín­
tegramente a la realización de los planes 
de que trata este artículo y al pago de 
las expropiaciones a que se refiere el ar­
tículo siguiente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
c:iso precedente, podrá destinarse hasta 
un 5% del producto de las ventas autori­
zadas en el artículo 19 de esta ley, para 
los gastos administrativos que su aplica­
ción demande. 

La Contraloría General de la República 
r.rdenará llevar una Cuenta Especial de 
Depósito en la Tesorería General de la Re­
pública, a la que ingresará el producto de 
:as enajenaciones referidas y sobre ellas 
solamente podrá girar el Ministerio de 
Tie¡:ras y Colonización, con la exclusiva 
finalidad de poner los fondos necesarios a 
disposición de los servicios públicos u or­
ganismos estatales encargados de la rea­
lización de las obras o trabajos corres­
pondientes" . 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. ' 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

:lprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 59. 

El señor GOYGOOLEA (Secretario).­
El artículo 59 ha pasado a ser artículo 
49 , redactándose el inciso 19 en la si­
guiente forma: 

"Artículo 49.- Decláranse de utilidad 
pública y autorízase su expropiación, a 
beneficio del Fisco, de los predios de do­
minio particular, ubicados en el depar,;¡t· 
mento de Arica, que el Ministerio de Tie­
rras y Colonización estime necesarios pa­
ra el cumplimiento integral del plan Ex­
traordinario de obras públicas en dicl-to 
departamento" . 

El inciso tercero ha sido redactado co· 
mo sigue: 

"El presente artículo tendrá una ,j­

gencia de cinco años, contados desde la 
fecha de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial". 

El s,~ñor CASTRO (Presiden.te).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Aprobadas. 
El artículo 69 ha pasado a ser artículo 

[)9. sin modificaciones. 
El artículo 79 ha pasado a ser artícu­

lo 6°, suprimiéndose la frase "de la pro­
vincia de Tarapacá" y las palabras "con 
títulos". 

En discusión las modificaciones del Ho-
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
Si no se pide votación, se da r :::l :;;>01' 

~,probadas las modific.lc;únes. 
Aprobadas. 
En discusión la modificación del Ho­

norable Senado al artículo 89. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha sustituído el ar­
tículo 89 por el siguiente, que pasa a ser 
artículo 79• 

"Artículo 79- El Banco del Estado, 



4644 CAMARA DE DIPUTADOS 

por intermedio de su Departamento Agrí­
cola, preferirá, en el otorgamiento de cré­
ditos de producción, a los dueños de te­
rrenos ubicados en el departamento de 
Arica y se le autoriza para otorgar dichos 
lJréstamos hasta por una cantidad equi­
'valente a $ 50.000 por hectárea. 

Estos préstamos deberán amortizarse 
€:n un plazo de diez años y serán destina­
dos exclusivamente a la adquisición de he­
'rramientas, árboles, semillas, animales y 
a la construcción de habitaciones y otras 
mejoras". 

li:l s'8iíor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Un señor DIPUTADO.-¡Qué se vote! 
El señor CASTRO (Presidente).- En 

votación. 
Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

El Honorable Senado ha consultado, a 
~ontinuación, dos artículos nuevos con los 
números 8 'y 9. 

En discusión el artículo 89, nuevo, que 
se propone. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el artículo 89, nuevo, propuesto por 
el Honorable Senado: 

"Adiciónase el articulo 19 de la ley N9 
5.922, de 10 de octubre de 1936, en el sen­
tido de que, desde la promulgación 'de la 
presente ley, el dominio u otros derechos 
reales, la posesión y aún la mera tenen­
da de bienes raíces o alguna casa de ellos 
ubicados en el departamento de Arica no 
podrán adquirirse, ni conservarse por los 
nacionales de países en que rija una pro­
hibición análoga respecto a los chilenos. 

Por el cumplimiento de esta disposición 
velará el Conservador de Bienes Raíces 

elel Departamento, quien será sancionado 
con la pérdida de su cargo si hace cuales­
quiera. inscripción o anotación contrarias 
a la finalidad perseguida. 

La inscripción de los títulos de domi­
nio en el Conservador de Bienes Raíces 
de Arica deberá contar con la solemnidad 
especial de una declaración escrita del 
adquirente, en que estampará bajo la fe 
de juramento su nacioanlidad. 

La falta de declaración o la declaración 
falsa en la inscripción de un título, no 
transferirá el dominio, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal por el delito de 
¡)erjuro en su caso". 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo 89, nuevo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Honorable Senado, con el núme­
ro 99• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el artículo 99 : 

"Artículo 99.- De los fondos que pro­
vea la aplicación de esta ley se destina­
rá, de inmediato, la cantidad necesaria 
para la restauración histórica del Morro 
de Arica y para la erección en él del mo­
numento simbólico a la consolidación de 
las relaciones de amistad que acordaron 
;os Gobiernos de Chile y del Perú en el 
artículo 11 del Tratado de 3 de junio de 
1929. 

,Las obras de restauración se realiza-
_ I'án por la Dirección de Arquitectura del 

NIinisterio de Obras Públicas, a base de 
los estudios y planos que proporcionará 
ia Academia Chilena de la Historia. 

El Ministerio de Tierras y Colonización, 
con los recursos de esta ley, financiará 
los gastos que su cumplimiento demande 
a la Academia Chilena de la Historia". 

El señor CASTRO (Presidente).-
0frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo 9Q, nuevo. 
Aprobado. " 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE.- OBSERVA­

CIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente) .-.,Co­
'"responde ocuparse de las observaciones 
:loJmuladas por Su Excelencia el Presi­
t'!ente de la República al proyecto que es­
t.ablece un nuevo régimen tributario pa­
ta la gran minería del cobre. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo mediante las cuales veta los inci-
80S primero, \segundo y tercero del ar­
tículo 21. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.- Pido la palabra, 

!'Ieñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, 

en la última sesión que celebró esta Ho­
lIorable Corporación, tuvimos oportunI­
dad de considerar el espíritu de este ve­
to, ya planteado al discutirse el artículo 
18, en relación con la formación del Co­
mité del Cobre creado por el artículo 17 
de este proyecto de ley. 

Yo deseo hacer notar a la Honorable 
Cámara la forma en que el Ejecutivo ha 
planteado 10 que él llama, y con razón, la 
organización o la creación de un depar­
tamento nuevo' En efecto, al vetar el Eje­
cutivo los tres primeros incisos del ar­
tículo 21, elimina totalmente la interven­
ción del Banco Central de Chile en la ad­
ministraciónde esta institución nueva que 
se pretende crear. 

En el inciso primero se establece que 
"el Directorio del Banco Central de Chi­
le conocerá el presupuesto anual que ,de­
berá presentarle el Departamento del Co­
bre", 

En el segundo se dice que" el Departa­
mento del Cobre consultará los aspectos 
legales y jurídicos de sus operaciones con 
la Fiscalía del Banco Central". 

y el tercer inciso vetado expresa que 
"la contabilidad y legalidad de las opera­
ciones del Departamento serán fiscaliza­
das por el Banco 'Central". 

Sólo se deja subsistente el inciso cuar­
to, que dice así: "En sus relaciones con 
el Gobierno, el Departamento dependerá 
del Mimsterio de Minería". 

Como puede observar la HonorableCá­
mara, a través de la sola lectura de los 
incisos vetados, el Gobierno en su quinta 
observación, mantiene la idea de crear un 
organismo autónomo, que fue rechazada 
en la Honorable Cámara y en el Senado. 
y note, la Honorable Cámara, la forma en 
que el Ejecutivo, para todos los efectos 
3el veto, trata de operar, en forma ilegal 
~egún mi concepto, a través de sólo un 
tercio de los votos del Honorable Con­
greso. 

El artículo 15 establece 10 siguiente: 
"Créase. con personalidad jurídica y con 
,domicilio en la ciudad de Santiago, un De_ 
partamento del Cobre, bajo la dependen­
cia del Banco Central de Chile". 

¿ En qué queda, señor Presidente, esta 
aependencia del Comité del Departamen­
to del Cobre respecto del Banco Central, 
~espués que el Ejecutivo observa los in­
cisos primero, segundo y tercero del ar­
tículo 21 y todo el artículo 22? 

En otras palabras, señor Presidente, el 
Ejecutivo, por la forma en que, a través 
(lel veto, plantea esta delicada materia, 
ha creado un conflicto entre el artículo 
15 y la parte final del artículo 21. Por­
que, no habiendo el Ejecutivo observado 
el artículo 15, queda establecido que el 
Departamento del Cobre estará bajo la 
<l(\uendencia del Banco Central de Chile; 
pero, al mantener el inciso cuarto del ar­
~ ículo 21, se establece que, "en sus rela­
ciones con el Gobierno" ese Departamen­
to "dependerá del Ministerio de Minería". 

He deseado usar de la palabra sobre 
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esta materia para insistir, en nombre de 
:os Diputados radicales, en la posición que 
planteamo.s en la última sesión en que se 
discutió este .pro.yecto. frente a la ley que 
~reó las consejerías parlamentarias en lo.s 
nrganismos de administración autónoma 
y semifiscales. 

En efecto., seño.r Presidente, en lo.s fun­
damentos de 'las observacio.nes del Ejecu­
tivo al artículo 15, se establece que el o.r­
g-anismo que se crea es un organismo au­
~óno.mo, independiente; y, a través del ve­
to. a lo.s tres primero.s incisos del artícu­
lo 21, se elimina to.da dependencia de es­
te organismo co.n respecto. al Banco. Cen­
tral de Chile. Indudablemente, según las 
pxpresio.nes del Ejecutivo., se crea un Or­
ganismo. nuevo., que debe regirse po.r la 
ley general que creó la representación par_ 
lamentaría para fiscalizar instituciones de 
esta natu.raleza. 

Deseo. terminar mis o.bservacio.nes res­
pecto. de esta parte del veto. diciendo que 
1o.s Diputado.s radicales votaremos en con­
tra de él, e insistiremos en la disposición 
primitiva; esto. sin perjuicio. de que, si se 
acepta el criterio. que el Ejecutivo. plan­
tea en su o.ficio so.bre el sistema de vota­
dón, haremos especial hincapié en la de­
signación de lo.s representantes parlamen_ 
• ario.s co.rrespo.ndientes. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido. la 
palabra, seño.r Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seño.r LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, verdaderamente no. alcanzo a 
co.mprender cuál es el sentido. del veto del 
Ej ecuti Vo. respecto. de estas disposiciones. 
Porque, el Congreso Nacio.nal ya acordó 
fIue este nuevo. o.rganismo quedaría bajo 
la dependencia del Banco. Central. Es lo 
lue dispone en fo.rma terminante el ar­
tículo. 15 del pro.yecto.. Es decir, este ar­
t ículo establece la norma general; y, como 
las leyes deben interpretarse según el sen­
l,ido natural y obvio de las palabras, al 
decir el ,artículo 15 que este nuevo orga­
nismo quedará bajo. la dependencia del 

Banco Central de Chile, se establece en 
forma clara y terminante que él estará 
'lubordinado a ese Banco Central de Chile. 

El Diccio.nario. de la Lengua dice que la 
palabl'a "dependencia" significa subo.rdi­
nación, reconocimiento de mayor poder o 
autoridad. O sea, esto es perfectamente 
claro.. To.da\'Ía más, señor Presidente, el 
Congreso Nacio.nal e11 el proyecto apro.ba­
do., quiso establecer, aparte de esta depen­
den'cia genél'ica del Banco Central, cierta 
dependencia específ'i.ca, contenida en los 
incisos p:'imero, seguneb y tercero del ar­
tículo 21. El F,jecutivo. acepta, la depen­
dené:ia genérica, ya que no la ha observa­
rlo; pero objeta la dependencia específica. 
O sea, pareciera, señor Presidente, que el 
Ejecutivo. 110 quisiera que por este proyec­
to. de ley se determinara esa dependencia; 
que no quisiera que se la limitara a cier­
bs aspectos, sino que fuera, respecto del 
Banco Central, total y abso.bta. N o otra, 
a mi juicio, se110r Presidente, es la inter­
pretación ,1el tezto leg~l que va a resultar 
en ca30 de (pe E'e apruebe esta observa­
ción, ya que el EjecutivD !1cepta la depen­
del1':ia genérica y total del Banco Central, 
pero obs21Ta la dependencia específica pa­
ra dos o. tres aspeeto.s que S011 de impor­
tancia secllndaria dentro de la marcha elel 
n :le\'o. Ol'g'anismo . 

De ahí que diga, se110r Presidente, que 
clespués (le leer las explicaciones que ha 
darlo el Ejecutivo, como fundamento de su 
veb, me parezca absolL~tamente incom­
pl';;nsible el resultado a que ha llegado, 
porque lo que en concreto propone al Con­
gl'eSf) es algo totalmente distinto de les an­
tecedentes que expon8 para llegar a esta 
conchsilÍn. Es evidente que, de aprobarse 
el vetb al artícdo 21, con~o lo propone el 
Eiecuti,;o. la snbordinación del nuevo 01'­
ganism0 al Bance CeEtl'al será mayor. Le­
jo.s de disminuir, ella será todavía más am­
plia y, en eonsecl'l'C1cia, el Consejo del Ban­
co Centrid, no sólo podrá, como en ei caso 
del incisD pl'imcro del a:·tículo 21, conocer 
del presupuesto de este organismo; no só­
lo los asuntos legales y .im'ídicos de éste 
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quedarán entregaros a la fiscalía del Ban­
co Central, como dice el inciso segundo; y 
no sólo sus operaciones serán fiscalizadas 
por él, como lo dispone el inciso tercero, 
sino que el nuevo organismo queda subor­
dinado al Banco Central de Chile en toda 
otra materia. Es una subordinación abso­
luta y total en lo que quiera, el Directo­
rio del Banco Central, quien tendría inter­
vención y hará sentir la dependencia de es­
te organismo frente a él. 

De ahí, señor Presidente, que crea per­
fectamente claro que el veto del Ejecuti­
vo debe interpretarse en este sentido. 

Termino expresando, señor PresidentE~, 
que los Diputados de estos bancos votare­
mos negativamente estas observaciones, 
porque creemos que es más conveniente 
que quede claramente definida la interven­
ción que tendrá el Directorio del Banco 
Central en este organismo. Si' el Ejecuti­
vo ha preferido que ésta sea más genérica 
y más amplia, allá él, con su responsabili­
dad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
.El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor lVlinistro. 
El señor LIRA (Ministro de :Minería). 

-Ya se ha debatido en varias oportunida­
des en esta Honorable Cámara lo relativo 
al organismo que debe dirigir la política 
del cobre en nuestro país. El Ejecutivo, al 
proponer la ereaeión del Instituto del Co­
bre, siguió las directivas que el Honora­
ble Senado había señalado en la eonsulta 
que sobre política cuprera le hiciera el Go-
bierno a fines del año 1953. ;G 

En esa oportunidad, el Honorable Sena­
do, contestando algunas de las preguntas 
del Ejecutivo, dijo que debía crearse un 
organismo que estuviera a cargo de todo 
10 relacionado con el comercio y la técnica 
de la producción de cobre. En estas cir­
cunstancias, el Ejecutivo al enviar su pro­
yecto de nuevo trato a la gran minería del 
cobre, propuso al Honorable Congreso la 
creación del Instituto del Cobre. 

En esta Honorable Cámara se aprobó 
la creación de la Corporación del Cobre. 
El 1nstItuto del Cobre y la Corporación 
del Cobre eran los organismos técnicos de 
que había hablado el Honorable Senado al 
contestar la consulta que le hiz·') el Ejecu­
tivo. 

Sefíor Presidente, tanto esta Honorable 
Cámara, al aprobar la Corporación del Co­
bre, como el Honorable Senado, al contes­
tar al Ejeeutivo que debería Cl'e2.1'Se un or­
ganismo técnico a cargo ele la política del 
cobre, manifestaron su opinión, clara y 
precisa Cll este sentido. Interpretando, en­
tonces, el sentir del Senado y el sentir de 
la Honorable C[lmara, este veto ha venido 
a restablecer el pensamiento primitivo de 
ambas ramas del C::mgreso N acianal. 

Evidentemente, el artículo 15, al esta­
blecer un Departamento del Cobre autó­
nomJ y con personalidad jurídica, está en 
contradicción con el artículo 2], que es el 
artículo obsel'Vado. Si el organismo tiene 
per'sonalidad jurídica y tiene un estatuto 
por el cual se rige exchwivamente, según 
lo dice la parte final del artículo 15, no se 
coneibe entonces que exista esta contr2.­
dicción en virtud de la cual este organis­
mo debe someter su contabilidad a la fis­
calización del Banco Central; su presu­
puesto, al examen del Directorio de ese 
Banco, y sus asuntos legales y jurídicos a 
la eonsulta con la fiscalía del Banco. N o 
parece que sea persona jurídica, autóno­
ma, un organismo para el cual se estable­
cen tales limitaciones en el artículo 2]. 

Entre lo que ha expresado el Honora­
ble señor Larraín Vial y el Honorable se­
ñor Durán, con respecto a los Consejeros 
Parlamentarios para este Departamento 
del Cobre, hay evidentem<,;nte una diver­
sidad de criterio. Mientras el Honorable' 
señol' Larraín Vial estima que, por ser de­
pendiente del Banco Central, el Directorio 
del Banco Central podrá inmiscuirse en 
todos los detalles de la administraci6n del 
nuevo organismo, el Honorable señor Du­
rán expresa que, por no conocer, el Banco 
Central, de la contabilidad ni del presu-
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puesto ni de sus problemas legales, el De­
partamento del Cobre pasará a ser un or­
ganismo totalmente autónomo, distinto de 
lo que aprobó la Honorable Cámara de Di­
putados y, por consiguiente, queraría so­
metido a la Ley de Consejerías Parlamen­
tarias. 

Creo que, para la historia de esta ley, la 
opinión del Honorable seflOr Durán y del 
Honorable señor Larraín Vial van a te­
ner un ertraordinario interés; pero yo 
quiero dejar establecida cuál es la opinión 
del Ejecutivo en esta materia. 

La Ley de Consejerías parlamentarias 
habla del derecho que tiene el Parlamento 
de designar consejeros parlamentarios en 
los Consejos de las instituciones, y este 
proyecto de ley, expresamente, para que 
no haya consejeros parlamentarios, habla, 
no de Consejo, sino que de Comité del Co­
bre. En seguida este proyecto, en su ar­
tículo 15, dice que, en su administración, 
el Departamento del Cobre se regirá ex­
clusivamente "por las disposiciones de la 
presente ley". Como el proyecto en debate 
no contempla consejeros parlamentarios, 
se desprende claramente de su texto que 
ellos quedan excluí dos. Finalmente, el Eje­
cutivo, al no observar el artículo 15, man­
tiene el nuevo organismo "bajo la depen­
dencia del Banco Central de Chile". 

En cons,ecuencia, aun aprobado el veto, 
éste va a ser un departamento teóricamen­
te dependiente del Banco Central, con ad­
ministración autónoma y con exclusión de 

'posibles consejerías parlamentarias. 
He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la pahbra, Su Señoría. 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

la Honorable Cámara" ha tenido oportuni­
dad de escuchar la opinión del señor Mi­
nistro, que ha realizado esta tarde una in­
teresante labor de sastre, porque, toman­
do un par de tijeras, saca un pedazo de un 
artículo y lo encaja en otro; toma ideas en 
relación con una consulta para ponerla en 
una linea paralela a la de la acción parla-

mentaria. dentro del régimen de estudio 
de una ley. 

En efecto, señor Presidente, cuando el 
señor Ministro habla de Corporación o de 
Instituto del Cobre, pone en la misma si­
tuación a una y a otra entidad, en circuns­
tancias que la Honorable Cámara y el país 
sabe que se trata de organismos absoluta­
mente distintos. 

En seguida, el señor MinIstro argumen­
ta e!1 forma curiosa. Dice que el Honora­
ble ~enado de la República deseó un orga­
nismo nuevo cuando el Ejecutivo, el año 
1953, le hizo una consulta y que, entonces 
el Ejecutivo, haciéndole ca:oo, propuso la 
creación de tal entidad. 

Por otra parte, el señor Ministro mani­
fies~2 que también el Ejecutivo, acogiendo 
el punto ele vista de la Honorable Cáma­
ra, aceptó, cuando se discutió esta ley el 
año 1954, la creación de una Corporación 
del Cobre. Pero el señor Ministro no po­
drá desvirtuar, por lo demás, con su argu­
mentos es que, cuando el Honorable Sena­
do, pI año 1953. evacuaba el informe soli­
citado por el Ejecutivo, se refería a una 
mab~ria absolutamente distmta. 

En cambio, el año 1954, en relación con 
este proyecto, el Honorable Senado, ya en 
su s0gundo trámite constitucional, expre­
só una idea clara: la de crear un organis­
mo que se llamara Comité del Cobre, de­
pendiente del Banco Central. 

En consecuencia, los señores Diputados 
pueden observar como el señor Ministro, 
para defeneler su equivocada tesis, busca 
argumentos en distintas acciones parla­
mentarias. Los divide o corta, digámoslo 
así, cuanelo se trata del proyecto de ley so­
bre el cobre, sólo para regirse, según lo 
crea conveniente, algunas veces, por el de­
bate suscItado en la Cámara. Ahora bien, 
como los fundamentos del Honorable Se­
na<;lo son absolutamente contrarios a su te­
sis, f'ntonces tarnbién el señor Ministro los 
ignora y anda hacia atrás un año para re­
lacionarlos con una materia distinta. 

N o creo, señor Presidente, que ésta sea 
una manera seria de argumentar. Por lo 
demás, el señor Ministro, en su anhelo de 
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justificar lo bt'eno y lo malo, cae en el 
mismo sistema de argumentaciones cuan­
do analiza el articulado de este proyecto de 
ley. 

E,1 efe~to, el señor Ministro se ha ol­
vidado, en relación con este problema, de 
las palabras err'pleadas por el Ejecutivo, 
que dicell: "Tan importantes funciones 
deben ser ejercidas por un organismo téc­
nico claramente autónomo, que no sea in­
terferido por otros, tales como el Banco 
Central de Chile, que no han sido creados 
con estos fines". 

Pone, entonces, el señor Ministro en 
para:lgón mis afirmaciones con las del Ho­
norable señor Larraín y trata, p')r la línea 
del análisis de las dos posiciones, de seña­
lar nuestros errores, cuando lo honesto es 
que plantee el problema que en este ins­
tante debatimos, no alrededor de esta apa­
renb equivocación que nace de aquélla, con 
que el Ejecuti lO plantea el veto. 

Eil efecto, señor Presidente, si nos ate­
nemos a lo que resulta de la aplicación de 
las normas por las que se votan los vetos, 
el Honorable señor Larraín tiene toda la 
razono 

Ej~ verdad, ocurre que suprimidos del 
artículo 21, los incisos primero, segundo y 
tercero, la dependencia de que habla el ar­
tículo 15 va a ser genérica y más amplia; 
de tal manera que el EjecutIvo, por la vía 
del veto, a través de este "tijereteo" que 
señalo, comete un error, de acuErdo con el 
planteamiento formulado por el Honora­
ble ,·eñor Larraín, en la apreciación de la 
real:dad, de lo que va a pasar. 

Si en el artículo 15 se establece una de­
pendencia, y ek~ será total. 

El señor ROSENDE.-i,Me permite una 
inte .... rupclón, Honorable ~0Jcga? 

El señor DUl{AN.-Con todo gusto. 
El señor ROSENDE.- Deseo robuste-·. 

cer la argumer..~ación de Su Set'íoría. En 
realidad. no hay ninguna,;ontradicción ju­
rídica, como parecía aseverarlo el señor 
Ministro, en el llecho de que este proyec­
to de ley cree un. Departamento del Cobre 
con p~rsonalidad jurídica propia y, al mis-

mo tiempo, establezca su dependencia con 
respecto al Banco Centra~. 

El señor Mmistro no podría invocar 
pri.ncipio jurídico alguno ni precepto legal 
ni cohstituciona~ de ninguna especie que 
viniera a establecer una posiole contradic­
ción entre lo uno y lo otro; porque la per­
sona jurídica es una persona ficticia, capaz 
de ejercer derechos y contraer obligacio­
nes civiles. Como está, además, reconocida 
por la ley, elleg slador puede perfectamen­
te determinar las limitaciones que esa per­
sona ficticia va a tener en el ejercicio de 
sus derechos y en las obligaciones que con­
traiga. 

Nada más, Honorable Diputado. 
El señor DURAN.-Ahora, señor Pre­

sidente, ¿ por qué el señor Minist.ro apare­
ce un poco contradictorio en sus observa­
ciones? Porque la verdad ps que el Ejecu­
tivo ha pretendido y ha deseado, como an­
tes 10 señalé, en razón de esta política de 
"tijera", crear un organisrro absolutamen­
te distinto a los demás que regulan en su 
acción el interés general, fiscal y el del 
país, a través de las organizaciones semi­
fiscales, fiscales u organismos de adminis­
tración autónoma. 

Hasta ahora t'eñor Pres:dente, no exis­
tía f'ste organismo o esb sistema nuevo 
que el señor Mil'istro ha pretendido crear 
a través del veto. 

Observe la H }norable Cámara lo que el 
señor Ministro nos dice para combatir la 
tesis del Honor(lble señor Larraí;n. Mani­
fiesta más o n1enos, lo si·:;uiente: "El ar­
tículo 15 estabkre una dependencia' teóri­
ca", ¿, Qué es esto de dependencia teórica 
en la legislaciól' positiva? ; En qué consis­
te una disposición de ley que tenga sólo 
efectos teóricos? j Si las leyes, señor Pre­
sidente, se di dan para que produzcan 
efectos reales, porque .10 !ue se desea es 
encauzar la realidad en función de una 
determinada organización! De ahí que 
cuando el señor Ministro busca -en mi 
concepto, olvidmdose de las ideas funda­
mentales del Derecho, un sistema para cla­
sificar a este organismo, él mismo llega 
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a enredarse ('n sus argufY'p:1tos, especial­
mente cuando dice que el ;~ltíel1lo lú riel 
proyecto estab,ece una dependencia teó­
rica. 

Pero el señor Ministro necesitaba hacer­
lo. ¿ Por qué, señor Presidente? El precisa­
ba crear un nuevo orgm<ismo que no depen­
diera del Banco Central. pOJ'que al Go­
bierno que hoy ~ ig'e los (lestinos del país 
no le interesa n;ngún tipo de fiscalización. 

En efecto, observe la 1-: oiloraOle Cá~la­
ra el plant,:[.miento ftmc~an'ental del hom­
bre que c.,jerce el mando:: l1premo: el Ex­
celentísimo s0ñ')l' Ibáñez. El slente aler­
gia fundament: ,mente ))01' dDS organis­
mos: uno con,,~jtucional, ,'"mo Poder PÚ­
blico; y oh o cC''1''\titucional también, como 
organismo de :ontrol. E' ,i efe del Estado 
le tiene mda \'('luntad a Congn~so Nacio­
nal, y le dice a la cinclacb~li;¡,: "El Congre­
so,. en su {,.nimo fiscalizac1cr, me obstn.ye, 
entorpece la labOl' gubel'j e ti ',-a". Al Exce­
lentísimo señor Tbáñez j, 1 10lesta el Con­
greso Nacional. 

El señor LF A-PLAZA - ' Parece que es 
al revés. 

El señor DURAN.-También le moles. 
ta la Contraloría General de la República. 
porque este organismo debe, en función de 
la ley y de la Constitución: tener los ojos 
avisores sobre los decretos del Ejecutivo. 
y a través de la ¿.'cción de la Contraloría. 
j cuántos errores y disparates. clebidos a la 
ineptitud de muchos de sus hombres ha lo_ 
grado frenar al Ejecutivo! 

El señor LEA_PLAZA.-La labor de la 
Contraloría ha sido puramente obstructo_ 
ra. 

El señor DURAN.-Ahora, señor Pre_ 
sidente, tal criterio del Ejecutivo se ex_ 
presa también en este debate. Al Ejecuti­
vo no le gusta la fiscalización-del Banco 
Central, que es un organismo serio, res_ 
ponsable y con prestigio nacional e inter_ 
nacic)fial y que, en consecuencia. no se va 
a prestar para "aquel viejo negocio" fra_ 
guado y realizado en muchos aspectos. Al 

Gobierno no le gusta que el organismo que 
manejará los asuntos del cobre dependa 
del Banco Central, ' porque pasaría a ser 
un organismo autónomo. Entonces, el se_ 
fíor Ministc'o dice: "No, señores; yo no 
deseo un organismo autónomo, en donde 
puedan haber ojos y oídos de la represen­
ü',ción parlamentaria." El Ejecutivo no 
(luiere nada de controles; le pasa lo que al 
caballo percher6n y mañoso que está ti­
rando las riendas, patea los arneses y 
quiebra las vara8. Esta posición es inad­
misible en un Ejecutivo serio. Yo hubie­
ra preferido que, en su línea, de alergia 
por la fiscalización, el Ejecutivo no se hu­
biera mantenido dentro de las normas del 
artículo 15, y que, por el contrario, ale­
j5Y1dose del control del Banco Central en 
esta materia, entrara por la natural fis_ 
ealización de un organismo autónomo a 
través de la representación parlamenta­
ria. Pero, repito, el señor Ministro ha ve­
nido a darnos a conocer la finalidad inspi­
radora de la acción del Gobierno. • 

Al Gobierno no le gusta el control de 
nadie; aspira a una especie de autarquía, 
de independencia total. Desea que nadie se 
entrometa en su línea cesarista. Y esto, 
respecto del cobre, es extraordinariamen­
te grave; y lo es, Honorable Cámara, por­
<Iue, como ya se ha expresado en esta Ho­
norable Corporación y en el Senado -y 
lo conoce todo el pais- esta es una mate­
~'ia demaRiac10 delicada para que en ella 
actúen solamente hombres de una sola lL 
nea y posición políticas. 

El señor Ministro no ha estado bien, 
en nuestro concepto, al pretender argu_ 
mentar siendo él hombre de derecho, en la 
forma en que lo hemos visto hacerlo es­
ta tarde. 

Hay que estar a las duras y a las madu_ 
ras. Si el Ejecutivo desea un organismo 
aubnomo. entonces, señor Presidente, de 
acuerdo con el mismo tono del veto, el 
Gobierno debe aceptar la fiscalización 
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parlamentaria. Si no es un organismo au­
tónomo, entonces es, como dice el artícu_ 
lo 15, una entidad dependiente y, en este 
caso, está som'etido a la fiscalización del 
Banco Central. 

El señor SANTANDREU.-¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor DURAN.-Cómo no, Honora .. 
h1e Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' 
r;on la venia del Honorable señor Durán, 
ti2ne la palabra el señor Santandreu. 

El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
~jdente, quiero plantear una situación muy 
parecida a la planteada en este debate y 
Que el señor Ministro conoce muy de cer­
'?a. Me refiero a la que se relaciona con 
la Corporación de Inversiones. 

La Corporación de Inversiones es una 
entidad autónoma en virtud de una ley 
dictada recientemente por el Congreso; 
sin embargo. tiene consejeros parlamen_ 
tarios. Aún más, tiene un jefe superior, 
un superintendente de servicios sociales 
y de previsión; de suerte que, el señor Mi­
nistro, que es fiscal de esta entidao no 
puede desconocer esta situación qUé es 
perfectawente aplicable al presente caso. 
Con mucha razón entonces el Honorable 
señor Durán ha hecho valer la tesis que 
ha planteado ante esta Honorable Cáma­
ra. 

~~a.rl3 más, y muchas gracias, Honorahle 
Diputado. 

El señor DURAN.-T~rmino mis oh­
~e.rvae:iones, señor Presidente, ante esta 
Honorable Cámara ... 

El señor RIOS.-¡, M,.e permite una In_ 

terrupción, Honorable colega? 
El señor DURAN.-Cómo no. 
El señor CASTRO (Presidente).­

¿ Me permite, Honorable Diputado? Debo 
advertir al Honorable señor Durán que a 
las 17 horas 12 minutos termina el tiem­
po de ¡;:u segundo discurso. 

El seaor RIOS.-Señor Presidente ... 
El señor DURAN.-i. Me permite, Ho .. 

norable colega? Renuncio al tiempo que 

::'12 queda para que el Honorable señor 
hios pueda ocuparlo. 

El ¡;enor CASTRO (Pre::;idente).­
Ea terminado el tiempo del segundo dis­
curso de Su Señoría. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
:?rcsictente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
'riene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, creo 
0:11e la interpretación que debe darse al ar­
tículo 15 del pro.)'ecto de ley en debate, no 
puede ser otra que la que ya han analizado 
los Honoral:les Diputados señores Durán y 
LarraÍn. 

La intención que han tenido el Honora­
ble Senado y la Honorable Cámara de Di­
putados al crear en el artículo 15 el De­
partamento del Cobre con personalidad ju­
rídica, con domicilio en la ciudad de San­
tiago :-¡ bajo la dependencia del Banco Cen­
tral de Chile, es perfectamente clara. El 
Dic:cionario de la Lengua define la palabra 
"departamento" como cada una de las par­
tes en que se divide un territorio cualquie­
ra, un edii'icio, un vehículo, una casa, etc. 
Pues bien, al crearse el Departamento del 
Cobre bajo la dependencia del Banco Cen­
tral, indiscutiblemente se está indicando 
que se trata de entregar una nueva fun­
ción a este o~'ganismo público. Desde lue­
go, este Departamento, no puede ser sino 
una parte de este organismo público que 
se llama Banco Central. Además, esta dis­
posición hace hincapié en que este Depar­
tamento que se establec:e será dependiente 
del ya citado Banco. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

--Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL-Tie­

ne la palabra el señor Ministro. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-Señor Presidente, el Ejecutivo, como lo 
roxpresé en mi intervención anterior, inter­
pretando el deseo de la Honorable Cáma­
ra de que se creara un organismo técnico 
a cargo de la política cuprera -que es,' 
por lo demás, lo que han recomendado los 
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departamentos técnicos del Partido Radi­
cal-, ha creído inconveniente que una ins­
titución extraña a esta materia, ya que no 
ha sido creado para conocet:lo, como es el 

• Banco Central, intervenga en el presu­
puesto del Departamento del Cobre. 

El Honorable señor . Durán nos decía 
que la ley, en la forma en que fué despa­
chada por el Honorable Congreso, no da 
cabida a las Consejerías Parlamentarias. 
No veo por qué, si se suprime la facultad 
del Banco Central de conocer del presu­
puesto del Departamento del Cobre, el Par­
lamento inmediatamente tenga derecho a 
que cuatro de sus representantes integren 
el Comité del Cobre. No es efectivo que el 
Departamento del Cobre, en la forma en 
que quedaría, de ser aprobado el veto, va­
ya a estar exento de fiscalización, porque 
esta función que, de acuerdo con el inciso 
3Q del artículo 21 vetado, se daba al Di­
rectorio del Banco, Central, pasará a ejer­
cerla la Superintendencia de Bancos o la 
Contraloría General de la República; de 
manera que el veto, en esta parte, no in­
troduce grandes novedades. La única im­
portante y que realmente tiene trascenden­
cia, es aquélla que se relaciona con la fa­
cultad del Directorio del Banco Central 
para conocer el presupuesto del Departa­
mento del Cobre. 

Estimaba el Ejecutivo que debió haber­
se creado un organismo claramente autó­
nomo, pero, de acuerdo con los elementos 
constitucionales de que disponía en el mo­
mento de redactar el veto, optó por obser­
var estas disposiciones que son las que van 
a entrabar el libre desenvolvimiento de es­
te organismo, que es el que más puede pa­
recerse, como organism'o técnico, a la Cor­
poración del Cobre aprobada por la Hono­
rable Cámara de Diputados, o el Instituto 
del Cobre recomendado por el Honorable 
Senado. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Mimstro? 

El señor LIRA (Ministro de Minería)'. 
-Con todo agrado, Hono'rable Diputado. 

El señor ROSENDE.-Seria interesan­
te que la Honorable Cámara conociera cuál 

es la inteligencia que el señor Ministro le 
daría al artículo 15 del proyecto, que ha­
bla del "Departamento del Cobre depen­
diente del Banco Central", si esta Honora­
ble Cámara aprobara el veto del artículo 
2l. 

Le agradecería al señor Ministro nos ex­
plicará esta materia. 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-La interpretación que tendría el artícu­
lo 15 sería la misma que tenía cuando fué 
despachado por el Honorable Congreso. 
Por consiguiente, ella debe ser conocida 
por Su Señoría, que entonces lo votó favo­
rablemente ... 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite, se­
ñor Ministro? Su Señoría no me ha contes­
tado la pregunta; no la pudo contestar. 

El señor OLA V ARRIA.-j Si se la con­
testó! 

El señor ROSENDE.-¡ No me la puede 
contestar el señor Ministro! j Por eso se 
va por la tangente! 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-¿ Su Señoría sabe qué interpretación te­
nía este artículo cuando lo votó favorable­
mente? No conozcp al pensamiento de Su 
Señoría en esa oportunidad, pero en él es­
tá la respuesta. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN.-j Una pregunta no 
se contesta con otra, porque eso es mala 
educación! 

El señor LIRA (Ministro de Minería). 
-N os decía el Honorable señor Durán que 
el Directorio del Banco Central va a cono­
cer el presupuesto del Departamento del 
Cobre ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-j Ho­
norable señor Durán! j Honorable señor 
Salum! 

j Ruego a ros señores Diputados se sirvan 
guardar silencio! 

j Honorable señor Vial! j Honorable 8&­

ñor Salum! 
Está con la palabra el HonQrable señor 

Ministro de Minería. 
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j Honorable señor Vial! j Honorable se­
ñor Salum! j Llamo al orden a Sus Seño­
rías! 

Está con la palabra el señor Ministro de 
Minería. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LIRA (Ministro de Minería). 

-Señor Presidente, el organismo creado 
por el Honorable Congreso tiene, entre sus 
funciones, la de "mformar a los Poderes 
Públicos sobre todas las materias relacio­
nadas con la producción y venta del cobre, 
en cualquiera de sus formas, en el país y 
en el extranjero, en especial, sobre las con­
diciones técnicas, sociales, económicas y fi­
nancieras de la producción nacional, sus 
mercados, usos y elaboración". 

Naturalmente, estas funciones son esen­
cialmente técnicas, por cuyo motivo no con­
sidero que sea lógico que el Directorio del 
Banco Central, en el cual, inClUSO, hay re­
presentantes de Bancos extranjeros, sea el 
encargado de establecer el presupuesto pa­
ra estos estudios. 

Más adelante se establece que este orga­
nismo, entre muchas otras funciones de ca­
rácter esencialmente técnico, deberá fo­
mentar la producción e industrialización 
del cobre en el país. Estas funciones son 
totalmente ajenas a los objetivos que se tu­
vieron en vista al proceder a la creación 
del Banco Central. 

Por estas razones, el Ejecutivo, dentro 
de los escasos elementos constitucionales 
de que disponía, se ha opuesto a que el Di­
rectorio del Banco Central sea quien co­
nozca el presupuesto del Departamento del 
Cobre. En esta forma, ha querido desligar­
lo, en lo posible, de una dependencia que 
será altamente inconveniente para el des­
arrollo y el cumplimiento de las funciones 
de orden técnico que competen a este De­
partamento del Cobre. 

Estos son, en su esencia, los fundamen­
tos del veto a esta parte del proyecto. Si 
no se puede obtener el despacho de una 
ley ampliamente satisfactoria para los in­
tereses nacionales es porque, constitucio­
nalmente, en este trámite, el Ejecutivo no 

podía volver a insistir en la creación al 
Instituto del Cobre, que figuraba en el 
Mensaje primitivo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha 

llegado a la Mesa una petición de clausura 
del debate. 

Un señor DIPUTADO.-¿Quién la pre­
sentó? 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Comité Agrario Laborista. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.~No podía ser otro. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
votación la petición de clausura del debate. 

Durante la '/)otación: 
El señor SALUM.-j Oposición construc­

tiva! 
El señor DURAN.- Sus Señorías no 

quieren que se debata. 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.-Ni quieren irse del Gabinete. 
El señor BENAVIDES.-Sus SeñoríaR 

no quieren que se vote. 
Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 22 votos,. por la negativa, 45 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Re­
"chazada la petición de clausura. 

Continúa el debate. 
El señor ROSENDE.-Pido lo palabra. 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, estimo que el señor Ministro no ha da-
. do respuesta a la pregunta que le formulé 

acerca de la inteligencia que él daría al 
precepto del artículo 15, en el evento de 
aprobarse el veto al artículo 21. Y no ha 
podido hacerlo porque, en verdad, la redac­
ción que él dio al veto en el artículo 21, ha 
traicionado su propósito. 

A este respecto, la explicación dada por 
el Honorable señor Larraín Vial ante la 
Honorable Cámara es clarísima. Es eviden-
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te que cuando el artículo 15 habla de "de­
pendencia", no pone ninguna limitación o 
traba a esta dependencia. Además, y como 
muy propiamente lo exnresaha el Honora­
ble señor Durán, no se concibe cómo el Le­
g-islador podría hablar de de~endencia teó­
rica; eso sería, sencillamente un despropó­
sito, una burla del legislador. Las palabras 
tienen un Rignificado real, efectivo y, co­
mo decía el Honorable Diputado, lmmano. 
En esas condicione;;: la expresión "depen­
dencia" sig'nifica no la suoordinación teó­
rica, sino subordinación PI áctica, efectiva, 
concreta. 

De manera, señor Presidente, que si el 
señor Ministro de:'leaba que en esa depen­
dencia no estuviesen comprendidas las fa­
cultades que s2:'íala el artículo 21, debió 
haber dicho expre'3amente en el veto: "La 
dependencia de que trata el artículo 15 no 
permitirá U! Consejo del Banco Central 
ej ercer estas a tri buciones y estas fiscaliza­
ciones". Pero al darle esta redacción al 
veto. evidentemente, sus palabras traicio­
naron su propósito en términos tales que, 
si se aprobara el veto del Ejecutivo se 
mar.tendría, como muy bien la sostenía el 
Honorable señor Larraín, la dependencia 
genérica en términos absolutos, concretos 
y efectivos. 

Nada más, señOl' Presidente. 
El señor LARRAINVIAL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente I .--Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.--Sefíor Pre­

sidente, no me extraña que el señor Minis­
tro no haya podido contestar la pregunta 
que le formulara el Honorabie señor Ro­
sende porque la verdad es que, de~~pués de 
haber asistido. a esta sesión v haber escu­
chado el sinnúmero de raz,.mes que se han 
dado, se llegará forzosamente, a la conclu­
sión de que este nuevo organismo quedará 
sujeto a la dependencia del Banco Cen­
tral. 

Peto hay más, señor Presidente; un só­
lo inciso del artículo 21 no ha sido vetado 
por el Ejecuti\:: y constiwve, en con se-

cuencia. la única excepción a la r8g1a ge­
neral contemplada en el ar~ículo 15. 

¿ Cuál es y qué dice ese inciso? lJice que 
en sus relacio~1es con el Gobierno el De­
pv.rtamento dependerá del Ministerio de 
Minería". Esta es, taxativa y claramente 
especificada, la única excepción, repito, a 
la regla general: este organismo, en sus 
relacioneR con el Gobierno, dependerá del 
Ministerio ele Minería; y se deduce, a con­
trario-sensu, que en todas sus otras rela­
cionec" ya sea con terceros, con comercian~ 
tes, con compañías productoras o con cual­
quie,..a otra per·sona, natural o jurídica, de­
penderá del Banco Central. 

Seño!' Presidente, creo que con todos los 
argumentos que se han dauo, con la redac­
ción que tielle la disposición y con el te­
nor literal de cómo quedará el proyecto 
después de aprobado el veto, no cabe ni n­
g~ma duda sobre la interpretación defini­
tiva que debe dársele él esta parte del ma­
nejo del Departamento del Cobre. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- . 

Ofrezco In palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el veto del Elecut;vo a los 

incisos primero, segundo y tercere' del ar­
tículo 2l. 

Para rechazar el veto del Ejecutivo, la 
Honorable Cámara necesitará los dos ter­
cios de los vot03 que se emitan. 

-Pmetiwda la 1·otaeióri en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 42 
votos. 
. El señor CASTRO (Presidente).- En 

consecuencia, queda aprobado el veto del 
Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo que veta el artículo 22. 

El señor ESPINOZA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO U'rp,sidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, el artículo 72 de la Constitución políti-
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ca del Estado, determina las atribuciones 
especiales del Presidente de la República, 
y su número 29 dice, a la letra, "es atribu­
ción exclusiva del Presidente de ];=l Repú­
hlle" dIctar los reglamentos, decretos e 
instrucciones ql1e crea convenier,tes para la 
ej ecnción de las leyes". 

Del texto expreso de la Ley se despren­
de que ésta es una facultad privativa del 
Presidente de la República: de manera que 
la disposición contenida en el artículo 22 
del proyecto que discutimos es práctica­
mente. de U!1 carácter inconstlf:ucional, 
:,orque ti2ne relación con facultades ex­
"lusivas del Presidente de la República, de 
las cuales no puede prescindIr, sin vulne­
rar el texto constitucional. 

Por otra parte, tanto los tratadistas co­
mo los profesores de Dere~ho Constitucio­
nal están acordes en que la dibposición 
legal, citada anteriormente establece atri­
b~lciones privativas del Presidente de la 
República. 

Por estas razones y paia evítar fIue, pa­
ra el futuro, se sienten precede:'ltes que 
pueden ser funestos sobre esta materia, los 
Diputados Agrario LabOrIsta votaremos 
favorablemente las obser'laciones formu­
ladas por el Presidente de la República al 
artículo 22. 

N ada, más, señor Presidente. 
El señor C A.STRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E¡1 votación la observación formulada 

pOI' el Ejecutivo al artículo 22. 
-Pmcticada la votación en forl1va eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negat¿'va: 24 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el veto del Ejecutivo al artículo 
22. 

El Ejecutivo propone el reemplazo del 
inciso cuarto del artículo 23 del proyecto 
por uno nuevo, que aparece impreSO en la 
página 14 del boletín. 

En discusión el veto del Ejecutivo. 

El señor SIL V A ULLOA.-Que se lea, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a la observación y al in­
ciso nuevo propuesto por el Ejecutivo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice el veto: 

"VI.-En el inciso 49 del artículo 2:; se 
establece una norma general que consa­
gra la vigencia, durante la tramitación de 
los conflictos colectivos, siempre que no 
dure más de 60 días, de las condiciones de 
trabajo contenidas en las actas de aveni­
miento y fallos arbitrales anteriores. 

En realidad, esta disposición tiene por 
objeto corregir la práctica, que ha e,<isti­
do en illgunos casos de establecer que los 
beneficios concedidos en un avenimiento 
o fallo arbitral rijan sólo durante su vi­
gencia y no indefinidamente, como es lo 
normal en nuestra legislación, a menos 
que sean modificadas por un nuevo ave­
nimiento o contrato colectivo de trabajo o 
fallo arbitral. 

Sin embargo, la redacción propuesta 
puede prestarse a dificultades en su apli­
cación e interpretación. 

En efecto, hay beneficios, como pulpe­
rías a precios congelados, indemnizacio­
nes especiales por años de servicios .'i 
otros que, en ningún caso, pueden com!de­
rarse suspendidos por el término de la vi­
gencia de actas de avenimiento o fallos 
arbitrales, en que se han repetidamente 
consagrado, puesto que no constituyen de­
L'''llOS adquiridos y permanentes, o for­
man parte de las condiciones generales 
de "ida en la empresa. A pesar de ello, la 
amr:litud de la redacción propuesta podrfa 
dar lugar a que se estime que aún estos· 
h~,:,:ficios tienen una duración ,de sólo 60 
días después del término del plazo de du­
ración del último avenimiento o fallo ar­
LÜ'JJ, lo cual sería inconveniente y per­
turbador. 

Parece, pues, indispensable precisar y 
aclarar el alcance de esta disposición con­
cretándola a lo que se ha tenido en vista 
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al redactarla, esto es, a las escalas móviles 
de salarios. 

En virtud de estas razones, y con un 
mayor estudio efectuado por el Ministerio 
del Trabajo, el Ejecutivo propone el re­
emplazo del inciso 49 del artículo 23 del 
proyecto por el siguiente: 

"Las escalas móviles de remuneraciones 
cuya aplicación se haya limitado a la vi­
gencia, del respectivo fallo arbitral, acta 
de avenimiento o contrato colectivo, regi­
rán, no obstante cualquiera estipulación 
en contrario, aún después del avenimien­
to de los correspondientes plazos de dura­
ción; pero no regirán dichas escalas en 
caso de huelga durante los días que ésta 
dure". 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, durante los diferentes trámites de 
este proyecto de ley, los Diputados socia­
listas populares hemos sostenido, sin que 
hayamos sido desmentidos, que su articn­
lado concede a las empresas productoras 
de cobre beneficios que se pueden ava­
luar en veinte millones de dólares. 

El proyecto enviado por el Ejecutivo 
no concedía ningún beneficio para los tra­
bajadores. Los artículos que ahora reme­
dian esta situación se debe, exclusivamen­
te, a la iniciativa parlamentaria. Así, en 
efecto, nos correspondió ser autores de l~ 
indicación contemplada en el inciso 49 del 
artículo 23, cuyo plazo limitó el Honora­
ble Senado a sesenta días. 

Los Diputados de estos bancos apoyare­
mos el veto del Ejecutivo, porque re~llIta 
completamente absurdo pretender p0:1Cr 
término a los beneficios ganados por los 
trabajadores en largas y penosas lUC}lHS 
soCiales, cuando la tramitación del conflic­
to demore más de sesenta días, en eir·::t:ns­
tancias de que la Honorable Cámara y d 
país saben que ella dura cuatro o cl neo 
meses; 

Además, adoptaremos esta posici6n, 

porque en la historia. fidedigna de esta 
ley quedará establecido algo que siempre 
han manifestado como un anhelo los tra­
bajadores del co0r~: que los beneficios 
que ellos tienen, como pulperías a precios 
congelados, indemnizaciones eSpeCIaleS 
1)01' años de servicios, y otras garantías, 
de carácter social y económico, se mantie­
nen, incluso después de terminado el pla­
zo fijado en el acta de avenimiento, sin 
que quedt;n sujetos a la tramitación que 
pueda ten~r el conflicto. 

Por otra parte, señor Presidente, quie­
ro también dejar establecido, para la his­
toria fidedigna de esta ley, que la única 
garantía de carácter económico que ac­
twilmente tienen los trabajadores del co­
bre, es una gratificación extraordinaria 
concedida para el año 1954, la cual debe 
pagarse, porque ése ha sido el espíritu 
del leghllador, a todos los empleados y 
obreros que trabajaron, durante el año 
pasado, en las empresas de la gran indus­
tria del cobre. 

Analiutdo el veto a través de los ante­
cedentes que el Ejecutivo ha querido que 
le sirvieran de argumento, nosotros cree­
mos que la situación de los trabajadores 
es perfedamente clara. La escala móvil 
de salarios se mantendrá aún después del 
vencimiento de las actas de avenimiento. 
Sólo no regirá en caso de que los traba­
jadore8 hagan uso del arma que el Códi­
go del -trabajo les otorga, o sea, de huel­
ga legal, durante los días que ésta dure. 
En todos los demás casos, como en 10H 

períodos de conflictos colectivos, estos 
trabajadores recibirán los beneficios de 
In escala móvil, como t0dos los demás con­
tractuales que tenían con la empresa, re­
ferentes a las condiciones de vida y a su 
situación económica. 

Por es.tas razones prestaremos nuestro 
.apoyo al veto del Ejecutivo. 

El señor CARMON A.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

¡El señor CASTRO (Presidenté}.-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presi-
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dente, los Diputados falangistas votare­
mos favorablemente el veto propuesto por 
el Ejecutivo, porque creemos que con él 
se aclara suficientemente la situación le­
gal planteada en el inciso 49 del articu­
lo 23. 

Siempre se ha discutido sobre la vigen­
cia de las obligaciones y derechos que lus 
obreros y los empleados tienen en virt¡;d 
de las actas de avenimiento o de los fa­
llos arbitrales: si subsisten o no después 
de lo::; plazos establecidos en las mismas. 
-'\ pesar de que la doctrina legal parece 
clara en el sentido de la ,subsistencia de 
esas obligaciones y derechos, las empre­
sa·s han discutido esta clara doctrina. 

Con la redacción que se había dado al 
inciso 49 del artículo 23, en realidad se 
hacía discutible esta tesis, porque se es­
tablecía que todas las normas que rigen 
las condiciones de trabajo convenidas en 
las actas de avenimiento y en los fallos 
arbitrales iban a subsistir sólo por un pla-
7.0 de sesenta días contado desde la ter­
minación del plazo establecido en ellas. 

El Ejecutivo ha propuesto una nueva 
redacción, por la que se establece que esta 
subsistencia sólo se refiere a "las escalas 
móviles de remuneraciones, cuya aplica­
ción se haya limitada a la vigencia del 
respectivo fallo arbitral, acta de aveni­
miento o contrato colectivo". En conse­
cuencia, según el veto del Ejecutivo, es­
tas escalas móviles de remuneraciones re­
girán aun después del término, o fallo 
arbitral, en las condiciones que se seña­
lan. 

Además, se deja perfectamente en cla­
ro que no es conveniente una disposición 
como la contenida en el. inciso 49 del ar­
tículo 23, despachado por el Congreso N a­
ciona!. 

También se deja establecido en la his­
toria de la ley, como una doctrina que el 
Congreso puede ratificar al aceptar el ve­
to del Ejecutivo, que todas las normas es­
tablecidas en los fallos arbitrales de los 
convenios colectivos subsisten, porque se 
trata de un convenio incorporado en los 

contratos de trabajo. Por lo tanto, ellas 
quedan vigentes, aún después de de­
clarado el conflicto colectivo entre el em­
presario y los trabajadores, o la huelga 
legal. 

Por esta clara doctrina, votaremos fa­
vorablemente el veto del Ejecutivo, des­
pués de haber dejado establecidas, en la 
historia fidedigna de la ley, las ideas ex­
presadas. 

El señor CASTRO (Presidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguúmte resultado: 7!O1' la 
afú'mativa, 51 votos; por la negativa, G 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
Aprohada la observación del Ejecutivo. 

En el aJ·tículo 33, que aparece en la 
página 19 del Boletín, el Ejecutivo ha 
vetado la frase "un Director designado 
por la Sociedad Nacional de Minería", y 
ha propuesto agregar en la parte final del 
inciso primero de este artículo, después de 
la conj unción "y" lo siguiente: "dos re­
presentantes de las actividades mineraR: 
uno designado por el Consejo de la Socie­
dad Nacional de Minería y otro, designa­
do en la forma que señale el Reglamento, 
por los productores de la pequeña mine­
ría" . 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES . ..-Señor Presi­
dente. cuando la Honorable Cámara dis­
cutió el artículo 33~, que ha vetado el E,ie­
cutivo, se excluyó lamentablemente a la 
representación del sector social más im­
portante dentro de la minería nacional, 
como es la per¡lleña minería. 

Por estas ra;;:ones. al vetar el Ejecutivo 
el artículo en debate, le ha dado una re-
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dacción que permite, sin lesionar la repre­
sentación que tiene la mediana minería, 
a través de la Sociedad Nacional de Mine­
ría, que los produtores de la pequeña mi­
nería puedan también tener participación 
en esta Empresa. 

E"s de todos conocido el hecho ue que la 
Caja de Crédito y Fomento Minero preci­
samente tiene como función esencial favo­
recer y fomentar, con toda clase de estí­
mulos, la producción de la pequeña mi­
nería, que económicamente es la más dé­
bil. La Empresa Nacional de Fundicio­
nes que sustituirá a la Fundición de Pai­
pote, ampliándola en sus finalidades, tien­
de también a este mismo objetivo, cual es 
el de favorecer al sector minero que tra­
baja directamente sus pertenencias. 

Por estas razones, los Diputados agra­
riolaboristas concurriremos con nuestros 
votos a aprobar el veto en la forma pro-o 
puesta por el Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ti0-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.--Seño!' 
Presidente, los Diputados de estos bancos 
no tendrían ningún inconveniente, y, al 
contrario, verían con mucho agrado, que, 
en el Consejo de la Empresa Nacional 
de Fundiciones, se encontrara representa­
da la pequeña minería. Pero, desgraciada­
mente, tal como viene redactado el veto, 
el hecho de que se establezca que este re­
presentante de los productores de la pe­
queña minería será dp-signado en la forma 
que señala el Reglamento, no viene a ser 
otra cosa que agregar al Consejo de la 
Empresa Nacional de Fundiciones un 
nuevo Director en representación del Pre­
sidente de la República. 

Por esta razón, no somos partidarios de 
:.probar el veto en este sentido, ya que es­
te representante de los pequeños mineros 
no será otra cosa que un nuevo represen­
tante del Presidente de la República y no 
de esas actividades. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará, en primer lugar, el veto del 

Ejecutivo a la frase "un Director desig­
nado por la Sociedad Nacional de Mi-­
nería". 

En votación. 
~Practicada ¿(J, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 32 votos,. l)or la negativa, 28 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el veto del Ejecutivo. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo, Segúll la cual se agregan dos repre­
sentantes de las actividades mineras. 

--Practicada la votación en forma eco­
nónúca, dio el siguiente resultado: }J01' lit 

afirmativa, 35 votos,. }Jor la negativa, l(j 
votos. 

E! señor CASTRO (Presidente).-­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

A continuación, el Ejecutivo propon8 
se agregue, como inciso final del artículo 
33, lo siguiente, que aparece al final de 
la página 20 del boletín: "Autorízase al 
Presidente de la República para conceder 
la garantía del Estado a los empréstitos 
o créditos que contrate en el exterior la 
Empresa Nacional de Fundiciones, hasta 
por la suma de US$ 40.000.000, moneda 
de los Estados Unidos de Norteamérica". 

En discusión la observacióll del Ejecu-
tivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pálabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
-Practicada ta votación en forma eC(I­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 

afirmativa, 42 votos. 
El señor CASTRO (Presidente) .-­

Aprobada la observación del Ejecutivo. 
El Ejecutivo propone intercalar, al fi­

nal del artículo 38, entre las palabras "de 
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5 de febrero de 1953" y las palabras "y 
las demás disposiciones" la siguiente fra­
s~: "de la letra G del artículo 37 de la 
Ley N9 6.640 de fecha de .10 de enero de 
1941, el artículo 49 de la Ley N9 7.046. 
de 22 de septiembre de 1941". 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo. 

El señor DURAN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

I:l señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
no entiendo claramente el alcance de es­
ta observación. El Ejecutivo, en efecto, 
nos proylOne agregar, entre las disposicio­
nes derogadas, la de la "letra G d81 ar­
tículo 87 de la Ley N9 6.640 de fecha 10 
de enero de 19·11", Y "el artículo 49 de la 
Ley N9 7.046, de 22 de septiembre de 
1941". 

Este, en el fondo, tiene por objeto eli­
minar las tributaciones que pagan las em­
presas que pudiéramos llamar de media­
na minería en la cuarta categoría, cuando 
(,l-n.plean más de doscientos obreros o em­
pleados y trabajan minas de substancias 
metalífera de ley superior al cuarenta 
per ciento. El Ejecutivo da como funda­
mento el que estas disposiciones no apa­
recen derogadas en el proyecto de ley; y, 
según el criterio del Gobierno, deberíall 
eliminarse, aun cuando tienen relación 
cfm materias totalmente diversas. 

En efecto, el proyecto de ley que en es­
te instante conoce la Honorable Cámara 
tiene por objeto modificar el sistema tri­
butario para la gran minería del cobre, 
y nada más. De ahí que no se hayan de­
rogado disposiciones relacionadas con otro 
tipo de explotación, como es el caso, que 
el propio Eiecutivo señala, de la explota­
ción de la pequeña o de la mediana mine­
ría de plomo. 

Pues bien, mi extrañeza radica en lo 
siguiente: mientras se propone derogar 
estas disposiciones, este proyecto de ley 
crea un nuevo régimen de impuestos qne 
consiste en el· reemplazo de la actual tri-

butación. Hasta este instante, las compa­
ñías -el través de los retornos de dólares 
a razón de diecim¡eve pesos- estaban 
11'ilmtando en t;na forma anormal. Ahora, 
al obligarlas a traer tales dólares y ven­
derlos al precio oficial, se reemplaza el 
sistema de tributación por el señalado en 
este proyecto de ley. 

Se puede observar, señor rresidcnte, en 
tales circunstancias un espíritu de justi­
cia natural. 

Si las compañías estaban retornando 
dólares a diecinueve pesos, lo que en el 
fondo constituía una tributación del ordeD 
del cincuenta por ciento del total de sus 
entradas, parecen lógicas las disposicio­
nes de la ley. 

Pero resulta, señor Presidente, que al­
gunas minas de plomo, que ocupan más de 
(loscientos obreros y explotan minas de un 
cuarenta por ciento de substancia meta­
lífera, 110 b'ibutan baj oel sistema espe­
cial que afecta a las empresas producto­
rml de cobre; en otras palabras, no retor­
nan a razón de diecinueve pesos el dólar. 

¿ Qué razón hay, entonces, para que, 
por la vía del veto, se pretenda introdu­
cir al proyecto una idea nueva? Porque el 
veto, en este caso, y como en otra oportu­
nidad lo señalé, no puede ser aprobado 
con un tercio de los votos que se emitan, 
puesto que importa la creación de una dis­
pmdción nueva que no tiene relación con 
el cobre, sino que, simplemente, tiende a 
]1roteger a determinadas minas produc­
toras del plomo. 

No entiendo, señor Presidente, cuál es 
el objeto de esta proposición del Ejecu­
tivo. 

El Ejecutivo dice que la aprohación del 
preceDto que propone no ,significa una 
disminución de los ingresos fiscales. Tam­
poco lo puedo entender; porque, si se eli­
minan las disposiciones que mantienen 'un 
f'istema tributario, es natural que ello re­
dunde en perjuicio de los intereses fiR­
cales. 

Desearía que el señor Ministro explica­
ra esta materia, porque, como dije al co-
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mienzo, no alcanzo a entender el objeto 
del veto. 

'Ea señor LIRA (Ministró de Mine­
ría) .-Pido la palahra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor LIRA (Ministro de Mine­
ría) .-Señor Presidente, el proyecto apro­
bado por el Congreso establece como im­
puesto único para la gran minería del co­
bre, el señalado en los artículos 19, 2<> Y 
39 de este proyecto de ley. 

En consecuencia, como las disposicio­
nes finales dicen que quedan derozada'j 
todas las leyes contrarias a la presente, 
se entienden, derogadas, respecto a la 
gran minería del cobre, las disposiciones 
de la ley N9 6.640, reproducidas en la ley 
N9 7.046. En estas circunstancias se crea 
una situación evidentemente injusta. 

Las leyes que acabo de citar, establecen 
un impuesto adicional del diez por ciento 
sobre las utilidades de ciertas actividades 
mineras; pero, si no va a regir para la 
gran minería del cobre, regirá exclusiva­
mente para la mediana minería. 

El espíritu de las leyes N.<>s 6.640 y 
7.046, que crean un impuesto adicional de 
un diez por ciento, fue, en la época en que 
se dictaron, gravar, en forma especial, a 
la gran minería del cobre. 

En esa época no existían empresas de la 
mediana minería que tuvieran estableci.­
mientos de beneficio de minerales de más 
de un 40% de substancia metalífera y que 
trabajaran con más· de doscientos obre­
ros. Sin embargo, con el transcurso de los 
años y con el progreso del país, la media­
na minería ya está llegando a ese límite 
que en aquella época se . consideraban in­
alcanzable para ella. Este tributo aplica­
do a la mediana minería y a las empresas 
nacionales, en realidad, prácticamente, no 
rinde nada, porque muy bien se cuidan 
las empresas mineras de no tener más .de 
doscientas personas en sus faenas para 
evitar el gravamen adicional del 10'¡1,. De 
modo que, en la forma en que actualmen-

te se aplica, este impuesto no produce 
ningún benefido al país; por el contra­
rio, está entrabando el desenvolvimiento 
de la mediana minería. La señalada, es la 
razón que ha movido al Gobierno a pedir 
la derogación de la letra g) del artículo 
:)7 de la Ley 6.640 y del artículo 4<> de la 
Ley N9 7.046. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
-Praticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmafiva, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) ... _­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

Finalmente, el Ejecutivo ha vetado los 
incisos primero y segundo del artículo 
39. 

En discusión la observáción del Ejecu­
tivo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN.-Piclo la palabra. 
El señor • CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, el artículo 39 del pro_ 
yecto de ley en discusión establece que la 
presente ley entrará en vigencia después 
de transcurridos sesenta días desde su pu­
blicación en el Diario Oficial. Además, dis­
pone que las empresas deberán practicar 
un balance para liquidar sus obligaciones 
derivadas del régimen a que estaban s(}­
metidas. 

Con el veto del Ejecutivo, estas dos dis­
posiciones quedan eliminadas. S. E. el Pre_ 
sidente de la República funda su veto en 
los siguientes términos: "Obedece est~, ob_ 
servación al deseo del Ejecutivo de que el 
proyecto de ley no sufra un retraso en su 
vigencia con motivo de estos nuevos trá_ 
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mites constitucionales a que será somdi­
do", j como si el proyecto de ley fuera de 
beneficio para la N ación! 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tos bancos hemos sostenido con insistencia 
que este .proyecto de leyes lesivo para los 
intereses nacionales, porque vamos a per­
der millones de dólares con la aplicación 
de S'JS d,isposiciones. 

Por lo tanto votaremos en contra del ve_ 
to, ya que su rechazo significa economi­
zar la diferencia, la menor entrada de dos 
meses. 

En segundo lugar a nosotros nos pare_ 
ce que es indispensable que el inciso se­
gundo de este artículo se mantenga por. 
que exige a las compañías un balance pa­
ra liquidar sus obligaciones, que es algo 
que nunca se ha hecho en el país. Las com_ 
pañías, señor Presidente, jamás dan cuen_ 
ta a los organismos fiscales de sus acti­
"idades. Sería indispensable que, al ope_ 
rar un nuevo sistema de control, se hicie­
sen estos balances. 

Por consiguiente, geñor Presidente, va­
mos a votar en contra del veto que el Eje­
cutivo propone para este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Du_ 
rán. 

El señor DURAN.-Yo tampoco en­
tiendo el fondo del veto del Ejecutivo, se .. 
ñor Presidente. 

Ha propuesto una modificación del sis_ 
tema tributario, que. como muy bien ha 
afirmado el Honorable señor González, 
importa la implantación de un sistema 
nuevo que lesiona los intereses del país, 
por lo menos en la primera etapa de RU 
reajuste. Es cierto que este nuevo siste_ 
ma tributario tiene por objeto buscar, a 
través del reempla7.0 de la tributaeión 
existente por otra nueva, una forma de 
estímulo a una mayor producción que com­
pense las menores entradas que con la 
nueva tributación tendrá el Fisco. Pero, 
indudablemente, durante el primer tiem ... 

po, este nuevo Ristema tributario va a Rig_ 

nificar para el país y para las arcas fisca­
les, una menor entrada de divisas. Por lo 
tanto, el Parlamento debe tener en cuen­
ta no sólo la necesidad del reajuste entre 
uno y otro sistema, sino también la nece_ 
sidad de salvar, siquiera en parte, el inte­
rés general de la N ación y de buscar, du­
rante el lapso de dos meses. durante el 
cual el país tendrá una menor entrada, "una 
compensación a través de una mayor pro­
ducción. 

Con eRte objeto, el Congreso Nacional 
aprobó el artículo 39. En favor del veto 
de este artículo, el Ejecutivo no da nin_ 
guna razón de fondo; se ha limitado a 
decir que, sin su veto, las disposiciones de 
esta ley habrían comenzado a regir 
aproximadamente en el mes de abril. Pe­
ro, ¿ cuál es el argumento de fondo? ¿ En 
función de qué el Ejecutivo interpone es­
te veto que va a irrogar menores entra­
daR a las arcas fiscales? 

N o lo dice. Yo tengo especial interés en 
saberlo. 

En efecto, el veto del E.iecutivo signÍ­
fica para el país una pérdida de cuatro 
a cinco millones de dólares, es decir, de 
una cantidad apreciablé de divisas, que es­
casean extraordinariamente en estos mo­
mentos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ra terminado el tiempo destinado al 

Orden del Día. 
El señor DURAN.--¿ Por qué no se pro_ 

rroga la hora hasta el despacho de este 
artículo? 

-Hablan 1)aTio8 señores Diputados a la 
• vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa advierte a los señores Diputados 
,!ue hay una sesión especial después de la 
nresente. 

El señor CARMONA.-·Se prorrogaría 
en perjuicio de la Hora de Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente),­
Si le parece a la Honorable Cámara, po_ 
dríamos continuar el debate sobre esta 
materia en el tiempo del Comité Acción 
Renovadora. 
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El señor MELENDEZ.-Sólo podemos 
ceder diez minutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, ocu­
paríamos diez minutos de la Hora de In .. 
CÍ(tentes, con perjuicio del Comité Aceión 
Reno~!adorn de Chile. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
No hay acuerdo. 

El p,eñor CASTRO (Presidente).­
r-;l Comité Acción Renovadora de Chile ha 
j-r,nido la gentileza de ceder diez minuto~ 
de su tiempo para debatir y votar la últi­
ma ollscrvación a este proyecto. 

---Hablan 1:aTi0s SCf1.nTC.'< Thrmtados a la 
1J(J,Z. 

El señar GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Queremos favorecer al Honorable 
¡,eñor Meléndez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
~.olicito nuevamente el asentimiento de la 
Su la para continuar el debate, por diez 
mi:1Utos, con perj'Jicio del tiempo del Co­
mit~ Acción Renovadora de Chile. 

El s2ñor GONZALEZ (don Sergio).­
N o hay acuerdo. 

El O'eñor DURAN.~-¿ Cuándo vence la 
. ? urgencIa. 

El señor CASTRO (Presidente).­
l'~o hay urgencia. Honorable Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote de inmediato. 

El señor CASTRO (Presidente) .-­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar de inmediato las observaciones del 
Ejecutivo. 

El señor GONZAI,EZ (don Sergio) .--­
No hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Hay oposición. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
qne pase a reemplazarme en la presiden­
cia de esta sesión el Honorable señor Lo­
yola. 

Acordado. 
Muchas gracias. 

6.-IMPORTACION DE AUTOMOVILES.-CUM­

PLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS SOBRE LA MATERIA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente) .-;­
Entrando en la Hora de Incidentes, ei pri­
mc' turno correspm1de al Comité Liheral. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Picl.o la palabra, señor Presidente. 

El seüol' CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

-Pasa a presidir la sesión el señor Lo_ 
7"0.:0,. 

El señor PIZARRO (don Ahelarrlo).-
8eñor Pr8',idente, en los prime!'os dÍ3.s del 
presente mes se efectuó, en la aduana de 
Valparaíso, el remate de automóviles in. 
t,~,'lados al país sin la correspondiente 
autorización legal. 

Era lógico que el Gobierno adoptase me­
didas para castigar el abuso; pero pare_ 
ce que el pro~edimiento seguido no se 
ajllstó a la~ conveniencias nacionale" ni 
tuvo relación debida con las sanciones que 
d~ben aplicarse a quienes burlan las leyes 
(lue se dict:m en beneficio general. En este 
último aspecto, hago notar que no estoy 
totalmente de acuerdo con la medida de 
prohihir la importación de vehículos mo_ 
torizados; debe a mi juicio autorizarse es_ 
ta internación. Sin embargo, desde el mo­
mento en que se ha prohibido su entrada, 
estimo que deben ser castigados todos los 
~ue infringen las disposiciones legales y 
redamentarias sohre la materia. 

La ,'enta se realizó mediante una St1 bas_ 
ta pública. Naturalmente, se permitió el 
acceso al público en general y, según las 
informaciones de prensa, no desmentidas 
1"or el Gobierno, con el producto del rema­
te' se pagaron los derechos de aduana, los 
gastos de almacenamiento y, si ha habido 
saldo fayorables, éste será devuelto a los 
interesados. 

El señor UNDTJRRAGA.-¡, Me permL 
te nna interrupción, Honorable colegR? 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con todo agrado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Pizarra, don Abelardo, puede usar de 
la palabra Su Señoría. . 

El señor UNDURRAGA.-Señor Pre­
sidente, es muy interesante el asunto que 
plantea el Honorable señor Pizarra, espe_ 
cialmente para algunos Diputados que 
presenciamos el remate, y vale la pena es­
clarecer algunos aspectos que seguramen­
te tocará más adelante mi Honorable co­
lega. 

No quiero anticiparme, pero me permi­
tiré señalar en primer lugar el hecho que 
se anunciara el rematé de cien a ciento 
cincuenta vehículos y que sólo se remata­
ran ocho o nueve automóviles. En segun­
do término. cabe' observar la irregulari­
dad manifiesta que significaba lo que po­
dría llamarse el "compadrazgo" que exis­
tía entre la institución subastadora y al­
gunas de las personas que concurrían al 
remate, a quienes se les hizo saber cuáles 
eran las condiciones drásticas de los depó­
sitos previos que debían hacer en favor de 
la Caja de Crédito Popular, para intenTe­
nir en el remate. Es así, señor Presidente, 
como sólo algunas personas afortunada~, 
supieron que, para participar en la subas­
ta, los agentes de aduana. solamente, po­
dían depositar un cheque por seiscientos 
mil pesos de garantía. Esta garantía to­
tal significaba, en el hecho favorecer a las 
personas que, anticipadamente, estaban en 
el secreto de lo que iba a ocurrir en el re­
mate. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Pizarra, don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, tal como lo acaba de 
manifestar el Honorable señor Undurra­
ga, se suscitan dudas sobre la convenien­
cia del procedimiento. En primer lugar, 
por la forma y reglamentación del remate 

y, en segundo término. lo que es más gra­
ve, porque se ha permitido internar auto­
móviles sin la autorización legal co­
rrespondiente. Porque, en el hecho, se ha 
favorecido a algunas' personas que, con 
bastante inteligencia, pensaron que la for­
ma de internar automóviles sin la licencia 
de importación correspondiente, era la de 
traerlos al país, dejarlos en la Aduana 
hasta que al fin salieran a remate y, en 
ese momento adquirirlos a un precio infe­
rior a aquel que tienen en plaza los auto­
móviles traídos al país por personas que 
regresan después de dos años de residen­
cia en el extranjero, o algunos afortuna­
dos que salieron al extranjero en virtud 
de habérseles encomendado determinada 
comisión. 

De manera que, con este procedimiento 
se da margen a abusos y a la internación 
de automóviles, burlando la reglamenta­
ción que hay sobre el particular. Me pare­
ce que esto no es natural ni lógico. 

Por estas razones, solicito que Re diri.. 
ja oficio al p.eñor Ministro de Hacienda, 
a fin de que se sirva enviar a la Honora­
ble Cámara los antecedentes de este rema­
te: número de automóviles vendidos en 
la subasta, precio de venta, derecho y gas­
to de almacenamiento y excedentes. Ade­
más. que se sirva informar si es efectivo 
que tales excedentes han sido devueltos 
a los interesados. 

Señor Presidente, insisto en que, a mi 
juicio, lo primero habría sido devolver es­
tos vehiculos al puerto de origen, que es 
lo lógico, pero ya que se adoptó este siste­
ma de venderlos en pública subasta, por lo 
menos debe sancionarse con la pérdida 
de la especie a quienes los internaron en 
forma delictuosa. 

En todo caso, ya conoceremos los ante­
cedentes una vez que sean enviados a la 
Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
nenta!) .-Se envi~Tá el oficio en nombre 
de Su Señoría. 
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7.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

ACONCAGUA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar SLl Señorb. 

El Reñor PIZARRO (don Abelardo) ,­
Señor Presidente, quiero referirme, en Re­
guida, a algllDos aspectos regionales de la 
zona que represento. 

Vecino a la ciudad de Los Andes, a ca­
torce kilómetros de ella existe un villorrio 
de,~,ominado Rio Colorado. 

Pac;a por ese villorrio, por el camino 
internacional de Uspallata, una línca de 
corriente eléctrica, y no dispo;:le de ele~ .. 
tricidad. Pasa la red de agua potable, y 
no dispone de ese elemento tan necesario. 
Hay una línea de teléfono en la Oficina de 
Correos de esa localidad, que es uti:izada 
por el público durante las horas en que 
funciomt ese servicio; pero, desgraciada­
mente, no presta sus servicios en la r.o­
che, que es cuando pueden presentarse ca­
sos de urgencia, por enfermec1a,l u otras 
causas. 

Por este motivo. señor Presidente, f\oli 
dto que se dirija oficio a los seí10res Mi· 
nistros del Interior y de ObraR Públicas 
en que se les haga presente la necesidad 
de que la Dirección General de Servici.os 
Eléctricos estudie las medidas del caso 
para dotar de lví' pJpctrica. a eS8 villorrio. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-8e enviarán 10il oficios en nom­
bre de Su Señoría. poraue no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Quieron referirme a continuación, a otro 
problema que tiene extraordinaria im.­
portancia para la comunidad relaciollado 
con la construcción de algunos túneles. 

Tuve la honra de patrocinar tres oro­
yectos, que son actualmente leyes de la 
República. En primer lugar, el re19tivo al 
túnel "La Grupa". situaQo en la cuesta 
riel mismo nombre, vecino a la loca.lid?d 
de Cabildo. Hay una ley (]1ie diRpone 10R 
fondos necesarios para habilitar al trán­
sito carretero el actual túnel ferroviario; 

pero, por diversas razones, por cl¡estión 
de competencia entre la Dirección de los 
Ferrocarriles del Estado y el Ministerio 
de Obras Públicas, aún no puede reali­
zarse esta obra, que reviste enorme impor­
tancia para la comuna de Petorca y una 
parte del Norte Chico. 

Con una suma de dinero insignificante, 
que por ley ya está a disposición del Mi­
nisterio de Obras Públicas, puede habilL 
tarse ese camino. 

Por ese motivo, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas a fb ele fIue ordene acelerar esos tra­
bajos. Asimismo, que ordene que, de una 
vez por todas, se llame a propuestas pú­
hEcas para la construcción del túnel de 
"Chacabuco". ., 

El señor Ministro de Obras Públicas, 
Que ha reconocido la importancia de esta 
obra, resolvió llamar a propuestas públi­
cas, a fines del año pasado. Posteriormen_ 
te. fue postergado dicho llamado. Sin em­
bargo, la ley que grava la benci'1a sigue 
produr.Íendo las entradas necesarias para 
atender a la ejecución de estas obras. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
tiental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría, porque no hay número en 
la ·Sala para tomar acuerdos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con respecto a estas obras camineras, 
quiero que, en el mismo oficio, se solicL 
te al señor Ministro de Obras Públicas, 
que ordene los trabajos necesarios para 
que span empalmados con la Carretera 
Panamericana los caminos que conducen 
a las ciudades de La Ligua y Catemu, que 
están situados a muy corta distancia de 
dicha vía. Hace falta solamente construir 
las accesos correspondientes, obras que 
no cabe duda que podrían efectuarse in_ 
mediatamente t?on los fondos que consulta 
el presupuesto de caminos del presente 
año. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se agregará la petición en el 
oficio a que se refirió antes Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
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Voy a referirme ahora señor Presidente, 
a un problema cuya solución es de urgen­
te nece~idad para las clases populares de 
la ciudad de San Felipe. Es el problema de 
la instalación de una oficina de la Caja de 
Crédito Popular en esa ciudad. 

Desde que se suprimieron las agencias 
de préstamos particulares y tomó el CO~l-­

trol total de estas operaciones la Caja de 
Crédito Popular, las clases modestas no 
tienen a quien recurrir en casos de nece­
sidades económicas. El Banco de los Po­
bres, como se llama generalmente a la Ca­
ja de Crédito Popular, no ha abierto una 
sucursal en la ciudad de San Felipe. Para 
estudiar la creación de la oficina corres­
pondiente han hecho visitas a esa ciudad 
diversos funcionarios de la Caja mencio_ 
nada. Ellos han reconocido la necesidad 
de su creación. Se ha llamado incluso, a 
propuestas para el arrendamiento de un 
local con el fin indicado, pero hasta este 
momento no se logra la instalación de la 
oficina mencionada. 

Por estas consideraciones, solicito se di­
rija un oficio al señor Ministro, pidiéndo­
le la instalación en San Felipe de una su­
cursal de la Caia de Crédito, Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se dirigirá el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

8.-CREACION DEL PUERTO LIBRE DE PUNo 

TA ARENAS 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Por último, señor Presidente, deseo refe­
rirme, no a un prohlema de carácter re­
gional sino a uno de reconocido interés 
nacional. 

Los vecinos de Magallanes han hecho 
nresente al Ejecutivo, en diversas reunio­
nes que han celebrado en Punta Arenas, 
la urgente necesidad de declarar puerto li­
bre a esa ciudad. 

Creo que es del mayor interés que los 
Poderes Públicos atiendan, en al forma que 
merecen, las necesidades de esa región, no 

sólo por la importancia que ella tiene, si­
no como una especial consideración hacia 
sus habitantes, que llevan una vida de es­
fuerzo,' que han dado muestras de patrio_ 
tismo y que han tenido la paciencia nece­
saria para manteEer la esperanza de que al 
fin será reconocida la justicia de sus as­
piracior'cs. 

La petición que ahora hacen para que 
se habilite como puerto libre a Punta 
Arenas tiene ,por objeto dar una mayor 
importancia económica y financiera a esa 
región. 

Desde esta tribuna hago llegar la soli­
daridad de los Diputados liberales, además 
de la mía propia, a este justo y sentido 
anhelo de los habitantes de Magallanes, 
no dudando que el Gobierno sabrá aten­
derlo debidamente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .--Ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

9.- ANALISIS DEL CONFLICTO PROMOVIDO 

ENTRE EL PERSONAL DEL BANCO DEL 

ESTADO DE CHILE 

El s,'ñor IOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Agrario Laborista. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pa­
~abra. 

El sJñor LOYOLA (Presidente acci­
dental).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, en mi carácter de representante de 
psta Honorable Cámara ante el Consejo 
del Banco del Estado, desearía informar 
a la Corporación acerca de los hechos ocu­
rridos estos días que han tenido por des' 
enlace parcial la huelga que ha declarado 
el personal de la referida institución. 

En estos momentos, es indispensable 
'll1e la Honorable Cámara se forme con­
ciencia cabal de estos hechos, y que se 
de:wirtúe 11'1a serie de afirmaciones que \ 
andan en boca del público, producto más 
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hien del desconocimiento absoluto que se 
tiene de t111es sucesos y de eSa interpreta­
('ión intenciol'ada que determinada pren­
'la le quiere dar. 

Como es sabido, señor Presidente, el 
Banco del Ei'tado se formó mediante la 
fusión de cuatro entidades: la Caja Na­
l-lOnal de Ahorros, la Caja de Crédito 
Agrario, el Instituto de Crédito Indus·­
trial y la Caja de Crédito Hipotecario. En 
el año y medir que el Banco lleva de fun­
cionamiento se ha organizado práctica­
mente una nueva institución, adaptándo­
la a mét000s más modernos; esto es, se ha 
formado una nueva entidad que, aun cuan­
do comprende a otras cuatro, en sí mis­
'na es distint3 cada una de ellas indivi­
·2ualmerte consideradas. 

Entre los problemas que naturalmente 
Rurgieron para la estructuración de este 
ruevo Banco, se encuentra el referente a 
la carrera administrativa del personal de 
;os distintos departamentos. Pues bien, 

. desde el primer momento, se consideró co­
mo una aspiración, tanto de la directiva 
del Banco como del personal mismo de las 
'Iliferentes instituciones, la necesidad de 
llegar a un escalafón único que asegurara 
la carrera Jfuncionaria de todos los em­
j)leados que formaban parte de ellas. 

A mediados del año pasado, la Directi­
va del Banco optó por encomendar al pro­
pio per"onal que estudiara una fórmula 
:1ara 118gar a este escalfón único. Es así 
como, en el mes de junio del año 1954, s'e 
llegó a un acuerdo, que consta de seis pun­
tos. SUSCrito por los' representantes de 
lOS empleados de todos los Departamentos. 
~)eSpUé3 de considerar estos seis puntos, 
yue regubn }¡,_ forma cómo se van a en· 
Gasillar los distintos personales, en es:e 
dcuerdo. "se deja establecido que cual­
quier dificultacl o reclamo que se proctuz· 
"a, en cuanto a la interpretación de las 
iwesentes normas, se resolverá por el H)­
norable Directorio, el cual s'e apoyará en 
~m .informe Que. en forma de dIctamen 
evacuara el Presidente del Banco. 

Es decir, s2ñor Presidente, el mism') 

acuerdo dejaba abierta la puerta para una 
futura intervención del Presidente y del 
-:1irectol'Ío de la Institución; porque, co­
mo es natura:, en esta tarea de satisfac~r 
aspiraciones (1e más de cuatro mil fUll. 
c;onarios tenía forzosamente que in';u­
airse en alglinos vacíos, en algunas du­
das, inclu'lo en algunas injusticias. 

El seis de septiembre, el directorio del 
Banco, por la unanimidad de sus miem­
':>ros. aprobó un proyecto de acuerdo -
presentado por el Gerente Administrati­
vo, don .Jorge Borgoño Donoso, a la con­
s: deracÍón del Gerente General - que, en 
definitiva, venía a sancionar, digámoslo 
así, eon muy ligeras modificaciones, las 
fórmulas propuestas por los personales de 
laR institu~iones fusionadas. 

Poste:r;iormente a esta resolución, nmne­
l'OSOS empleados hicieron presentaciones 
en las O'le reclamaban de la situación in­
justa en que habían quedado en este es­
calafón, producto, repito, del acuerdo de 
lüs personales de las instituciones fusio­
Ha das. Se consideraron, en el Directorio, 
algunas objeciones serias que lesionaban 
la carrera fur,cionaria, no como se ha di­
('ho intf'ncionodamente en la prensa, de 
cuatro f) cmC0 personas que ha hecho in­
gresar el actual Gobierno, sino de anti­
guos y aistinguidos funcionarios de la ins­
titución. cuya lista tengo aquí a la vista, 
=-' que contaban con 23, 26 y 27 años de 
permanenC'ia en la Caja de Cr..¡dito Agra­
rio. 

Tampoco, señor Presidente, es exacto 
lo que "e ha repetido y se quiere hacer 
aparecer, intencionalmente, como la cau­
sal de este movimiento: que estas perso­
~'as huoleran entrado por la ventana, co­
locodas por el actual Gobierno. 

Solamente cuatro, entre los cuatro mil 
empleados de~ Banco, están en esta situa­
r:ión. Estos funcionarios, felizmente para 
la instituc'ón, han dado un espléndido re­
;;:nltado. Entre otros, el señor Teófilo de 
la CentR, Gerente Comercial, que maneja 
aegocio:-- p·)r valor de cuatro mil ocho­
~;entos millones de pesos en créditos para 
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la producción nacional agrícola, quedaba 
encasiil~do, d~; acuerdo con este Convenio 
de los empleados, en el grado 89, a igual 
niv~l en que, según entiendo, están algu­
nos contadores de oficinas secundarias. 

Señor Presidente, en Chile todos nos 
conocemos. Para desvirtuar que se trata 
de un favoritismo político que quiere ha­
;-er prevalecer el Directorio del Banco, me 
preocupé indiscretamente si se quiere, de 
averiguar la filiación de los catorce fun­
cionarios afectados. CuatJro, son indepen­
dientes y no reconocen partido político al­
guno; dos, son radicales antiguos y dis-
1inguidos funrionarios de la institución; 
uno, es conse\'vador; tres, son liberales; 
lino, es fa~ang:ista y cuatro pertenecen al 
?artido Agrario Laborista. 

De manera, Honorable Cámara, que no 
hay aquí, de parte del Directorio, el menor 
ánimo de fav('recer a determinada perso­
na; se dec:ea simplemente hacer justicia. 
L~stimo q~_1C, a lo meno,~, aunque sean 
pocos los funcionarios afedados, si leE 
asisten razones de justicia, deben ser es­
cucb;(Jos y atendidos. 

En cshs eu;Jicirmes. y fren . ·.1] re­
clamo Cíe estos funcionarios y de muc!];);" 
veros que EO lo h:~n formulado, peTO Q'H: 
~e sentirían "atisfechos si se modificara 
fl acuerdo de los personales, el Directorio 
,lel Banco, el día seis de enero del pre­
sentel:tño, por unanimidad, acordó sus­
pender !a res('~ución anterior y designar 
dI Gerente Ar!ministrativo para que pre­
"entara un nuevo proyecto, en el cual se 
contem:)!al'a, con mayor equidad, la situa­
ción de los empleados que, a simple vista, 
aparecían postergados. 

Ahora lJien, el veinticuatro de marzo, 
G sea, hace s6lo pocos días, el Presidente 
oel Banco. previa conversación con los 
rJirigentes de los empleados, presentó un 
'1Uevo prC'yecto que constaba de cinco 
puntos. En los cuatro primeros se consi­
duraban práct'icamente, las fórmulas pro­
puestas p0r los propios empleados para 
]legar a un acuerdo. Voy a leer, señor 

- ------ ~-------------~-_ .. _._----

PresidentE, el punto quinto, porque es in­
resante. Dice: "Los funcionarios de los 
grados superi( res al 59 del Departamento 
Agrícola, 89 del Industrial y 49 dell Hipote­
cario, se agruparán en grados equivalen­
tes a los del 14 hacia arriba del escalafón 
bancario, tomando para ello en cuenta su 
antigüedarl eYl la institución, su renta y 
Sl1 categoría, factores estos tres cuyo coe­
ficiente d¿ ponderación será determinado 
por el señor Presidente del Banco, el se­
~or Gerente G€~Cl'f:l ~' el señor Gerente Ad­
~l1inistrati\'o, quienes actuarán, para este 
"fecto, conjuntamente". 

Señor Presidente, no obstante que los 
funcionar i os que presentaron sus recla­
mos por s?ntirse lesionados en sus dere­
chos pertenecían al Departamento Agríco­
la, con toda intención se designó una comi­
sión !para que resolviera estos asuntos en 
e1 futuro. De ella formaban parte dos al­
LOS y dístingl1'dos funcionarios de la ins­
titución q'le gozan de la más amplia con­
fianza rIel R<lllco, como son el Gerente 
Gen8r:1 1, don Agustín Pinto, y el Gerente 
Admnisitrativo, don Jorge Borgoño Do­
noso, pertenecientes ambos al escal.-l.fólJ 
1:;ancano de la institución. Vale deeir ~ue 
les uerec:;os de los empleados del 'Depar­
tamento Baw·ario estaban bien garanti­
zados. 

Caundo se discutía este problema, se 
tuvo conocimiento, por una especie de 
LotiJ'ic~.ción de los empleados del Banco, 
:¡ue el perSOYI1] no aceptaría, por ningún 
motivo un acuerdo del Directorio que no 
fuera el que ellos habían adoptado. Proce­
dieron así, a pesar de que, mediante la 
cláusula que leíal comenzar mis palabra~, 
se había dejado la puerta abierta para tal 
intervención. 

En estas condiciones, el Directorio del 
Banco, por unanimidad, aprobó este pro­
yecto de acuerdo, que en nada lesiona los 
intereses de ningún empleado, porque, co­
mo he dicho, se tomaría en cuenta "su 
antigüerlad en la institución, su renta y 
su categoÍ'Ía, factores estos tres cuyo C'oe-
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ficiente de ponderadón ", será determi­
nado por una Comisión formada por los 
jefes del Departamento Bancario. 

Sin esperar siquiera que 103 funciona­
rios integrantes de esta Comi":én emitie­
ran su fallo, el que iba a ser sometido a 
la ratificación del Directorio, el día sá­
bado en la mañana, cumpliendo la ame­
naza formulada el personal del Banco no 
concurrió a sus labores. 

N o me corresponde, señor Presidente, 
referirme a la parte política de este mo­
vimiento, ya que es materia de un inter­
vención que el señor Ministro del Ime­
rior, según entiendo, hará en su oporb­
nidad. Pero deseo flejar hecha esta rela­
ción en la Honorable Cámara, para que 
se aparte de la mente de cualquier se"­
tor político el hecho de que aquí se está 
sacrificando la carrera de algunos antli­
guos funcionarios en beneficio de otros 
empleados ingresados al Banco durante el 
actual régimen. 

Por lo demás, como ya lo manifesté, 
estos nuevos funcionarios son diecisiete 
entre los cuatro mil empleados de la ins­
titución. 

Un señor DIPUTADO._Son pocos. 
El señor LEA-PLAZA.-Pocos son, en 

realidad; pero son buenos. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­

Van a decir que le falta olfato político a 
la Directiva .... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Honorable Diputado .... 

El señor LEA-PLAZA.-Este es, señor 
Presidente, el origen del conflicto promo­
vido en el Banco del Estado. 

El abandono de sus labores que hoy 
día hicieron efectivo los empleados del 
BanC'o, se debe a la detención de sus di­
rigentes, llevada a cabo en cumplimiento 
de la ley, vigente en la República, sobre 
Defensa Permanente de la Democracia, 
que no ha sido derogada. Por ello, sus dis­
posiciones se han aplicado a los emplea­
dos de esa institución. 

No quiéro entrar a considerar en esta 

oportunidad - no es mi ánimo hacerlo -
los perjuicios que se hah causado el día 
sábado, especialmente a quienes debían 
cobrar sus sueldos y salarios, y, además, 
a las actividades comerciales. Como dije, 
esto es materia de otra intervenC'ión pos­
terior. 

Ahora, solamente quiero dejar constan­
cia de que, en general, a estos acuerdos 
del Directorio han concurrido con su vo­
to representantes parlamentarios de Go· 
bierno y de oposición. Unicamente, en la 
última votación, por razones que respe­
to, el señor Figueroa Anguita, represen­
tante de la Cámara de Diputados, mani­
festó su discrepancia acerca de ellos: no 
así los señores Coloma y Alessandri, re­
presentantes ,del Hon. Senado. Todos los 
demás Consejeros, que representan a dis­
tintas actividades nacionales, han dado 
unánimemente su voto favorable a tales 
acuerdos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Le queda medio minuto al Co­
mité Agrario Laborista. 

Un señor DIPUTADO.-RenunC'iamos, 
señor Presidente. 

IO.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER· 

NACION PARA UN PULMON DE ACERO DES· 

TINADO AL HOSPITAL DE NIÑOS DE YAL· 

PARAISO.-INCLUSION EN LA CONVOCATO. 

RIA DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente le correspon­
de al Comité Radical. 

El señor RIV AS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, el 
próximo mes se conmemora el aniversa­
rio del fallecimieno d~l eminente médico 
porteño, doctor Juan Espic Rodríguez. 

. Para honrar su memoria, sus amigos per­
sonales han donado al Hospital de Niño~ 
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de Val paraíso un pulmón de acero, para 
atacar la parálisis infantil. 

A fin de liberar de derechos la inter­
nación de este pulmón de acero, el Dipu­
tadoque habla presentó a la considera­
ción de la Honorable Cámara un proyec­
to de ley, que se encuentra en la Comisión 
correspondiente. 

Para hacer viable este homenaje que 
desean rendir sus amigos a la memoria 
del Doctor Espic, en Valparaíso, desearía 
solicitar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara, a fin de solicitar de Su Excelencia 
el Presidente de la República, incluya en 
la Convocatoria a la actual Legislatura 
Extraordinaria el proyecto de ley mencio­
nado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Advierto a Su Señoría que no 
hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos. 

En el momento oportuno, la Mesa so­
licitará el acuerdo de la Honorable Cá­
mara; o bien, se puede enviar la petición 
en nombre de Su Señoría. 

El señor RIV AS.-Muy bien. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

ll.-SITUACION DE LA INDUSTRIA TEXTIL 

HIRMAS Y CIA. - ACTUACION DE FUNCIO· 

NARIOS DE IMPUESTOS INTERNOS.­

PETICION DE OFICIO 

E!l señor BRUCHER-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.- Señor Presi­
dente, recientemente, informaciones de 
prensa, incluso una aparecida en la re­
vista "Ercilla" de hoy, como también in­
formaciones radiales, han dado cuenta de 
una misteriosa evasión de impuestos que 
habría cometido una poderosa firma tex­
til que opera en Santiago. Me refiero a 
la Sociedad "Jorge Hirmas y Compañía". 

De acuerdo con bs denuncias hechas y 
con las informaciones que han salido a la 
luz pública, la evasión de impuestos, por 
parte de esta firma, sería superior a los 
cien millones de pesos. 

Además, se ha dado cuenta, en relación 
con esta denuncia, que funcionarios de 
Impuestos Internos estarían coludidos y 
cpmprometidos en estos hechos que, por 
cierto, son delictuosos. Es así como últi­
mamente, la Contraloría Generál de la Re­
pública ha suspendido de sus cargos a 
nueve funcionarios, a causa de estos he­
chos que ha denunciado la prensa y a los 
cuales me estoy refiriendo en este ins­
tante. Lo más delicado de este verdadero 
escándalo administrativo es la acusación 
que ha salido a la luz pública, en el sen­
tido de que estos funcionarios, que han si­
do suspendidos de sus cargos por la Con­
traloría General de la República, tendrían 
cuentas corrientes en la citada firma pa­
ra retirar mercaderías. 

Indiscutiblemente, esto constituye un 
hecho que importH ~n fraude fiscal de 
enorme trascendencia. 

Tengo en mi mano, en estos instantes, 
dos denuncias hechas por particulares: 
una a la Contraloría General de la Re­
pública y otra a Impuestos Internos, so­
bre esta misma situación. De tales de­
nuncias, que contienen cargos serios y 
fundados se desprenden que hay hechós 
que han sido ocultados por la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Una de ellas, la dirigida a la Contralo­
ría General de la República, denuncia 
irregularidades y delitos cometidos por 
funcionarios públicos en ejercicio de sus 
cargos; la segunda, se refiere a la eva­
sión de impuestos. 

En ellas se consignan cargos como el 
siguiente: el año 1953154 esta firma re::' 
'partió entre sus socios una utilidad supe­
rior a los ciento cmcuenta millones de 
pesos. Sin embargo, los socios, que son 
nueve, pagaron, por concepto del impues­
to global complementario, en cada s.emes-
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tre, las siguientes cantidades, que son 
irrisorias: 

N azib Hirmas Atala pagó, de acuerdo 
con la boleta de Impuestos Internos, tres 
mil quinientos ochenta y ocho pesos; Al­
fredo Hirmas, doce mil doscientos dieci­
séis pesos Miguel Hirmas, nueve mil 
quinientos noventa y un pesos; Alejandro 
Hirmas, tres mil c;ento catorce pesos; 
Víctor Hirmas, dos mil cuatrocientos tre­
ce pesos; Carlos Hirmas, tres mil cua­
trocientos veintiséis pesos, y doña Victo­
ria Hirmas, un mil ochocientos treinta y 
seis pesos. 

Sólo con observar las cantidades que 
por concepto de impuestogloba'l com:ple­
mentario han pagado los socios que com­
ponen esta poderosa firma industrial, 
'puede ..comprender la Honorable Cámara 
que tienen que existir cargos graves y se­
rios en contra de quienes llevan y revi­
san la contabilidad de esta empresa. Pe­
ro esto, que a toda la opinión pública y a 
cualquier servicio público en particular, 
le correspondería investigar con celo y 
acuciosidad, par:ece ser que ha merecido 
la indignación del Director General de 
Impuestos Internos, funcionario que pa­
rece rechazar toda investigación por par­
te de organismos contralores ajenos a su 
servicio. 

En declaración que ha hecho pública 
en el diario "La Naeión" del 18 de marzo, 
dice, entre otras cosas: "En primer lugar, 
debo informarle a usted que la Cont:ralo­
ría General de la República no tiene fa-

cultad .... " - se dirige al director del 
diario "La Tercera" --o " .... para investigar 
denuncias sobre la evasión de impuestos, 
materia cuyo conocimiento corresponde, 
pr.ivativamente, a la Dirección General de 
Impuestos Internos". 

Más adelante agrega: "Los sumarios 
administrativos son estrictamente priva­
dos, y la ley sanciona con la destitución 
a'l funcionario que dé información sobre 
ellos". 

Continúa diciendo: "Toda información 

.--_ .. _--_ .. _-

acerca del monto de la presunta defrau­
dación es falsa, como tamhién de noticias 
que se refieran a la responsabilidad de 
los funcionarios". 

Finalmente, agrega: "Todas estas de­
nuncia·s traen un injusto desprestigio a 
servicios y funcionarios que necesaria­
~11ente deben gozar de la confianza públi­
ca" . 

Es decir, señor Presidente, del texto 
de esta publicación se desprendería que 
este funcionario no desea que otro orga­
nismo, como la Contraloría General de 
la República, actúe en la investigación, 
que dice qué su servicio está practicando, 
y deja traslucir, en forma clara, su de­
seo de que el público no sea informado 
de la investigación, precisamente para que 
su servicio goce de la confianza general 
de la ciudadanía. 

Señor Presidente. por la gravedad de 
estos hechos, por la trascendencia que 
pueden tener no sólo ;para la caja fiscal, 
sino también por las posibles irregulari­
(:ades tiue ellos indican que pueden exis­
tir en organismos que están destinados a 
controlar, precisamente, los impuestos fis­
cales, me voy a permitir solicitar de la 
Honorable Cámara lo siguiente: 

19 ) Que se dirija oficio a la Contralo­
ría General de la República a fin de que 
designe a uno o más funcionarios de su 
dependencia para que fiscalice la investi­
gación que dice prHcticar, en ,'estos mo­
mentos, la Dirección General de Impues­
tos Internos, a raíz de la posible eV3;sión 
de impuestos por parte de la firma textil 
"Jorge Hirmas y Cía.", y 

29 ) Solicitar del citado organismo que 
informe oportunamente a la Honorable 
Cámara sobre los resultados de tal inves­
'tigación, como igualmente, de la respon­
sabilidad que pudiese afectar a los fun 
cionaríos que han participado en este 
asunto. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Advierto H Su Señoría que no 
h[lY número en la Sala ;para adoptar 
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acuerdos, de modo que se enviará el ofi.· 
cio en nombre de Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-En nombre del 
Comité Radical. 

El señor AQUEVEQUE.-Y del Comi­
té Socialista Popular. 

El señor SALINAS.-Y del Comité So­
cialista. 

El señor LOYOLA (Presidente accI­
dental) .-Le quedan siete minutos al Co­
mité Radical. 

El señor MAGALHAE8.- Rénunc:a­
mas, señor Presidente. 

I2.-ACTUALIDAD POLITICA.- PUBLICACIO. 

NES DEL DIARIO "EL DEBATE" DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turn,) siguiente le corres­
ponde al Comité Democrático del Pue­
blo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente le corresp,md~ al Co­

mité Acción Renovadora de Chi:-t, 
El señor OJEDA.- Pido la palabra, 

señor Presidente 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA.-Señor Presidente, 

en la sesión del martes pasado, el Honora­
b!e colega señor Undurraga nos estuvo de­
leitando con una de esas sus brillantes in­
tervenciones que tanto apreciamos los que 
no tenernos ese don de la elocuencia que 
posee, en grado superlativo, el Honorable 
Diputado. Es claro que, en descargo de 
quienes no poseemos, como quien dice, "el 
entrenamiento suficiente", debo declarar 
que hay gentes que viven trabajando en 
forma constructiva, efectiva y otras que 
viven hablando, pOl'que de ello han hecho 
una profesión. 

E!, Honorable señor Undurraga habla 
bien, señor Presidente; las palabras bro­
tan de su garganta como el agua de una 

vertiente, pero a veces, el Honorable co­
lega "se sale de madre" y se le filtran al­
gunas frases que están reñidas con la ver­
dad. Así ocurrió cuando, hace algunos me­
ses, manifestara en esta Sala que al Di­
putado que habla jamás le había conocido 
un acto constructivo en las actividades de 
esta Honorable Cámara, en circunstancias 
de que, muy por el contrario, había crea­
do, en compañía de otros colegas, una Co­
misión especia! y, justamente, en esos 
días en que el Honorable colega hacía ta­
maña afirmación, esta Comisión trabaja­
ba "a full", 

En la sesión del martes 22 el señor Un­
durraga dijo, entre otras cosas, que la 
prensa "oficialista", como la llamó, esta­
ba plagada de "injurias, calumnias, insi­
dias y falsías" y que trataba de "destruir 
la obra en que están empeñados ciudada­
nos patriotas". Corno el Diputado que ha­
bla le, manifestara que s,e refiriera tam­
bién a la prensa de oposición, mi Hono~a­
ble colega contestó con algunas palabras 
que creyó ofensivas para el que habla. 
Pues bien, ya que el Honorable señor Un­
durraga si no quiso, o no pudo, en aque­
lla oportunidad, referirse a la prensa de 
oposición, me vaya permitir hacerlo yo. 

Me vaya rererir al diario "E! Debate", 
cuyo propietario es muy amigo del señor 
Undurraga y tiene inversiones de cente­
nares de millones en la zona que el Hono­
rable colega representa en esta Honorable 
Cámara. Corno supongo que el Diputado 
señor Undurraga, al hablar el martes pa­
sado de los ciudadanos patriotas que es­
taban empeñados en una obra que, según 
él,!a prensa oficialista trataba de des­
truir, contaba entre ellos al dueño del dia­
rio "El Debate" y a sus inspirador'es, quie­
ro dar lectura, desde esta alta tribuna, a 
solamente dos o tres títulos o informacio­
nes de las que ha publicado, por centena­
res este patriótico diario. 

En su edición del 22 de marzo, a gran­
des titulares, y luego en una información, 
en parte capciosa y en parte falsa, trata­
ba de provocar dificultades en las filas de 
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nuestro ejército, creando rivalidades en­
tre sus altos jefes. Yo le preguntaría al 
señor Osvaldo de Castro, propietúio de 
ese periódico, si esto es patriótico, si esto 
es de gente bien inspirada, como dicen ser­
lo, o si senci!lamente, como lo está viendo 
y comprendiendo ya la opinión pública, se 
trata de derribar el actual Gobierno y co­
mo com\ecuencia de ello, el régimen demo­
crático. 

En su edición qe! día 7 del presente 
mes de marzo "El Debate", además de to­
das las infcrmacionEs tendenciosas que pu­
blica, que ya han colocado a este periódi­
co en un plano sencillamente sedicioso, pu­
blica, en un cuadro, una noticia en que se 
pretende dar a entender que Su Exce!en­
cía el Presidente de la República necesi­
tada de un Consejo de Regencia para go­
bernar el país. ¿ Es ésta, señor Presiden­
te, una obra patriótica? ¿ Son publicacio­
nes apropiadas para un diario que se di­
ce bien inspirado? 

y hay todavía algo más grave, señor 
Presidente. El diario del amigo de! Ho­
norable señor Undurraga, no contento con 

. la campaña antipatriótica que hace den­
tro de nuestras fronteras, al estar diaria­
mente falseando los hechos, especialmen­
te los que ocurren en los medios de la po­
lítica, desde hace ya muchos días se ha 
lanzado en una campaña sencillamente 
criminal, por la cual el señor de Castro y 
su equipo debieran ser acusados de de:ito 
de lesa patria. Me refiero, señor Presiden­
te, a la campaña que hace este diario en 
contra de la vecina República hermana de 
Argentina, en contra de su Presidente, el 
General Juan Domingo Perón y en contra 
de sus instituciones armadas. No deseo, 
señor Presidente, mencionar títulos o in­
formaciones, porque, sencillamente, es al­
go que avergüenza sólo el repetirlo. ¿ Qué 
pretende el señor de Castro con esta cam­
paña criminal que, incluso ;.¡uede arras­
trarnos a un conflicto internacional? ¿ Que 
no sabe el dueño de "El Debate", que el 
país vecino es uno de nuestros principales 
compradores? 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
¿ Compradores de qué? 

El señor DURAN.-Compradores de 
acero. 

El señor OJEDA.-¿ Que no sabe e! se­
ñor de Castro que el último Tratado Eco­
nómico con la República hermana está, 
ea estos días, tratando de perfeccionarse, 
después de lo que nos ha dicho la prácti­
ca en los ú!timos meses? 

Señor Presidente, estas informaciones 
de "El Debate", son, sencillamente, una 
instigación a la discordia internacional, 
en la que se envuelve a nuestra Patria. Yo 
no soy jurista, señor Presidente, pero ten­
go sentido común y estoy seguro de que 
en nuestro Código Penal debe haber una 
sanción para este delito que yo calificu 1e 
Lesa Patria. 

-Hablan vCllrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Honorab:e señor Sepúlveda ... 
El señor SEPULVEDA GARCES.-Ese 

diario defiende la dignidad y la integridad 
nacionales. No puede haber sanción pa­
ra quienes defienden los grandes intere­
ses nacionales. 

El señor OJEDA.-Por todas las consi­
deraciones expuestas, señor Presidente, y 
por tratarse de pub~icaciones que han cau­
sado alarma pública, solicito se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar un oficio a la Ilustrísi­
ma Corte Suprema, a fin de que designe 
un Ministro en visita que investigue la 
procedencia de las informaciones del cita­
do diario y de los fondos con que, segura­
mente, se está financiando esta campaña. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
j Los pe:'onistas! j Los que hacen el juego 
n una potencia extranjera y no los que de-' 
fienden los intereses nacionales y la dig­
nidad y la soberanía de Chile! 

El señor OJEDA.-En todo caso, serlOr 
Presidente, que se envíe el oficio en nom-
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bre del Comité Agrario Laborista y del 
Diputado que habla. 

Ya es hora, porque harto grave es la si­
tuación porque atraviesa el país, de que 
vayamos sabiendo quiénes son los que ha­
cen el juego a la antipatria y quiénes los 
que, con verdadefo patriotismo, están 
tratando de sacar al país del caos en que 
lo sumieron los catorce años de Gobierno 
radical. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Solicito el asentimiento de la Sa­
la bara enviar el oficio a que se ha referi­
do el Honor'able señor Ojeda. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
a uerdo. 

El señor OJEDA.-Que se envíe en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

13.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE 

TARA PACA 

El señor LOYOLA: (Presidente acciden­
ta)) .-Le quedan cinco minutos al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría, en e~ 

tiempo del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor T AMA YO.-Señor Presidente, 
he solicitado la palabra para referirme a 
un problema que" según me pa'rece, Tevis~ 
te extraordinaria gravedad. 

Acabo de recorrer, casi lugar por lugar, 
la provincia que represento en la Honora­
ble Cámara. En cada uno de sus rincones, 
he escuchado la voz angustiada de hom­
bres y mujeres pertenecientes a los secto­
res del progreso y del trabajo, que claman 
porque se tienda la mano hacia una tierra 

que, como la de Tarapacá, ha entregado, 
en contribuciones, gran porcentaje de sus 
riquezas a la Nación. 

Señor Presidente, con la franqueza que 
caracteriza a los parlamentarios de mi 
partido, deseo dejar establecido esta tar­
de que los gobernantes de nuestra patria 
no están cumpliendo los compromisos con­
traídos con el pueblo. También me intere­
sa establecer, en forma clara y categórica, 
que, así como se está llevando la angustia 
a los sectores del trabajo de la provincia 
que represento en esta Honorable Cáma­
ra, también se evidencia una fuerza todo­
poderosa y omnímoda que está introdu­
ciendo la confusión, la derrota y la incer­
tidumbre en los espíritus y corazones de 
la gente del pueblo trabajador. 

Señor Presidente, con profunda alar­
ma y sentimiento, y quizás por una rara 
coincidencia, también deseo expresar es­
ta tarde mi opinión con respecto a la ac­
ción antipatriótica, antiobrera y corrup­
tora del movimiento sindical, que está lle­
vando a cabo, en la provincia de Tarapacá, 
hoy con más fuerza que ayer, ese perso­
naje siniestro al cual se refirió el Honora- , 
ble señor Ojeda. 

El señor De Castro es, en realidad, un 
p81;manente conspirador en contra de to­
do lo que signifique progreso, libertad y 
democracia, Por este motivo mueve a 
risa el que ciertas personas, que bailan al 
son de la música que él toca, griten tra­
tando de convencer a la opinión nacional 
de que este caballero y sus acólitos son 
auténticos defensores de la libertad y de 
la democracia, en circunstancias que no 
respeta las leyes, atropella el fuero sindi­
cal, desmantela oficinas y persigue a quie­
nes no le son incondicionales. 

Señor Presidente, tenemos la indepen­
dencia y dignidad suficientes para negar, I 

en forma rotunda, que el señor Osvaldo 
De Castro, dueño de la Compañía salitre­
ra "Tarapacá y Antofagasta" sea autén­
tico defensor de la libertad y de la demo­
cracia. 

N o es posible guardar silencio frente a 
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esta situación, cuando los que estamos 
identificados ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con el Gobierno ... 

El señor T AMA YO.-... con la lucha 
permanente de los obreros, con los sufri­
mientos y las angustias de los trabajado­
res de la pampa salitrera, de la provincia 
de Tarapacá, comprobamos que ciertos 
pseudos dirigentes sindicales, de esa he­
roica tierra, hasta donde llegara otrora 
la sabia expresión y la prédica revolucio­
naria de Luis Emilio Recabarren, hoy es­
tán siendo corrompidos y dominados por 
la venalidad ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Tienen más cultura ahora. Eso es lo que 
hay. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Honorable señor Pizarro, don Abe­
lardo, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor T AMA YO.-... mediante el sis-

tema de bonificaciones personales y la 
paga inmunda que, a veces en forma sub­
terránea y otras desembozadamente, ha­
cen llegar a los bolsillos de ciertos "servi-

. dores" y de algunos malos dirigentes este 
magnate salitrero omnipotente que es el 
señor De Castro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Esa es una ofensa gratuita que Su Seño­
ría está haciendo a los trabajadores ... 

El señor T AMA YO.-¿ Su Señoría de­
fiende al señor De Castro? 

E} señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable señor Ta­
mayo? Ha terminado el tiempo del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
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